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Este documento y sus asociados son de propiedad de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, su 
contenido abarca asuntos pertinentes a la seguridad y defensa nacional, por lo cual, de acuerdo 
con el Decreto 103 de 2015 άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ ǇŀǊŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ [Ŝȅ 1712 de 2014 1 y se 
ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΣ Artículo 272 , se califica como INFORMACIÓN PÚBLICA. En 
concordancia con el Artículo 323, su publicación y divulgación, así como cualquier acción o uso 
de la información contenida en este documento, debe contar con la autorización expresa del 
Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales -COAES- de la Fuerza Aeroespacial Colombiana. 

 

 

  

 
1 Ley 1712 de 2014 (marzo 6) άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎǊŜŀ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ŘŜƭ 5ŜǊŜŎƘƻ ŘŜ !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
tǵōƭƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 

Artículo 19. Información exceptuada por daño a los intereses públicos. Es toda aquella información pública reservada, cuyo 
acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, siempre que dicho 
acceso estuviere expresamente prohibido por una norma legal o constitucional: a) La defensa y seguridad nacional; b) La 
seguridad pública; c) [ŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΤ όΧύ 

2 Artículo 27. Responsable de la calificación de Reserva de la información pública por razones de defensa y seguridad nacional, 
seguridad pública o relaciones internacionales. La calificación de reservada de la información prevista en los literales a), b) y c) 
del artículo 19 de la Ley 1712 de 2014, corresponderá exclusivamente al jefe de la dependencia o área responsable de la 
generación, posesión, control o custodia de la información, o funcionario o empleado del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información pública, pueda garantizar que la calificación sea razonable y proporcionada. 

3  Artículo 32. Coordinación interinstitucional. Si un sujeto obligado remite o entrega información pública calificada como 
clasificada o reservada a otro sujeto obligado, deberá advertir tal circunstancia e incluir la motivación de la calificación, para que 
este último excepcione también su divulgación. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#19.a
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#19.b
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#19.c
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άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜȄǇƛŘŜ Ŝƭ aŀƴǳŀƭ ŘŜƭ !ƭǳƳƴƻ ŘŜ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ aΦ 5ƝŀȊέ 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES ά/¢Φ ANDRÉS M. 5N!½έ 

En uso de las atribuciones legales que le confieren el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia y los 
ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ нуΣ нфΣ млф ȅ мот ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ол ŘŜ мффн άǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

superior y las facultades otorgadas al Consejo Directivo del que trata el artículo 16 del Reglamento Académico del 
{ƛǎǘŜƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ CǳŜǊȊŀ !ŞǊŜŀ /ƻƭƻƳōƛŀƴŀέΣ ȅ 

CONSIDERANDO 

Que, conforme al Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, la educación superior goza de autonomía y 
las instituciones tienen derecho a darse sus propias normas, estructura académica y administrativa. 

Que, los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992 reconocen y delimitan el alcance de la autonomía universitaria, 
incluyendo la potestad de organizar y desarrollar programas y procesos internos orientados al cumplimiento de la 

misión institucional. 

vǳŜΣ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ сс ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мусн ŘŜ нлмт άǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀ ŘŜƭ aƛƭƛǘŀǊ 
/ƻƭƻƳōƛŀƴƻ ȅ ǎŜ ŜȄǇƛŘŜ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ 5ƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛƻ aƛƭƛǘŀǊέ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άΧ[ƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

de oficiales, suboficiales, soldados e infantes de marina de las Fuerzas Militares se regirán por el Reglamento 
!ŎŀŘŞƳƛŎƻ ȅ 5ƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛƻ ǇǊƻǇƛƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀ ŜǎŎǳŜƭŀΧέΦ  

vǳŜ Ŝƴ ƳŞǊƛǘƻ ŘŜ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ Ŝƭ ǎŜƷƻǊ /ƻǊƻƴŜƭ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ aΦ 5ƛŀȊέΣ 

DISPONE: 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Madrid ς Cundinamarca, a los siete (10) días del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025). 

 
 

CARLOS MAURICIO CALDAS ARISTIZABAL  

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC 

ARTÍCULO 1
O. 

Expedir el Manual del 
Alumno de la Escuela de 
{ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ 

aΦ 5ƝŀȊέΦ 
 

ARTÍCULO 2
O

. 

Las observaciones a que dé lugar la aplicación del Manual de los 
IŀƭŎƻƴŜǎ 5ƻǊŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ aΦ 5ƝŀȊέΣ 

deben ser presentadas ante el señor Director de la Escuela de 
{ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ aΦ 5ƝŀȊέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀǊƭŀǎ y tenerlas 
en cuenta para la expedición de la actualización correspondiente o en 

su defecto para una nueva expedición. 

 

ARTÍCULO 3°. 

Esta Disposición rige a 
partir de la fecha de su 
publicación. 

Disposición No. 005 de 2025 
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SUMARIO DE ACTUALIZACIONES DE ESTA EDICIÓN 
 No aplica 

FORMA SUGERIDA PARA CITAR ESTE DOCUMENTO 

Ejemplos de cita parentética dentro del texto en documentos académicos: 

 άLos cantos y las oraciones militares hacen parte de la Mística Militarέ (MANAE, 2025, 
capítulo 6, artículo 1 p.72). 

 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ a!b!9 όнлнрύΣέ [ƻǎ Ŏŀƴǘƻǎ ȅ ƭŀǎ ƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ƳƛƭƛǘŀǊŜǎ ƘŀŎŜƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 
aƝǎǘƛŎŀ aƛƭƛǘŀǊέ όǇΦтнύΦ 

 En 2025, el MANAE ŜǎǘŀōƭŜŎŜέ [ƻǎ Ŏŀƴǘƻǎ ȅ ƭŀǎ ƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ƳƛƭƛǘŀǊŜǎ ƘŀŎŜƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 
aƝǎǘƛŎŀ aƛƭƛǘŀǊέ όǇΦтнύΦ 

Referencia bibliográfica (norma APA 7ª edición): 

FAC.(2025). Manual del Alumno Escuela dŜ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !b5w;{ aΦ 5N!½έ-MANAE- (Primera 
ed.). (SEMEP, Ed.) Madrid, Cundinamarca, Colombia: Escuela de Suboficiales FAC, Grupo 
de Alumnos. 
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ACRÓNIMOS Y SIGLAS INTERNACIONALES 

Sigla  Estándar internacional 
Homologación en Español / Estándar 

nacional 

DARPA 
Defense Advanced Research Projects 

Agency 

Agencia de Investigación y Desarrollo 
del Departamento de Defensa de los 

Estados Unidos 

GPS Global Positioning System Sistema de Posicionamiento Global 

IAAFA Inter-American Air Forces Academy 
Academia Interamericana de las 

Fuerzas Aéreas 

USAF United States Air Force 
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Norteamérica 

 

ACRÓNIMOS Y SIGLAS NACIONALES 

Sigla Significado / Estándar nacional 

ARC Armada de Colombia 
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COFAC Comando Fuerza Aeroespacial Colombiana 
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F.F.M.M Fuerzas Militares de Colombia 

FURAT Formato Único de Reporte de Accidentes de Trabajo 

GRALU Grupo de Alumnos 

ICFES Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación 

LPM Latidos Por Minuto 
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TÉRMINOS 

Alineación: Línea recta sobre la cual se forman varios elementos en el sentido del frente. 
(Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987).  

Base: El Elemento sobre el cuál se regula el movimiento o se ejecuta un cambio de formación. 
(Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Cabeza: El Elemento más adelantado de una columna o hilera. (Reglamento de Orden Cerrado 
FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Cadencia: El paso uniforme y rítmico durante la marcha. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-
11, segunda edición, 1987). 



MANAE PÚBLICO Preliminares 

FAC-7-1.1-C XIV Iª Edición (2025) 

Cambiar de frente: Acción de cambiar de dirección. Incluye nueva colocación de los 
Comandantes. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Centro: El punto medio o elemento central de la Unidad. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-
11, segunda edición, 1987). 

Columna: Formación en profundidad en la cual los elementos se colocan uno detrás del otro 
(marchas). (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Cubierto: Línea recta sobre la cual se forman varios elementos en profundidad. (Reglamento de 
Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Desfilar: Acto del servicio en el cuál las tropas formadas pasan por frente a superiores o banderas 
con el fin de rendir homenaje. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Desfile: Acción de desfilar. Ceremonia militar que se ejecuta ante los superiores, monumentos o 
con motivo de homenajes. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Distancia: Espacio entre los elementos en profundidad. Va de la espalda de un individuo al pecho 
del que se encuentra atrás. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Elemento: Un individuo, una Escuadra, Escuadrón, o Unidad superior que forma parte de otra 
Unidad más grande. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Fila: Formación de individuos, uno al lado del otro. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, 
segunda edición, 1987). 

Flanco: Derecha o izquierda de una Unidad. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda 
edición, 1987). 

Formación: Colocación de elementos de una Unidad en cualquier distribución específica. 
(Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Frente: Espacio ocupado por un elemento. Se considera que es de 0.60 metros por individuo, sin 
embargo, este puede ser mayor como medida de bioseguridad. (Reglamento de Orden Cerrado 
FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Guía: Individuo que regula la marcha de la Unidad, y señala puntos para iniciar y terminar un 
ejercicio sobre la marcha. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Hilera: Formación de individuos uno detrás de otro. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, 
segunda edición, 1987). 

Honores a la Bandera: Acto por medio del cual se rinde saludo de honor a la Bandera de Guerra 
cuando va a permanecer con las tropas, y al guardarla. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, 
segunda edición, 1987). 

Honores al Pabellón: Acto por medio del cual se rinde saludo de honor al Pabellón Nacional y se 
efectúa cuando se iza y se arría. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Línea: Una formación en la cual prima el frente sobre la profundidad. (Reglamento de Orden 
Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 
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Manejo: Es el conjunto de movimientos que hace una tropa con las armas, de acuerdo con 
ejecución detallada de los Reglamentos. Se considera también en forma individual. (Reglamento 
de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Manejo del Arma: Parte de la Instrucción individual y colectiva que comprende los movimientos 
que se hacen con las diversas armas para colocarlas en las posiciones de presenten, al hombro, 
etc. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Marcha: Acción de marchar. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987).  

Marchar: Ir o caminar la tropa con orden y compás. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, 
segunda edición, 1987). 

Movimiento: Acción que ejecuta toda tropa o un solo individuo para cambiar su modo de estar 
o la disposición de sus armas. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Numerarse: Acción verbal e individual que ejecuta la tropa contando en el orden de los números. 
Se emplea para confrontación total del personal y para ejecutar movimientos tales como armar 
pabellones, formaciones de gimnasia, etc. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda 
edición, 1987). 

Pabellón: Grupo de fusiles que se forman entrelazándolos por las baquetas y apoyando las 
culatas en el suelo. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Parada: Formación de tropas para pasarles revista o para dar realce a una ceremonia.  

Paso: Espacio o distancia que, andando naturalmente, hay de un pie a otro. (Reglamento de 
Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Profundidad: Espacio de la cabeza a la cola de la formación. Se considera de 0.30 metros por 
individuo. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Salva: Es el hecho de disparar al mismo tiempo cierto número de armas de fuego (generalmente 
cañones, fusiles o carabinas) cargadas con cartuchos de fogueo para rendir honores militares. 
(Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Voz de Mando: Es la orden de un Comandante expresada directa y verbalmente, utilizando 
palabras de sucesión reglamentaria y cuyo cumplimiento implica la ejecución inmediata. 
(Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Voz Preventiva: Indica el movimiento o ejercicio que se va a ejecutar y sirve para alertar a los 
ejecutantes. (Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Voz Ejecutiva: Su objeto es la ejecución del movimiento o ejercicio. (Reglamento de Orden 
Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 

Voz Combinada: Cuando la voz preventiva y la voz ejecutiva están unidas o forman una sola 
palabra. En este caso se nombra primero al Elemento y luego se emite la orden respectiva. 
(Reglamento de Orden Cerrado FAC 3-11, segunda edición, 1987). 
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0.1. OBJETO 

El Manual del Alumno Escuela de SǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !b5w;{ aΦ 5N!½έ-MANAE- es un documento 
dentro del cual se enmarcan criterios y procedimientos generales a desempeñar por parte de los 
Alumnos que se encuentran en proceso de formación en la Escuela de Suboficiales FAC. Tiene 
por objetivo proveer al alumno de una guía práctica y sencilla de aquellos conocimientos básicos 
tanto éticos como militares, así como aquellas normas de comportamiento y conducta que le 
ayudarán en su día a día dentro de la Escuela. 

0.2. ALCANCE 

Los criterios aquí expuestos aplican para el personal de Alumnos de la Escuela de Suboficiales 
FAC. 

0.3. RESPONSABILIDAD 

El presente manual fue desarrollado por el Grupo de Alumnos de la ESUFA, siguiendo las 
directrices establecidas por la Fuerza Aeroespacial Colombiana para la gestión de la doctrina y 
los documentos que de ella se generasen. Sobre la FAC y específicamente sobre el GRALU recae 
la responsabilidad del contenido aquí expresado, así como la difusión, evaluación y actualización 
de esta doctrina. 

0.4. JUSTIFICACIÓN 

El MANAE surge como respuesta a la necesidad de los Alumnos de la ESUFA de encontrar 
información específica y practica referente a aquellos conocimientos fundamentales de la vida 
del alumno durante su proceso de formación. 

0.5. JERARQUÍA DE LA PUBLICACIÓN 

El Manual del Alumno Escuela de SǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !b5w;{ aΦ 5N!½έ-MANAE- está ubicado 
jerárquicamente por debajo del Reglamento Disciplinario y Académico - REDAC - Disposición 001 
de 2025. Es decir que, cada uno de temas reglamentados en el MANAE se rigen y alinean con lo 
estipulado en este reglamento; y que, ante cualquier discrepancia o desacuerdo prevalecerá lo 
ordenado en el Reglamento Disciplinario y Académico. 
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HISTORIA Y FILOSOFÍA 
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Capítulo 1.  
RESEÑA HISTÓRICA 

1.1. RESEÑA HISTÓRICA DE LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

La aviación colombiana nació gracias a las inquietudes de un grupo de caballeros con 
influencias en las altas esferas del gobierno en la época. Fue así como el día 07 de septiembre 
de 1916 al impulso del club colombiano de aviación convertido en un positivo "grupo de 
presión", el congreso nacional expidió la novísima ley número 15 de 1916 por la cual se 
disponía el envío a Europa de una comisión de militares, para enterarse de los avances bélicos, 
pero principalmente de la aviación. 
 
Al sancionar esta primera ley aérea el señor Presidente de la república don José Vicente 
Concha exclamó: " Está muy cercano el día en que Colombia tenga su propia aviación". 
 

 
Conocidas las experiencias de la Primera Guerra Mundial sobre el empleo de la aviación como 
arma de combate, una vez superados los problemas económicos, el congreso colombiano 
exhortado por el señor Presidente Marco Fidel Suárez demostró la necesidad de que las 
instituciones militares fortalecieran sus capacidades introduciendo definitivamente en su 

Figura 1 Presidente Colombia José 
Vicente Concha 

FUENTE: https://www.colombia.com 
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organización las unidades aéreas. De esta manera se originó la aviación militar en Colombia y 
se sancionó la ley 126 de 1919 como punto de partida de la Fuerza Aeroespacial Colombiana. 
 
A menos de un año de iniciada la Gran Guerra Europea o Primera Guerra Mundial, y ante los 
ostensibles desarrollos y efectos prácticos de la aviación en dicha conflagración, un grupo de 
19 insignes colombianos conforman el Club Colombiano de Aviación con el propósito de 
promover por todos los medios posibles el desarrollo aeronáutico de nuestro País. 
 
Gracias a sus esfuerzos el Gobierno Nacional, encabezado por el Presidente José Vicente 
Concha, y el Congreso de la República expiden la Ley 15 del 7 de Septiembre de 1916, en la 
que se contempla el envío de una "Comisión de Estudios Militares" al exterior para adelantar, 
entre otros, estudios de Aviación Militar con el fin de que a su regreso los seleccionados 
prestaran el servicio de aviadores, directores e instructores de una Escuela de Aviación, cuyo 
establecimiento quedaba igualmente ordenado por la misma Ley, la cual también preveía el 
apoyo gubernamental para los clubes o centros científicos dedicados al desarrollo y 
establecimiento de la aviación en Colombia. 
 
Pero, así como fue la Guerra Mundial la chispa que indujo a la expedición de dicha Ley, fue 
también la causante de que no se hiciera efectiva pues las dificultades económicas que generó 
se extendieron por todo el orbe, incluido nuestro País, que vio mermados sus ingresos y se 
encontró impedido de llevar a la realidad tan visionaria disposición. 
 
Pero el ánimo progresista no desfalleció, hacia el 18 de junio de 1919, los barranquilleros 
presenciaron el primer vuelo de un avión en Colombia, suceso histórico protagonizado por el 
norteamericano Knox Martín, este evento, que conmocionó a la nación entera, fue la nueva 
chispa que encendió de nuevo los anhelos colombianos de contar con aviación. A raíz de ello 
y a la insistencia de varias personalidades, el Congreso Nacional estudiaba la creación de la 
Quinta Arma del Ejercito: era la Aviación Militar. Se buscaba que Colombia no se quedara 
rezagada respecto a los países más desarrollados que ya contaban con avanzadas ramas de 
aviación militar. 
 
Fue así como para Diciembre 31 del mismo año, se expidió la ley 126 sobre el particular 
dándole las correspondientes atribuciones y facultades al gobierno, esta Ley fue 
inmediatamente sancionada por el entonces Presidente de la República Don Marco Fidel 
Suárez, con la firma de su Ministro de Guerra, Doctor Jorge Roa. 
 
A mediados de 1920 el Gobierno contrató en Francia y trajo al país, la primera Misión de 
instructores de Aviación compuesta por el señor: Coronel Rene Guichard, como jefe piloto, 
quien ostentaba varias honrosas condecoraciones y era miembro de la Legión de Honor 
Francesa y por los señores Jean Jonnard y José Island como pilotos instructores; Paul Poillot y 
Lucien Sloscher como mecánicos instructores. 
 
Todos ellos habían tomado, al servicio de Francia, parte activa en el conflicto Europeo, 
llamado la Primera Guerra Mundial o la Gran Guerra, que terminó en 1918. 
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El material Aéreo original de la aviación Militar se constituyó así: 
 

 3 aviones de Escuela, "CAUDRON G-3", con un motor rotativo Francés le Rhone, de 80 HP. 

 4 bimotores "CAUDRON G-4, de bombardeo e instrucción avanzada, bimotores, 
igualmente provistos de motores Le Rhone. 

  4 aviones "NIEUPORT DELAGE", de caza, monoplazas, con idéntico motor (FAC,2006). 

 

1.1.1. AVIÓN CAUDRON G-3 

Estos aviones carecían de frenos y en aquella época no se habían ideado los trampolines para 
trancar las ruedas cuando el motor funcionaba y por ello los estudiantes o alumnos debían 
sostenerlos de las alas. 

FUENTE: https://www.fac.mil.co 

Figura 2 Aeronave Caudron IV 
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La Misión francesa estudió las condiciones del país e inicialmente escogió, por las buenas 
condiciones del terreno, las llanuras cercanas a la ciudad de Mariquita como lugar para que 
funcionara la Primera Escuela de Aviación Militar, pero por igualdad de circunstancias y 
mayores facilidades de conexión con la capital de la República, se designó de preferencia el 
corregimiento de Flandes (Tolima) para sede de la Escuela, acondicionando como aeródromo 
un terreno cercano a orillas del Río Magdalena y próximo a la ciudad de Girardot. 
 
Allí se improvisó una pista de 300 metros de largo por 40 de ancho y se construyeron 6 grandes 
cobertizos de guadua y teja metálica que servían de hangares talleres y almacenes. 
 
El Decreto 2172 del 10 de Diciembre de 1920 desactivó la ley 126 de 1919 y creó la Sección de 
Aviación Militar, dependiendo directamente del Ministerio de Guerra, que más tarde se 
constituiría en el Departamento 8 del Ministerio de Guerra, División General de Aviación 
Militar, mediante decreto Nº. 2065 del 1º de Diciembre de 1932. 
 
El Decreto Nº 208 de 1921 nombró el personal de alumnos pilotos y mecánicos que 
principiaron labores en Flandes el 1º de Febrero del mismo año, entre los alumnos pilotos 
figuraban los siguientes: 
 

 José I. Forero quien efectúa su vuelo solo el 30 de marzo de 1922. 

 Justino Mariño que voló solo el 12 de Febrero de 1921. 

 Q Marco T. Lizarazo. 

 Q Luis E. Sepulveda. 

 Benjamin Méndez Rey. 

FUENTE: https://www.fac.mil.co 

Figura 3 Aeronave Caudron III Museo Aeroespacial FAC 
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 Luis E. Pérez. 

 Los cadetes, Benjamín Méndez Rey y Justino Mariño (FAC,2006). 

 

1.1.2. EL PRIMER HÉROE 

Entre algunos oficiales Pilotos que se recuerdan por su vuelo solo en aquella época se 
recuerdan los siguientes: Coronel Efrain Rojas, Teniente Delfín Torres Duran, Teniente 
Eduardo Gómez Posada y Teniente Abraham Liévano, pero especialmente el Mayor Félix 
Castillo Mariño, quién siendo el Subdirector de la Escuela y ante los insistentes y preocupantes 
rumores de que el Congreso y el gobierno planeaban cerrar la Escuela, realizó un acto heroico. 
 

 
Resulta que a la sazón el presupuesto de Colombia totalizaba treinta millones de pesos y el 
haber creado y mantener en funcionamiento la Escuela de Aviación Militar le costaba al erario 
algo más de ochocientos mil pesos, suma que parecía exageradamente alta para dotar al país 
de una aviación militar que, según sus detractores, no parecía necesitar el país, más aún si se 
tenía en cuenta que costaba casi tanto como sostener a casi todo el Ejército. Por ello, ante la 
presión de la prensa y del público el Gobierno Nacional y el Congreso estaban considerando 
seriamente el cerrarla. 
 
Otro factor que se sumaba a la crisis radicaba en el hecho de que ya pasaban varios meses de 
iniciadas las actividades y ningún colombiano había volado por sus propios medios. 
 

FUENTE: https://www.museofac.mil.co 

Figura 4 Fotografía Mayor Félix Castillo Mariño 
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El día 18 de Junio de 1921, el Mayor Castillo, le ordenó al Técnico Justino Mariño que le alistara 
un avión para practicar carreteo, es decir el movimiento controlado en tierra del avión, tras 
unos cuantos desplazamientos le dijo al técnico que iba para la pista a ensayar la carrera de 
despegue, ya en posición inició la carrera de despegue "simulada" pero cuando los presentes 
esperaban que cortara el motor, de repente se elevó en forma vacilante y peligrosa, todos se 
aterraron pues sabían que solo tenía a cuestas 4 lecciones de vuelo doble comando, a todas 
luces impreparado para volar solo el avión, sin embargo ahí estaba, elevándose poco a poco 
y tomando confianza, con el aeroplano controlado se enfiló hacia Girardot tomando altura. 
 
El personal de la misión francesa, que se encontraba en su mayoría en la ciudad, al escuchar 
el sonido del avión y conocedores de que en la Escuela no había nadie capacitado para dictar 
instrucción, salieron despavoridos en dirección a Flandes. 
 
A su llegada vieron como el Mayor, después de varios minutos sobrevolando la región a unos 
tres mil pies de altura, se enfilaba hacia la pista, el Jefe de la Misión y Director de la Escuela, 
el Coronel Guichard, tan solo atinaba a decir "Mon Dieu, Mon DieuΧϦ ǇǳŜǎ ǘŜƳƝŀ ǳƴ ŘŜǎŜƴƭŀŎŜ 
fatal. 
 
El avión piloteado por el Mayor Castillo se aproximaba a la pista con movimientos erráticos, 
bajaba y subía la nariz en forma peligrosa, todos se tomaban la cabeza con las manos y algunos 
daban por momentos la espalda tan solo esperando oír el fatídico choque contra la tierra, 
pero haciendo gala de sangre fría y tesón, tan propios de los colombianos, el Mayor castillo 
controló su avión en el último momento y logró aterrizar sin el menor daño para él o su 
aeronave. 
 
Se hizo el silencio por un momento y luego todos fue algarabía y gozo, los colombianos 
gritaban hurras a Colombia y hurras al mayor Castillo. Pronto la noticia se regó como pólvora 
por todo el País, los colombianos si eran capaces de volar por sus propios medios y sin ningún 
instructor extranjero abordo, este acto que, aunque fue una indisciplina de vuelo, no por ello 
dejó de ser heroico e impidió la clausura de la naciente Escuela (FAC,2023). 
 
Lo que hizo posible que el 22 de Enero de 1922, algo más de seis meses después, se iniciaran 
de manera formal los vuelos solos de los alumnos de la Escuela. Quién tuvo el honor de realizar 
el primer vuelo solo oficial fue el entonces Cadete José I. Forero, quién llegó a ser un 
reconocido Oficial FAC alcanzando el grado de Coronel. 
 
Pero la situación económica de Colombia en aquella época no facilitaba las cosas. La amenaza 
de cierre de la Escuela no había desaparecido y es así como, a pesar de los notables éxitos 
alcanzados, el Gobierno emitió el Decreto No. 580 del 28 de Abril-1922, el cuál ordenaba el 
cierre de la Escuela. Con desazón, los jóvenes pichones de pilotos se desbandaron, algunos, 
otros continuaron en el Ejército y algunos más decidieron continuar con sus estudios de 
pilotaje ya fuera en las nacientes empresas de aviación, tal como la famosa SCADTA, e incluso 
en el extranjero. 
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Afortunadamente varios entusiastas y defensores de la aviación no se resignaban al cierre de 
la Escuela y así, tras dos años de gestiones, lograron que la Escuela fuera reabierta, esta vez 
en Madrid, Cundinamarca, el 8 de Noviembre de 1924, de ahí, tal vez en forma equivocada, 
que el día de la FAC se celebre en ese día. 
 
En esta nueva etapa, debido al daño y descomposición de los aviones originales, hubo 
necesidad de renovar el equipo volante con la incorporación de 4 aviones suizos Wild WT de 
entrenamiento, y 9 Wild X de ataque y observación, solo sobrevivían un Caudron G-3 y un G-
4 de la Escuela de Flandes. 
 
Esta vez fue una misión suiza la responsable de continuar con la conformación de nuestra 
aviación militar. 
 
Sin embargo, el nuevo esfuerzo tuvo un fuerte tropiezo cuando otra vez se cerró la Escuela en 
Diciembre de 1928. Pero, como el Ave Fénix, tan solo 4 meses después se logró su reapertura 
definitiva. El 20 de Marzo, 1929, de nuevo con una misión francesa, se reiniciaron las 
actividades de la Escuela y por tanto de la aviación militar. 
 
Así continuó desarrollándose y fortaleciéndose poco a poco, tratando siempre de estar acorde 
con los últimos adelantos y las nuevas tecnologías. Hasta que llegó su prueba de fuego. 
 
Como un gigante dormido, la FAC respondió con creces a la nación entera la confianza y el 
esfuerzo en ella depositadas, en el complejo compromiso que le creó el Conflicto del Sur, 
1932-1934, originado con la invasión y anexión por parte del Perú de vastos territorios 
sureños, incluyendo a Leticia. En esta epopeya, la Fuerza Aeroespacial fue el factor 
determinante para repeler la agresión y recuperar para nuestro País tan extensos territorios. 
 

Figura 5 Aeropuerto SCADTA Cartagena 

FUENTE: https://www.semana.com 
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Durante el conflicto los aviadores de la FAC demostraron su profesionalismo y valentía 
obligando a la huida de las aeronaves agresoras y apoyando a las tropas de superficie para el 
exitoso cumplimiento de sus misiones. Las dos batallas de mayor recordación de esta heroica 
actuación fueron las de Tarapacá, Febrero 14-1933, y Güepí, Marzo 26-1933. 
 

 
Aunque hubo algunos derribos de aeronaves de lado y lado, estos fueron realizados siempre 
por la artillería antiaérea de ambos bandos, pero el 8 de Mayo de ese mismo año nuestros 
aviadores se anotaron el primer derribo de la guerra en un combate aire-aire cuando 
abatieron un avión Douglas O-38 P del Perú. Es de resaltar que al inicio del conflicto el Perú 
contaba con una aviación militar muy superiormente dotada. Pilotos condecorados con la 
Orden de Boyacá por sus actos de valor en el conflicto colombo- peruano; entre ellos Camilo 
Daza, Andrés M. Díaz, Benjamín Méndez Rey y Luis F. Gómez Niño. 
 
Mientras Colombia tan solo contaba con un único avión de combate, un Falcón O-1, 8 Wild X 
de entrenamiento y ataque, 3 Fledgling de entrenamiento y 4 Osprey C-14 de entrenamiento, 
la aviación militar peruana se componía de 6 escuadrones de combate, 2 de entrenamiento, 
1 de reconocimiento, 1 de enlace, 1 de transportes y 1 aeronaval, y sin embargo en el curso 
del conflicto nuestros aviadores no solo respondieron al desafío, sino que superaron con 
creces al enemigo (FAC,2006). 
 

1.1.3. LAS ÉPOCAS DORADAS Y LA REORGANIZACIÓN DE LA FAC 

Al concluir el conflicto nuestra Aviación Militar se había transformado en una verdadera 
Fuerza Aérea, dotada con cerca de 145 modernas aeronaves de todos los tipos, viviendo así 
la FUERZA AÉREA COLOMBIANA su primera Época Dorada. 
 

Figura 6 El Conflicto de Leticia enfrentó a Colombia y Perú 

FUENTE: https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-65605992 
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Estas circunstancias y las subsiguientes, 
demandaron una reestructuración 
consecuente proporcionada a la realidad 
aeronáutica mundial y fue así como el 
gobierno emitió el Decreto Nº 1680 del 15 
de Julio de 1942, que determinó la 
separación total y definitiva de la aviación 
militar y de la civil, hasta la fecha unidas en 
un solo ente jurídico denominado 
Dirección General de Aviación. Nació así la 
Fuerza Aérea Nacional, totalmente 
independiente de la Aeronáutica Civil, 
novedad que se presentó durante el 
mandato del Presidente Eduardo Santos, 
siendo Ministro de Guerra Gonzalo 
Restrepo. 
 
Dos años más tarde en virtud de la ley Nº 
102 del 31 de Diciembre de 1944, nuestra 
institución de nuevo, y en atención a la 
importancia que había cobrado, cambió su 
nombre para convertirse en FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA, tercer integrante del componente militar Colombiano con autonomía y 
doctrina propias, dependiendo definitiva y directamente de la Jefatura del Estado Mayor 
General de las FF.MM. Esta ley 102 que dictaba disposiciones sobre la organización y el mando 
se produjo durante el Gobierno de Alfonso López Pumarejo siendo Ministro de Guerra el 
General Domingo Espinel. 
 
Debemos recordar que a lo largo de todo este proceso, se estaba viviendo la Segunda Guerra 
Mundial (1939-1945), debido a la conflagración mundial y al proceso de reestructuración de 
nuestra aviación militar, fue que la FAC vivió su segunda época dorada, en respuesta a las 
crecientes amenazas y necesidades planteadas por el conflicto, se inició un proceso de 
modernización que se extendió de 1940 a 1947 y se realizó tanto en el plano de la preparación 
profesional de Oficiales y Suboficiales, así como en el de la adquisición de modernas 
aeronaves. 
 
Al finalizar este periodo la FAC había incorporado un total 313 nuevos aviones distribuidos en 
10 tipos diferentes de aeronaves. 
 
El primer Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana como tal fue el Coronel Arturo Lema 
Posada quien rigió sus destinos entre 1943-1945. 
 
Posteriormente, esta vez en respuesta a la Guerra de Corea (1950-1953), se vivió un nuevo 
proceso de desarrollo y crecimiento que inició en 1950 y concluyó en 1955, para esta tercera 

Figura 7 General Arturo Lema Posada 

FUENTE: https://www.museofac.mil.co 
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época dorada la FAC renovó su material volante con la adquisición de 10 nuevos equipos que 
sumaban 263 aeronaves. Esta época se destaca por las enormes transformaciones vividas por 
la FAC, inicialmente se destaca la llegada del helicóptero por primera vez a nuestro país, hecho 
histórico ocurrido en 1953 con la entrada en servicio del equipo Hiller OH-23B Raven. 
 
Posteriormente en solo tres años se vivieron hechos históricos que transformaron nuestra 
Fuerza Aeroespacial. En 1954 la FAC y Colombia ingresaron a la Era del Jet, con la adquisición 
de los primeros aviones a reacción, los famosos entrenadores Lockheed T-33 Silver Star, 
seguidos al año siguiente por los primeros aviones de combate a chorro, los Lockheed F-80 
Shooting Star, y luego, en 1956, se dio otro enorme avance al evolucionar de la era del jet a la 
Era Supersónica, con la entrada en servicio de los modernos caza Canadair Mark IV (versión 
canadiense del North American F-86 Sabre de los que se adquirieron 4 unidades en 1963) 
capaces de desarrollar una velocidad máxima de mach 1.1 (FAC,2006). 
 

 

1.1.4. LA FAC DE NUESTROS DÍAS 

Después de esta época memorable, el desarrollo de la FAC ha sido más parejo y continuo. Se 
destacan eso sí, dos aspectos importantes, el primero ocurrido en 1972 con la llegada de los 
caza-bombarderos Marcel Dassault M-5 Mirage, capaces de volar a dos y media veces la 
velocidad del sonido gracias a su posquemador. Por otra parte, se destaca el importante papel 
jugado por los helicópteros a raíz del cruento e injusto conflicto interno sufrido por Colombia 
por causa de las organizaciones subversivas, el vital papel jugado por estas aeronaves en 
apoyo a las fuerzas de superficie y en defensa de nuestra integridad territorial se ha hecho 
evidente con la incorporación de equipos ocurrida en 1988 con la compra de 10 modernos 
Sikorsky UH-60A Black Hawk y en 1990 con la llegada de 20 UH-1H. 

Figura 8 Silver Star T-33 Museo Aeroespacial FAC 

FUENTE: https://www.museofac.mil.co 
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Equipos que, al igual que los M-5 y los Kfir supersónicos, los A-37 de combate y apoyo táctico, 
los turbohélice OV-10 de apoyo táctico, los entrenadores T-34 Mentor, y los ya renombrados 
Douglas Ac-47 Fantasma, se han venido modernizando para mantenerlos al día y con plena 
capacidad operacional para responder a las necesidades del País, complementándose este 
proceso con la adquisición de modernos equipos tales como los turbohélice Embraer T-27 
Tucano, de entrenamiento avanzado, los CASA CN-235 Nurtanio de transporte, o los 
Schwaizer y Cessna C-337 Skymaster de inteligencia. Aeronaves todas, que en conjunto con 
muchas otras que resultaría muy extenso relacionar, comandadas, tripuladas y mantenidas en 
vuelo por Oficiales y Suboficiales de gran profesionalismo, hacen de la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana una organización dinámica, moderna y efectiva que en todo momento lucha por 
defender la libertad y la vida de los colombianos. (FAC,2006). 
 

 
En el año 2023 la FAC, impulsada por la necesidad de reflejar la evolución del país y su notable 
participación en el sector espacial con el lanzamiento a órbita de los satélites de observación 
de la tierra FAC-SAT I y FAC-SAT II4, cambió su nombre a Fuerza Aeroespacial Colombiana bajo 
la Ley 2302 del 2023 la cual modificó el artículo 217 de la Constitución Política de Colombia. 
Aunque en marzo de 2024, la Corte Constitucional declaró inexequible el artículo 5 de la Ley 
2302, que había hecho el cambio de nombre, argumentando que la modificación debía 
hacerse a través de un acto legislativo, no de una ley ordinaria.  
 

 
4 El FAC-SAT 1, lanzado en 2018, es un nanosatélite que utiliza una cámara RGB para obtener imágenes con una resolución de 30 
metros por píxel. El FAC-SAT 2, lanzado en 2023, es un satélite más avanzado con un sensor electro-óptico de 4,75 metros por 
píxel y un espectrómetro para mediciones de gases de efecto invernadero.  

Figura 9 Mirage M5CO FAC 

FUENTE: https://www.fac.mil.co 
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Por esta razón, esta modificación debió tramitarse a través de un acto legislativo, que permitiría 
hacer cambios, eliminar o agregar normas a la Constitución. El artículo que se reescribió fue el 
нмтΣ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ млΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŀƘƻǊŀ ǎŜ ƭŜŜΥ ά[ŀ bŀŎƛƽƴ ǘŜƴŘǊł ǇŀǊŀ ǎǳ ŘŜŦŜƴǎŀ ǳƴŀǎ 
Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la CǳŜǊȊŀ !ŜǊƻŜǎǇŀŎƛŀƭέΦ 

 
Hoy por hoy la Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC) se encuentra en plena actividad, 
desplegando sus capacidades para fortalecer la seguridad en el país, tanto en operaciones 
aéreas como operaciones terrestres. La FAC está involucrada en diversas misiones, incluyendo 
la vigilancia de ejes viales y zonas turísticas, así como en el apoyo a otras entidades estatales. 
 

1.2. RESEÑA HISTÓRICA DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC 

Con la contratación de la Misión Militar Francesa (1920-1922) y la Misión Militar Suiza (1924- 
1928) el Gobierno colombiano dio inició a la instrucción de pilotaje y mecánica de aviación en el 
país. Fue en estos primeros años que se diferenciaron los inicios de las especialidades técnicas 
ŘŜ ƭŀ ŀǾƛŀŎƛƽƴ ƳƛƭƛǘŀǊ ŎƻƭƻƳōƛŀƴŀΦ !ǎƝΣ ƭƻ ǉǳŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ŜǊŀ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άƳŜŎłƴƛŎŀ ŘŜ 
ŀǾƛŀŎƛƽƴέΣ ŜǎǘǳǾƻ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ Ŝƴ ǎǳǎ ƛƴƛŎƛƻǎ ǇƻǊ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ƧŞǊŎƛǘƻ ȅ ŀǇǊŜƴŘƛŎŜǎ ŘŜ 
mecánica, llegando a ser los pioneros de las especialidades técnicas. 
 

 
El 05 de julio de 1932 se expidió el Decreto No. 1144 que creó la Escuela de Radiotelegrafía y 
Mecánica de Aviación, con sede en la misma Escuela de pilotaje en Madrid, con capacidad para 
24 alumnos. Los primeros instructores fueron los Jefes Técnicos Justino Mariño, Julio Parga y 
Antonio Rozo, asesorados por el técnico Adolph Rubín de la misión Aérea Suiza. 

Figura 10 Instalación Aeronave TEXAN AT-6 ESUFA 
FUENTE: https://www.esufa.edu.co/es/conozcanos/resena-historica 
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Las primeras materias estudiadas fueron: aerodinámica, carpintería, entelaje y láminas, 
mantenimiento aéreo y motores, además de las materias de carácter militar. En 1934 cambió su 
nombre por el de Escuela de Mecánicos de Aviación, el cual varió nuevamente en 1947 por el de 
Escuela de Clases Técnicas. 
 
Por disposición del Comando de la FAC y debido a misiones, comodidad e instalaciones, la Escuela 
de Mecánicos de Aviación fue trasladada a principios de 1953 a la Escuela Militar de Aviación en 
Cali, donde tomó el nombre de Escuadrón Escuela de Aerotécnicos Militares. Ese mismo año, 
viajó a Albrook A.F.B., USAF- IAAFA, en la zona del canal de Panamá el primer grupo de 50 
soldados-alumnos integrantes del Curso No. 15 a especializarse. Hacia 1970 se desplazó de nuevo 
la Escuela a Madrid, a su moderna, amplia y funcional edificación. Paralelamente, con el cierre 
del Instituto Militar Aeronáutico en 1971, la Escuela de Suboficiales asumió la tarea de adelantar 
los cursos de capacitación para ascenso de todos los Suboficiales de la FAC, cobrando entonces 
su gran importancia como Unidad educativa, y se le confirió el verdadero nivel que le 
correspondía.  
 
La Directiva No. 057 del Comando de la FAC, del 29 de Julio de 1971, constituyó la Escuela como 
el plantel piloto de las doctrinas y filosofías técnicas de la institución. En agosto del mismo año, 
ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ bƻΦ лро ƭŜ ŀǎƛƎƴƽ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ aΦ 5ƝŀȊέΦ tƻǊ ǎǳǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 
académicos homologados por el ICFES y sus altos niveles académicos ha sido reconocida como la 
Institución Tecnológica de la FAC, primera en el país con capacidad de otorgar títulos de 
Tecnólogos Aeronáuticos y convertida en una institución modelo en Iberoamérica. Mediante 
acuerdo inicial No. 275 del 05 de diciembre de 1991, logrado con el ICFES, se dio carta blanca a 
la creación de los Programas Tecnológicos de Administración Aeronáutica, Comunicaciones 
Aeronáuticas, Electrónica Aeronáutica, Mantenimiento Aeronáutico y Seguridad Aeroportuaria 
mejorando la infraestructura Académica de la Escuela y por ende la Fuerza Aeroespacial. 
 
En la actualidad, cuenta con ocho programas tecnológicos de los cuales siete están acreditados 
en alta calidad, y se proyectan cuatro especializaciones en el área tecnológica, teniendo como 
objetivo acrecentar la excelencia educativa. 
 
De esta manera, la Escuela de Suboficiales pasó de ser un centro de instrucción a una Institución 
de Educación Superior. En el 2006 la ESUFA recibe por parte del CNA cinco resoluciones del 
ministerio de educación nacional por medio de las cuales se acreditan las cinco tecnologías 
aeronáuticas por un lapso de cuatro (4) años, son ellas: Tecnología en Mantenimiento 
Aeronáutico, Tecnología en Seguridad Aeroportuaria, Tecnología en Comunicaciones 
Aeronáuticas, Tecnología en Abastecimientos Aeronáuticos y Tecnología en Electrónica 
Aeronáutica. 
 
  



MANAE PÚBLICO  RESEÑA HISTÓRICA 

FAC-7-1.1-C 15 Iª Edición (2025) 

 

 
El Ministerio de Educación mediante Resolución Número 20147 del 11 de diciembre del 2015, 
otorga por cuatro años más la Acreditación Institucional de Alta Calidad, reconocida en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior SNIES. En el año 2016 se presenta la Tecnología 
en Gestión de Recursos Aéreos con el Registro Calificado No. 08174 del 26 de abril del 2016 del 
Ministerio de Educación Nacional. 
 
En el año 2019, se reacredita institucionalmente la ESUFA y se transforma la Misión y la Visión, 
con el fin de adaptar la Institución a los nuevos retos y compromisos. Este reconocimiento 
otorgado por el Ministerio de Educación Nacional ratifica una vez más el posicionamiento de la 
ESUFA dentro de la comunidad académica como una de las Instituciones de Educación Superior 
líder en educación Aeronáutica más prestigiosas a nivel nacional e internacional. 
 
En el año 2021, estableciendo un hito histórico en sus 101 años de trayectoria institucional, su 
CǳŜǊȊŀ !ŜǊƻŜǎǇŀŎƛŀƭ /ƻƭƻƳōƛŀƴŀΣ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ C!/ ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ aΦ 5ƝŀȊέΣ ǇƻǊ 
primera vez se alcanzó el ingreso de personal femenino más alto en un solo curso. 
 
La incorporación de los cursos 95 regular y 94 REX, logró el ingreso de 331 alumnos, en los que 
se destacaban 90 mujeres, quienes se formarán para servir al país, asumiendo roles importantes 
para el aporte a la misionalidad de su Fuerza Aeroespacial en el desarrollo de las operaciones 
aéreas. 
 

Figura 11 Ceremonia en conmemoración de los 87 años de ESUFA 

FUENTE: https://www.esufa.edu.co 



MANAE PÚBLICO  RESEÑA HISTÓRICA 

FAC-7-1.1-C 16 Iª Edición (2025) 

Es así como el Suboficial en la Fuerza Aeroespacial Colombiana garantiza, soporta y protege la 
capacidad y el poder de combate de la Institución5. 

 

 

 
5 https://www.esufa.edu.co/es/conozcanos/resena-historica 
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Capítulo 2.  
FILOSOFÍA 

2.1. FILOSOFÍA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

2.1.1. MISIÓN FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

Volar, entrenar y combatir para vencer y dominar en el aire, el espacio y el ciberespacio, en 
defensa de la soberanía, la independencia, la integridad territorial, el orden constitucional y 
contribuir a los fines del Estado. (FAC.MIL.CO) 

 

2.1.2. VISIÓN FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

Para ejercer el dominio en el aire, el espacio y el ciberespacio, la Fuerza Aeroespacial será 
innovadora, polivalente, interoperable, líder y preferente regional, con alcance global y con 
capacidades disuasivas reales, permanentes y sostenibles. (FAC.MIL.CO) 

 

2.1.3. PRINCIPIOS, VALORES Y VIRTUDES DE LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

La Fuerza Aeroespacial Colombiana está integrada por hombres y mujeres de todas las regiones 
del país sin distingos de clase ni condición; personas que poseen sus propios anhelos, sueños e 
intereses y por los cuales deciden hacer parte de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, en la que 
esperan encontrar un espacio adecuado para su autorrealización, puesto que encuentran en la 
convivencia cotidiana, principios y valores que le dan sentido a sus ideales, adhiriéndose con gran 
sentido de pertenencia. 

 

2.1.3.1. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

Un principio es una norma e idea incuestionable que rige el pensamiento y la conducta; es una 
verdad fundamental que inspira y motiva la actuación humana.  

Los siguientes son los principios institucionales que regirán la actuación de los hombres y mujeres 
de la FAC (CETMA, 2020, p. 02). 

 

INTEGRIDAD 

Ningún acto humano es simultáneamente bueno y malo; por lo tanto, las decisiones y 
actuaciones de los miembros de la FAC serán transparentes y demostrarán coherencia, 
profesionalismo, honestidad y dedicación a la misión encomendada, asumiendo con honor y 
respeto la investidura militar. Es deber de todo el personal de la FAC tener un comportamiento 
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irreprochable ante su propia conciencia y ante la sociedad. Todo oficial y suboficial de la FAC se 
debe caracterizar por la integridad en su pensamiento y actuación. (CETMA, 2020, p. 03). 

 
SEGURIDAD 

Todas las actuaciones de los miembros de la organización están orientadas a la preservación de 
la vida -valor fundamental- y a la conservación de los recursos asignados a la Institución. Esto 
implica actuar con conciencia del riesgo, tomando las medidas necesarias para mitigarlo y cumplir 
la misión con las menores pérdidas posibles. 

Los integrantes de la FAC están obligados a actuar dentro de los lineamientos de la seguridad 
física, operacional y la seguridad y salud en el trabajo, generando una cultura por el cuidado de 
la vida y la protección, que permita la prevención de eventos no deseados y la preservación y 
utilización óptima de los recursos. 

La seguridad cuenta con un componente de solidaridad, que implica la corresponsabilidad que 
existe entre dos o más personas que comparten una obligación o compromiso, donde cada una 
de ellas propende por su cuidado personal, pero a la vez promueve el bienestar del otro, del 
grupo social y de la institución. 

Por lo tanto, todo el personal de oficiales y suboficiales deberán actuar con seguridad en todo 
momento, promoviendo comportamientos de prevención y de protección de la integridad de las 
personas y de los bienes de la institución. (CETMA, 2020, p. 03). 

 
2.1.3.2. VALORES INSTITUCIONALES  

Son aquellas cualidades que producen comportamientos que benefician a quienes los ejercitan 

como a aquellos que los reciben. Se establecen los siguientes valores institucionales para el todo 

el personal de Oficiales y Suboficiales que integra la FAC: 

 

HONOR 

Es la cualidad moral que lleva al sujeto a cumplir con los deberes propios respecto al prójimo y a 
sí mismo. Esto significa que es característica fundamental de los miembros de la Institución el 
estricto cumplimiento de los deberes personales e institucionales, tanto en público, como en 
privado, siendo coherentes en el pensar, decir y hacer. 

Los comportamientos vinculados con el honor son la rectitud y la confianza. (CETMA, 2020, p. 
04). 

 

VALOR 

EL valor es lo que lleva al hombre a defender y crecer en su dignidad de persona. Por tanto, los 
miembros de la FAC deben tener una conducta decidida hacia la defensa de los intereses 
comunes y de la nación, y enfrentar con fortaleza las situaciones críticas y de alta exigencia, 
incluso cuando estas implican renunciar a ellos mismos. 
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El valor da la fortaleza física y mental para hacer lo correcto, sin apreciar conveniencias 
personales, actuando con lealtad y firmeza en toda circunstancia. 

Los comportamientos vinculados al valor son fuerza y disciplina. (CETMA, 2020, p. 05). 

 

DISCIPLINA 

La disciplina es un concepto que posee múltiples definiciones. Por una parte, se define como una 

ciencia o un arte, sin embargo, lo más común es comprender la disciplina como la instrucción 

que posee una persona en torno a cierta doctrina y la forma precisa en que lo lleva a la práctica. 

La disciplina el conjunto de normas de conducta que el Alumno, Aerotécnico Estudiante, 

Estudiante de Posgrado o Extensión debe practicar y obedecer en el ejercicio de su carrera. Es el 

factor de cohesión que obliga a mandar con responsabilidad y a obedecer lo mandado. Será 

ǇǊŀŎǘƛŎŀŘŀ ȅ ŜȄƛƎƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ aΦ 5ƝŀȊέ ŎƻƳƻ ǊŜƎƭŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴΦ 

Tiene su expresión colectiva en el acatamiento a la Constitución y su manifestación individual en 

el cumplimiento de las órdenes recibidas; contrarresta los efectos disolventes de la lucha, crea 

íntima cohesión y permite al superior exigir y obtener del subalterno que las órdenes sean 

ejecutadas con exactitud y sin vacilación. Implica la observancia de las normas y órdenes que 

consagra el deber profesional. 

Los mejores medios para mantener la disciplina son el ejemplo, la coherencia entre el ser y el 

deber ser, la corrección y el estímulo oportuno, con miras a fortalecer las competencias 

necesarias que deben acreditar los Alumnos, Aerotécnicos Estudiantes, Estudiantes de Posgrado 

y Estudiantes de Extensión. 

La disciplina en una condición inherente al Militar, aunque se extienda a todos los aspectos de 
la vida cotidiana. En este sentido, la disciplina es considerada como el camino al éxito.  

La disciplina en la Escuela de Suboficiales se encauza, inicialmente con el modelo de formación 

militar, una vez el Militar en Formación ha aprendido el régimen interno.  

Según el CETMA la disciplina el conjunto de normas de conducta que el militar debe observar en 
el ejercicio de su carrera, condición esencial para la existencia de las Fuerzas Militares que 
involucra un código de conducta que solo es entendido dentro del contexto militar y en el 
acatamiento a la Constitución, y vincula aspectos como la obediencia y la subordinación, el 
seguimiento de normas y una manera sistemática de hacer las cosas. 

La disciplina motiva la observancia de las órdenes con exactitud y sin vacilación, el cumplimiento 
de los propios deberes y la actitud de ayudar a los demás a cumplir los suyos. La disciplina 
fortalece nuestra identidad y permite establecer diferencias marcadas con otras organizaciones. 
(CETMA, 2020, p. 05). 

 



MANAE PÚBLICO  FILOSOFÍA 

FAC-7-1.1-C 20 Iª Edición (2025) 

COMPROMISO 

Es prometer u obligarse moral o jurídicamente al cumplimiento de una obligación, y así generar 
responsabilidad para el autor de la promesa. Es la condición que permite tener clara conciencia 
de nuestra responsabilidad, gran sentido de disponibilidad y una alta actitud de liderazgo. 

Este valor ayuda al mejoramiento continuo, en cuya base está el crecimiento de la FAC y la 
transformación positiva de nuestro entorno inmediato, a través del desarrollo personal y 
profesional, condición que nos permite generar y mantener las mejores prácticas 
organizacionales en búsqueda de resultados esperados. (CETMA, 2020, p. 05). 

Los comportamientos vinculados con el compromiso son orgullo y lealtad: 

 

 ORGULLO. Se refiere al establecimiento de un vínculo afectivo de los funcionarios hacia 
la Institución, en relación con tres aspectos: 

ORGULLO POR SU TRABAJO. Percepción de satisfacción que tiene el funcionario por la 

contribución individual que realiza para la Institución, a través del desempeño de su rol y 
labores dentro de su puesto de trabajo, así como también el grado con el que valora sus 
aportes. 

ORGULLO POR SU EQUIPO DE TRABAJO. Es la percepción de satisfacción del funcionario por 

pertenecer a un equipo de trabajo, que obtiene reconocimiento por los éxitos alcanzados 
en equipo. 

ORGULLO POR LA INSTITUCIÓN. Es la satisfacción de los funcionarios de pertenecer a la 

Institución, por lo que esta representa hacia afuera al ser reconocida por el significado de 
sus acciones y su impacto en la sociedad. Se ve representado en el obrar ético y moral de 
sus miembros y de sus líderes. 

 LEALTAD. Es la forma de expresar respeto hacia sí mismo, las demás personas y la 
Institución. Implica obediencia, fidelidad y gratitud, y dar cumplimiento a las promesas a 
pesar de los cambios en los contextos. Es la base para la construcción de relaciones 
sociales perdurables en el tiempo. (CETMA, 2020, p. 06). 

 

2.1.3.3. DE LAS VIRTUDES QUE ENNOBLECEN EL ACTUAR 

Una virtud es aquella fuerza interior o disposición constante para hacer lo que es éticamente 
correcto, resultado del ejercicio o el aprendizaje. Serán virtudes de los miembros de la FAC las 
siguientes: 

 

 JUSTICIA: Constante y firme voluntad de dar a cada uno lo que le corresponde. 

 TEMPLANZA: Cualidad que modera la atracción de los placeres y procura el equilibrio en 
el uso de los bienes. Asegura el dominio de la voluntad sobre los instintos y mantiene los 
deseos en los límites de la honestidad. Implica la moderación en el actuar y da como 
resultado el dominio propio. 
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 MÍSTICA: Grado máximo de perfección y conocimiento, se traduce aquí como 
consagración total a la Institución, reflejado en el amor y pasión por lo que se hace. 

 FORTALEZA: Capacidad mental de soportar factores adversos, persistir, acometer retos y 
perseverar en la práctica de principios, valores y virtudes. 

 PRUDENCIA: Sensatez y buen juicio en el actuar. Es la virtud de la rectitud moral, de la 
recta razón en el obrar. (CETMA, 2020, p. 06). 

 

2.1.3.4. CÓDIGO DE HONOR 

Como resultado de la asimilación profunda y en conciencia de principios, valores y virtudes de la 
Institución, todo oficial y suboficial en la FAC cumplirá el siguiente código de honor:  

 
 Defender la Constitución y las leyes de la República de Colombia de los enemigos de la paz, la 

libertad y la democracia. 

 Luchar heroicamente desde el aire, espacio y ciberespacio por mi tierra y mi bandera, por mi 
institución y mi país. 

 Actuar con integridad en todo momento; mi misión como militar va más allá del escenario de 
combate; impactando la vida de mis compañeros de armas, mi familia y la sociedad.  

 Servir con excelencia y profesionalismo, sentir que mi vocación contribuye a afirmar la gloria 
de la FAC y la grandeza de mi patria. 

 Buscar en Dios la fortaleza que me permita resistir la adversidad y afrontar dignamente 
momentos de incertidumbre y debilidad para hacer lo correcto, aún a costa de mi propia vida. 

 

2.2. FILOSOFÍA ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC 

2.2.1. MISIÓN 

άCƻǊƳŀǊ ƳƛƭƛǘŀǊƳŜƴǘŜ ŀƭ ŦǳǘǳǊƻ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ CǳŜǊȊŀ !ŜǊƻŜǎǇŀŎƛŀƭ /ƻƭƻƳōƛŀƴŀΣ ōǊƛƴŘŀǊ ǳƴŀ 
instrucción y educación de calidad pertinente a las necesidades de la Fuerza Aeroespacial, para 
dominar en el aire, el espacio y ciberespacio, generar productos tecnológicos y/o otros aplicables 
y patentables que contribuyan a los fines del estado". (Disposición FAC 043 del 2021). 

2.2.2. VISIÓN 

Para ejercer el dominio en el aire, el espacio y el ciberespacio, la Fuerza Aeroespacial Colombiana 
será innovadora, polivalente, interoperable, líder y preferente regional, con alcance global y con 
capacidades disuasivas reales, permanentes y sostenibles. 
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2.2.3. CÓDIGO DE HONOR DEL ALUMNO ESUFA 

 Como miembro de la Fuerza Aeroespacial Colombiana asumo un compromiso con Dios, 
con mi Patria, con mi Fuerza, con mi familia, con la misión, conmigo mismo, con mi 
conciencia, con mis principios y valores, para actuar dentro de un marco ético recto y 
verdadero. 

 Reconoceré íntegramente la dignidad trascendente de toda persona humana y la 
respetaré dentro del ámbito en el que ella se desenvuelve: individual, laboral, familiar y 
social. 

 La vida será el valor fundamental hacia donde orientaré mi actuación, preservándola, 
respetándola y sirviéndola en toda circunstancia. 

 Mi ser y mi actuar me llevarán siempre y en todo momento a la búsqueda y defensa del 
bien común, a favor de mi Fuerza y la sociedad y no de mis intereses personales. 

 En la misión y en el ejercicio de mi vocación militar actuaré en forma coherente con los 
principios y valores de la Fuerza Aeroespacial, proyectándolos a mi vida personal, familiar 
y social. 

 

2.2.4. ORGANIGRAMA DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC 

{ŜƎǵƴ ƭŀ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ C!/ bƻΦ лнлΣ ŘŜƭ лн ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлнпΣ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀ ƭŀ 
organización de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, se asignan las Tablas de Organización y 
9ǉǳƛǇƻ ¢h9 ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ όƘƻȅ CǳŜǊȊŀ !ŜǊƻŜǎǇŀŎƛŀƭ /ƻƭƻƳōƛŀna) fue aprobada 
mediante Disposición COGFM No. 039, del 25 de septiembre2024, y Resolución MDN No. 5227, 
del 26 de noviembre de 2024.  
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Figura 12 Organización Escuela de Suboficiales 

FUENTE: https://www.esufa.edu.co/es/conozcanos/organigrama 
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Capítulo 3.  
DEL MILITAR 

3.1. DEFINICIÓN DEL MILITAR 

aƛƭƛǘŀǊ Ŝǎ ǳƴ ǾƻŎŀōƭƻ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ƭŀǘƛƴƻ άƳƛƭƛǘŀǊƛǎέ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ 
a la milicia. La noción está vinculada a los integrantes de las Fuerzas Militares, con la función de 
defender la soberanía de un país y su integridad territorial, siendo subordinados a la Constitución 
nacional y a las leyes del país. (Real Academia Española de la Lengua, 2018)  

Ser Militar es ser disciplinado, actuar con honor y lealtad. Es ser precavido, y a la vez discernir 
entre lo bueno y lo malo, tener criterio y ser humilde para vencer cualquier obstáculo que se le 
cruce. 

 

3.2. CARACTERÍSTICAS DEL MILITAR 

3.2.1. RESILIENCIA 

Es la capacidad de los seres vivos para sobreponerse a periodos de dolor emocional, físico y 
situaciones adversas. Cuando un sujeto o grupo es capaz de hacerlo, se dice que tiene una 
resiliencia adecuada y puede sobreponerse a contratiempos o incluso resultar fortalecido por 
éstos. Actualmente, la resiliencia se aborda desde la psicología positiva, la cual se centra en las 
capacidades, valores y atributos positivos de los seres humanos, y no en sus debilidades y 
patologías, como lo hace la psicología tradicional. El concepto de resiliencia se corresponde 
ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŜƴǘŜǊŜȊŀέΦ 

Es el convencimiento que tiene un individuo o equipo en superar los obstáculos de manera 
exitosa sin pensar en la derrota a pesar de que los resultados estén en su contra, al final surge un 
comportamiento ejemplar a destacar en situaciones de incertidumbre con resultados altamente 
positivos.  

Podría decirse que la resiliencia es la entereza más allá de la resistencia, es la capacidad de 
sobreponerse a un estímulo adverso. El ser resiliente no es ser extraordinario, pues esta 
capacidad está en toda persona, la verdadera tarea es desarrollar esta capacidad con actitud y 
firmeza (American Air Force, 2015). 

 

3.2.2. EQUILIBRIO 

La clave para mantener su bienestar es el equilibrio en todos los aspectos (American Air Force, 
2015): 
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3.2.2.1. FORTALEZA FÍSICA 

Es la habilidad para adoptar y mantener costumbres saludables necesarias para mejorar su 
desempeño como Militar. Los individuos físicamente en forma están mejor preparados para los 
diferentes desafíos a lo largo de sus vidas, especialmente en la Milicia.  

Mantener un peso normal por adoptar una dieta balanceada y saludable es esencial para su buen 
desempeño durante la Instrucción Básica Militar. Comer bien y mantenerse hidratado es clave 
para mantenerse en su mejor nivel. 

 

3.2.2.2. FORTALEZA MENTAL 

Es la habilidad para hacer frente a estresores mentales únicos y desafíos necesarios naturales en 
el cumplimiento de determinadas misiones. Las emociones son respuestas internas físicas y 
mentales al entorno. Para adquirir fortaleza mental se deben practicar diferentes situaciones en 
su mente, discutir con sus compañeros posibles soluciones a problemas, pensar positivamente y 
actuar siempre enfocado en el éxito. 

 

3.2.2.3. FORTALEZA SOCIAL 

Es la habilidad para involucrarse en grupos sociales que promueven el bien común y desempeño 
en su labor. Las relaciones sociales son las interacciones de humanos entre sí mismos y su 
entorno. Estabilidad financiera, buen desempeño en el trabajo, respeto hacia los demás y 
comunicación sincera son esenciales para fortalecer socialmente una comunidad, especialmente 
durante la instrucción Básica Militar. 

 

3.2.2.4. FORTALEZA ESPIRITUAL 

Es la habilidad para mantener una sensación de bienestar individual y un firme propósito a través 
ŘŜ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŎǊŜŜƴŎƛŀǎ ŜǎǇƛǊƛǘǳŀƭŜǎΣ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ƻ ǾŀƭƻǊŜǎΦ {ŜǊ ŜǎǇƛǊƛǘǳŀƭ Ŝǎ ŎǊŜŜǊ Ŝƴ ǳƴ ά{ŜǊ 
{ǳǇŜǊƛƻǊέΣ ǳƴŀ ŦǳŜǊȊŀ ǇƻǎƛǘƛǾŀ ǉǳŜ ƭƻ ŎƻƴǘǊƻƭŀ ǘƻŘƻΦ 

 

3.2.3. LIDERAZGO 

Es el conjunto de habilidades gerenciales o directivas que un individuo tiene para influir en la 

forma de ser de las personas o en un grupo de personas determinado, haciendo que este equipo 

trabaje con entusiasmo en el logro de metas, objetivos o en el cumplimiento de determinada 

misión. 

También se entiende como la capacidad de tomar la iniciativa, gestionar, convocar, promover, 

incentivar, motivar y evaluar un proyecto de forma eficiente y eficaz, sea este personal, gerencial 

o institucional. 
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El líder militar, para ejercer sus roles, debe reunir virtudes como prudencia, justicia, fortaleza, 

temperamento, autoridad, responsabilidad y tener las aptitudes necesarias para manejar las 

diferentes situaciones que se presenten en sus funciones y así llevar a sus hombres a cumplir los 

objetivos esperados salvaguardando los principios de integridad, buena conducta y humanismo 

(Jorge Enrique Castillo Latorre, 2016). 

 

3.2.4. CARÁCTER 

Es la manera en que una persona reacciona habitualmente frente a una situación dada o en 

cierto tipo de circunstancia o coyuntura. Por ejemplo, se dice que una persona a quien le gusta 

servir y ayudar a otros es generosa, altruista, bondadosa y/o servicial. Y por su parte, alguien que 

es muy riguroso y estricto con lo que dicen y hacen otros, si es que se expresan y actúan de una 

forma que no es de su agrado, y si esta molestia, fastidio y/o enfado lo mantiene por largo 

tiempo sin olvidar o perdonar, bien será calificado rencoroso. 

 

3.2.5. CORTESÍA MILITAR 

Son los modales, hábitos y expresiones que caracterizan al militar y su comportamiento en el 
trato interpersonal, haciéndolo con plena convicción y generosidad, por el auténtico 
reconocimiento del valor y la dignidad que merece todo ser humano.  

 

3.3. NORMAS DE CORTESÍA MILITAR  

 

 El subalterno debe caracterizarse por el respeto (a todo momento y lugar) que difunde 
hacia sus superiores, compañeros y subalternos (cuando así suceda), de esta forma 
cuando se dirige a ellos lo hace a una distancia física de tres pasos con la posición firme y 
habla con seguridad, carácter y respeto ante él. 

 Cuando un superior ingresa a un recinto cerrado, este es anunciado por el primer Alumno 
que advierte su presencia. Los Alumnos que se encuentran sentados, se colocan de pie y 
adoptan la posición firme hasta que el superior autoriza continuar, como símbolo de 
subordinación y cortesía (El alumno menos antiguo siempre deberá propender por hacer 
el anuncio de manera enérgica, decidida). 

 Para resaltar la importancia del mando y de la jerarquía en la institución, cuando un 
superior pasa frente a una formación y quien la preside es menos antiguo, este es 
anunciado por un Alumno. Quien preside esta formación hace la presentación 
informando la actividad que se desarrolla. 
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 Los anuncios a los superiores en recintos abiertos se realizan entre las 06:00 horas y las 
18:00 horas, tiempo en el cual el pabellón nacional (bandera de Colombia) permanece 
izado. 

 El saludo es tan importante en las instituciones militares como fuera de ellas, debido a 
que demuestra el respeto y las buenas costumbres aprendidas por los miembros de la 
institución desde su hogar; por lo tanto, cuando un superior pasa frente a un Alumno, 
este adopta la posición fundamental (firme) y saluda militarmente. Cuando el Alumno 
pasa por el frente del superior, efectúa el saludo militar sobre la marcha (levanta la mano, 
hace el saludo y gira la mirada al superior. Al subalterno se le deberá responder el saludo 
con respeto y cordialidad). Si el superior se encuentra una distancia prudente en la cual 
pueda ser escuchado sin la necesidad de gritar, acompaña el saludo militar de unos 
buenos días, tardes o noches, precedido por el grado del superior.  

 

 

 El Alumno que solicita permiso para ingresar a un recinto cerrado debe efectuar la acción 
de saludar y solicitar al más antiguo (Ej. Mi jefe buenos días. Permiso sigo al comedor). 
Para retirarse (o salir), este debe saludar (levantar el brazo y llevarlo al cubre cabezas), 
solicitar, y cuando sea autorizado dar media vuelta y continuar (Ej. Permiso me retiro del 
comedor, mi Jefe). 

 La antigüedad entre los diferentes cursos debe respetarse en todo momento y lugar por 
parte de todos los Alumnos, observando cortesía y respeto a través del saludo militar, 
ŜƳǇƭŜŀƴŘƻ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άƳƛ !ƭǳƳƴƻέ ƻ άƳƛ 5ƛǎǘƛƴƎǳƛŘƻέΣ ƻ Ŝƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻ ǉǳŜ 
corresponda. 

Figura 13 Instructor militar Símbolo de mística y cortesía 

FUENTE: https://www.esufa.edu.co 
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 Los Alumnos deben responder militarmente al saludo de los Alumnos de menor 
antigüedad sin excepción, con cortesía, carácter y cordialidad. 

 Para tomar asiento o levantarse de la mesa, el Alumno debe solicitar permiso al Militar 
de mayor jerarquía que se encuentre en la misma (Ej. Permiso sigo a la mesa, mi 
distinguido ς Permiso me retiro de la mesa, mi distinguido mayor). 

 En actividades que se realicen en recinto cerrado o abierto y que demanden el empleo de 
sillas, los Alumnos deben ceder la silla al superior, a las damas, limitados de movilidad, 
discapacitados o a los adultos mayores.  

 Durante los desplazamientos a pie, los Alumnos deben ubicarse al lado izquierdo del 
superior. 

 Cuando los Alumnos reciban una orden de un superior, estos deben cumplirla en los 
términos ordenados e informar sobre el cumplimiento de esta. Si para su cumplimento o 
durante el desarrollo de esta, el Alumno encuentra dificultades, este deberá informarlo 
inmediatamente se presente la eventual novedad a quien emitió la orden, pero en ningún 
caso podrá modificar la orden sin autorización previa de quien la emitió.  

 Los Alumnos deben solicitar la palabra para dirigirse al superior antes de hablar. Es 
importante que el subalterno vea oportunamente el momento en el cual, pueda hacer la 
solicitud de hablar (el subalterno debe esperar hasta que el superior le permita hablar y/o 
debe respetar si se encuentra en alguna conversación, llamada telefónica o alguna 
situación que no le permita garantizarle la atención debida), así mismo cuando ya está 
entablada una conversación con el superior el subalterno no se debe presentar. 

 Los Alumnos deben corregir a los de menor antigüedad en forma clara, oportuna y sin 
extralimitaciones cuando no observen las normas de cortesía militar. El llamado de 
atención debe ser con carácter y aferrado a las normas de cortesía y de acuerdo con el 
reglamento disciplinario vigente. 

 Todos los Alumnos deben observar especial respeto hacia todo el personal de: Oficiales, 
Suboficiales, docentes, visitantes, personal administrativo de la Escuela y particulares.  

 Los Alumnos deben observar siempre un trato respetuoso y cortés hacia los Oficiales, 
Suboficiales, Soldados, y hacia todos los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional. 

 

3.4. SALUDO 

El saludo es la muestra exterior de cortesía y respeto más importante tradicionalmente 

empleado; significa el reconocimiento entre los miembros de la organización militar y el respeto 

por la autoridad de que están investidos. Se debe saludar a cualquier superior jerárquico Militar 

y personal no uniformado cuando se pase cerca a este. La manera correcta de saludar es: Superior 

ƧŜǊłǊǉǳƛŎƻΥ άaƛ όǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ƎǊŀŘƻ ƳƛƭƛǘŀǊύ ōǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎκǘŀǊŘŜǎκƴƻŎƘŜǎέ tŜǊǎƻƴŀƭ ƴƻ ǳƴƛŦƻǊƳŀŘƻΥ 

ά.ǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎκǘŀǊŘŜǎκƴƻŎƘŜǎέ bƻǘŀΦ /ǳando no conozca la jerarquía o grado del militar que se 

encuentra en ropa de civil/particular, el subalterno deberá saludar cortésmente con buenos 
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días/tardes/noches. Deberá denotar respeto (respuestas como si señor/señora) hasta tanto no 

conozca del grado y jerarquía. 

 

 

3.5. CORRECTA PRESENTACIÓN DE UN ALUMNO ANTE UN SUPERIOR 

DURANTE UN SERVICIO 

Los servicios prestados por los Alumnos como: Distinguido de Servicio/Control, Alumno Servicio 
de Rotonda, Distinguido Relevante, Alumno Corneta de Servicio, Distinguido de Salud 
Ocupacional, PMA (cuando se encuentre vigente) o cualquier otro servicio de alumnos 
nombrado de la ESUFA deberá, presentarse ante los señores Oficiales, Suboficiales, Distinguido 
Mayor de Escuadrón (Alfa y Bravo) y Distinguido Mayor de Escuela. 

El procedimiento será saludando militarmente, nombrando el servicio que está prestando e 

informando que se presenta sin novedad o en su defecto la novedad que presenta, todo esto de 

manera enérgica y a tres pasos de distancia. 

άaƛ όƎǊŀŘƻ ŘŜƭ ǎǳǇŜǊƛƻǊύ ōǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎκǘŀǊŘŜǎκƴƻŎƘŜǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ όƴƻƳōǊŜ ŀƭǳƳƴƻ 

ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻύ ǎƛƴ ƴƻǾŜŘŀŘ ŜǎǇŜŎƛŀƭ κŎƻƴ ƭŀ ƴƻǾŜŘŀŘ ŘŜΧέ 

 

 Ejemplo: 

Mi jefe de Comando buenos días. Ad Astra, se presenta el Servicio de Rotonda sin novedad 
especial. 

 

Figura 14 Alumnos ESUFA saludando 

FUENTE: https://www.esufa.edu.co 
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3.6. CORRECTA PRESENTACIÓN DESPUÉS DE UN TURNO DE SALIDA, SALIDA 

ADMINISTRATIVA O COMISIÓN 

El Alumno cuando tiene turno de salida autorizado en la ESUFA (incluyendo salida de la 
guarnición), o salida administrativa, deberá presentarse a su Comandante de Escuadra 
informando qué tipo de salida tiene. De esta misma forma a su Comandante de Elemento, 
Régimen Interno y Comandante de Escuadrón. 

 

 Ejemplo 

άaƛ 5ƛǎǘƛƴƎǳƛŘƻ ōǳŜƴŀǎ ǘŀǊŘŜǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ se presenta el !ƭǳƳƴƻ ŘŜ {ŜƎǳƴŘƻ !ƷƻΧŦƛƴŀƭƛȊŀƴŘƻ 
ǘǳǊƴƻ ŘŜ ǎŀƭƛŘŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀκƎǳŀǊƴƛŎƛƽƴκŦƛƴ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀκŎƻƳƛǎƛƽƴ ǎƛƴ ƴƻǾŜŘŀŘ ŜǎǇŜŎƛŀƭέΦ 

άaƛ ǘŞŎƴƛŎƻ ǎŜƎǳƴŘƻ ōǳŜƴŀǎ ǘŀǊŘŜǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ !ƭǳƳƴƻ ŘŜ tǊƛƳŜǊ 
!ƷƻΧƛƴƛŎƛŀƴŘƻ ǘǳǊƴƻ ŘŜ ǎŀƭƛŘŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ .ƻƎƻǘłΣ ǇƻǊ Ŏƛǘŀ ƳŞŘƛŎŀ 
5La!9 ǎƛƴ ƴƻǾŜŘŀŘ ŜǎǇŜŎƛŀƭέΦ 

 

Al salir y llegar del turno de salida autorizado (administrativa, de fin de semana, especial y/o de 
la guarnición), el Alumno deberá presentarse al señor Suboficial Comandante de Guardia (C/G) 
y/o Suboficial de Administración (S/A), Suboficial Control Alumnos, Distinguido Mayor de 
Escuadrón y Distinguido de Servicio que se encuentre nombrado o encargado de las funciones 
(según sea el caso). 

Esta presentación deberá hacerse de manera presencial (podrá realizarse mediante llamada o 
mensaje de texto, solo si el superior autoriza y permite la presentación de esta manera), lo hará 
guardando el respeto, las normas de cortesía militar e informando novedades, requerimientos 
especiales o solicitudes (el alumno no está autorizado a sacar prendas/intendencia de uso 
privativo de las FF.MM); De igual forma se le debe de presentar a su Distinguido de Escuadra, 
Comandante de Elemento y Suboficial Régimen Interno de Escuadrón. 

 

NOTA. Por respeto, cortesía militar, subordinación e integridad, el alumno deberá presentarse 

ante algún superior (no establecido previamente) que le sea ordenado y/o que se encuentre 
durante el inicio o finalización de su turno de salida al interior de la ESUFA (Comandante de 
GRALU, Comandante de Escuadrón, Suboficial Régimen Interno GRALU, Oficial de Inspección). 

 

 Ejemplo 

άaƛ 5ƛǎǘƛƴƎǳƛŘƻ ōǳŜƴŀǎ ǘŀǊŘŜǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ se presenta el Alumno de Segundo 
!ƷƻΧƛƴƛŎƛŀƴŘƻκŦƛƴŀƭƛȊŀƴŘƻ ǘǳǊƴƻ ŘŜ ǎŀƭƛŘŀ ǎƛƴ ƴƻǾŜŘŀŘ ŜǎǇŜŎƛŀƭέΦ 

άaƛ 5ƛǎǘƛƴƎǳƛŘƻ ōǳŜƴŀǎ ǘŀǊŘŜǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ŀƭǳƳƴƻ ŘŜ ǇǊƛƳŜǊ 

ŀƷƻΧŦƛƴŀƭƛȊŀƴŘƻκƭƭŜƎŀƴŘƻ ŘŜ ǎŀƭƛŘŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ǎƛƴ ƴƻǾŜŘŀŘ ŜǎǇŜŎƛŀƭέΦ 
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3.7. ENTRADA Y SALIDA DE RECINTOS CERRADOS 

Cuando el personal de Alumnos ingresa a un lugar cerrado se quita el cubrecabeza (Ej. gorra, 
gorro), se sitúa en la puerta, toma la posición firme con frente al interior y solicita al superior de 
mayor antigüedad que se encuentre adentro, la autorización para poder entrar.  

 

 Ejemplo 

άtŜǊƳƛǎƻ ǎƛƎƻ ŀƭ ŀǳƭŀ Ƴƛ ƧŜŦŜέ 

Cuando se va a retirar, la frase utilizada es: permiso me retiro del comedor mi mayor grado. 

 Ejemplo 

άtŜǊƳƛǎƻ ƳŜ ǊŜǘƛǊƻ ŘŜƭ ŀǳƭŀ Ƴƛ ƧŜŦŜέ, seguido de la media vuelta. 

 

3.8. PROCEDIMIENTO PARA PRESENTARSE  

Todos los Alumnos deben seguir estos procedimientos para presentarse cuando se les ha 

ordenado. 

/ƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ŀŘƻǇǘŀǊ ƭŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭΣ ǎŀƭǳŘŀǊ ƳƛƭƛǘŀǊƳŜƴǘŜ ȅ ŘŜŎƛǊ άaƛ + Grado + saludo 

+Ad Astra + ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƳŜέ 

 

 Ejemplo 

άaƛ ό¢ŞŎƴƛŎƻύ ¢ŜǊŎŜǊƻ ōǳŜƴŀǎ ǘŀǊŘŜǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ !ƭǳƳƴƻ ΧέΦ 

Cuando el superior termine la conversación, el Alumno asumirá la posición firme y se retirará 
saludando militarmente y diciendo permiso me retiro mi + grado, seguido de la media vuelta. 

 

3.9. PROCEDIMIENTO PARA PRESENTARSE EN UNA OFICINA 

Cuando un Alumno tenga que presentarse en una oficina o cubículo, se ubicará en la puerta y 
solicitará hablar con el superior. Deberá solicitar con una intensidad de voz lo suficientemente 
fuerte y alto para que sea escuchado, teniendo cuidado de no gritar. No solicitará hablar si 
escucha una conversación en la oficina. 

Cuando el superior ordene, pidiendo permiso para seguir al más antiguo, el Alumno entrará a la 
oficina utilizando una ruta directa hacia el superior, se ubicará a tres pasos de ser posible, 
saludará militarmente y se presentará.  
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NOTA: Si el superior con el que solicita hablar no es el más antiguo presente en la oficina, el 

alumno debe solicitar al más antiguo para de esta manera proceder con la presentación. Si el 
superior le da la orden de tomar asiento, el Alumno lo hará rápidamente colocando las palmas 
de las manos sobre las rodillas y asumiendo una posición erguida, respetuosa y cómoda, de lo 
contrario, deberá permanecer de pie y en posición a discreción. Cuando el superior finalice la 
conversación, este se levantará, asumirá la posición firme, saludará militarmente y se retirará 
haciendo la solicitud debida άǇŜǊƳƛǎƻ ƳŜ ǊŜǘƛǊƻ Ƴƛ + ƎǊŀŘƻέ, tomando la ruta más cercana hacia 
la salida. Si el superior ha ordenado la presentación de tres o más Alumnos, el más antiguo los 
formará fuera de la oficina y le dará parte al superior. Los Alumnos que ingresen a una oficina, 
se abstendrán de leer oficios, tocar documentos, manipular computadores, impresoras o 
demás equipos electrónicos sin autorización. 

 

3.10. PROCEDIMIENTO PARA FORMULAR UNA PREGUNTA  

Cuando se da el espacio de realizar una pregunta, el Alumno permanecerá sentado y alzará la 
mano. Cuando sea autorizado por el Superior/Instructor, éste se levantará y solicitará hacer su 
pregunta.  

 

 Ejemplo 

άaƛ όǘŞŎƴƛŎƻύ tǊƛƳŜǊƻ ōǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ !ƭǳƳƴŀ ŘŜ tǊƛƳŜǊ !ƷƻΧǇŀǊŀ 
ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƘŀŎŜǊ ǳƴŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀέΦ 

 

3.11. PROCEDIMIENTO PARA RESPONDER UNA PREGUNTA  

Se utiliza cuando el Alumno responde una pregunta que le ha formulado un superior jerárquico. 
La respuesta debe ser concisa y puntual a la pregunta formulada. 

La manera correcta de responder una pregunta formulada por un superior jerárquico es:  

άaƛ όƎǊŀŘƻ aƛƭƛǘŀǊ ŘŜƭ ǎǳǇŜǊƛƻǊύ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭκƭŀ όƎǊŀŘƻΣ ŀǇŜƭƭƛŘƻǎ ȅ ƴƻƳōǊŜǎ ŘŜƭ 
!ƭǳƳƴƻύ ǎƻƭƛŎƛǘƻ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ǉǳŜΧέΦ ό9ƭ ŀƭǳƳƴƻ ŘŜōŜǊł ǇŜǊƳƛǘƛǊ ǉǳŜ Ŝƭ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƭŜ ŘŞ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ 
para hablar, expresar o responder la pregunta). 

 

 Ejemplo 

άaƛ όǘŞŎƴƛŎƻύ {ŜƎǳƴŘƻ ōǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǇŀǊŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ŘƝŀ ŘŜ ŀȅŜǊ ƳŜ 
ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻ ŎƻǊƴŜǘŀέΦ 
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3.12. PROCEDIMIENTO PARA DAR UNA ORDEN CUMPLIDA  

Se utiliza cuando se cumple una orden a cabalidad sin ninguna novedad. Se incluye el nombre 
del Alumno y la orden específica. La manera correcta de dar una orden cumplida es la siguiente:  

άaƛ όƎǊŀŘƻ aƛƭƛǘŀǊύ ōǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎκǘŀǊŘŜǎκƴƻŎƘŜǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭκƭŀ όƎǊŀŘƻΣ ŀǇŜƭƭƛŘƻǎ ȅ 
nombres del Alumno) para solicitar dar su orden cumplida consistente en (la orden que fue 
dada). 

 

 Ejemplo 

άaƛ 5ƛǎǘƛƴƎǳƛŘƻ aŀȅƻǊ ŘŜ 9ǎŎǳŜƭŀ ōǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎΣ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ !ƭǳƳƴŀ ŘŜ tǊƛƳŜǊ 

!ƷƻΧǇŀǊŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ŘŀǊ ǎǳ ƻǊŘŜƴ ŎǳƳǇƭƛŘŀ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ ǳƴŀ ǾǳŜƭǘŀ ŀ ƭŀ Ǉƛǎǘŀ ǇƻǊ ƴƻ ǎŀƭǳŘŀǊ 

ŀ Ƴƛ ǎǳǇŜǊƛƻǊέΦ 

 

3.13. HONORES AL PABELLÓN NACIONAL  

Los honores a la bandera nacional, como el saludo militar o civil, son una expresión de respeto y 
patriotismo hacia la nación y sus símbolos. Saludar la bandera es honrar a la Patria y a quienes 
la construyeron, es un acto cívico que refuerza el sentido de pertenencia y unidad nacional. 

 

 Cuando se escuchen los honores al Pabellón 

Nacional, por el respeto y la admiración ante 

sus símbolos patrios, el Alumno debe tomar 

la posición fundamental con dirección a la 

bandera (vista a la bandera, en cualquier 

lugar en el que se encuentre), realizar el 

saludo militar y entonar fuertemente el 

Himno Nacional, el cual finalizará una vez 

escuchada la última nota (De no encontrarse 

en formación militar, bajara la mano del 

saludo militar, una vez finalicen las notas del 

himno). 

 En caso de encontrarse en formaciones, a 

orden del superior que tenga el mando se 

girará con dirección a la bandera en la 

posición fundamental ejecutando el saludo 

militar, y entonará el Himno Nacional; los honores finalizan cuando suene la última nota 

y el superior que tenga el mando ordene deshacer el ejercicio (este ejercicio también se 

Figura 15 Alumnos ESUFA izando la bandera 

FUENTE: Del autor 
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hará en el caso que se entonen los himnos marciales del Departamento, Municipio, FAC, 

EJC, ARC, PONAL). 

 

 En recintos cerrados se toma la posición firme sin efectuar el saludo militar. 

 Cuando se encuentre vestido de civil, se toma la posición firme. 

 Con cortesía característica de los miembros de nuestra Institución, el Alumno debe 

solicitar respetuosamente a los ciudadanos que al paso de la bandera y en actos de izar 

y arriar el pabellón o de honores a la Patria en cualquier ceremonia, todos los presentes, 

hombres y mujeres, se pongan de pie con los brazos sueltos y a los lados o interrumpir la 

marcha, dando frente al pabellón, suspender cualquier actividad y guardar la compostura 

debida a la solemnidad del acto. 

 Los Alumnos designados para izar, arrear y realizar los honores a los pabellones serán los 

Alumnos Guardia de Honor, quienes son los 25 Alumnos más antiguos del curso y 

demostraron buen desempeño, comportamiento y buena conducta durante el primer 

año. Constituye un honor y estímulo realizar estos actos. 

 

3.14. HONORES A LOS SÍMBOLOS INSTITUCIONALES  

Cuando suenen los himnos de la Fuerza Aeroespacial Colombiana y de la ESUFA, el Alumno debe 
tomar la posición fundamental con dirección a las banderas, no realizar el saludo militar pero sí 
entonar el respectivo himno. Los honores finalizarán una vez suene la última nota. 

Al igual que para los honores al Pabellón Nacional, se deberá exigir al personal civil que proceda 
como se explicó anteriormente. 

 

3.15. NORMAS GENERALES DE CORTESÍA ENTRE SUPERIORES Y 

SUBALTERNOS  

Desde el momento en que el Recluta/aspirante ingresa a la Escuela, acepta ingresar a la Milicia 
(entorno militar). Al igual que en todas las instituciones, en la Milicia existen reglas concernientes 
a la conducta y relaciones profesionales: 

 

 La manera de dirigirse los Alumnos de mayor antigüedad a los que se encuentran en la 

ŦŀǎŜ ŘŜ LƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ .łǎƛŎŀ aƛƭƛǘŀǊ Ŝǎ άwŜŎƭǳǘŀέ ǎŜƎǳƛŘƻ ŘŜƭ ǇǊƛƳŜǊ ŀǇŜƭƭƛŘƻΦ wŜŎƭǳǘŀ 

ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άŀǇǊŜƴŘƛȊ ŘŜ ƭŀ ƳƛƭƛŎƛŀέΦ 
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 El buen uso del idioma debe ser un propósito para todos los Alumnos, quienes deben 

evitar el empleo de vocabulario soez, despectivo, de mal gusto, ofensivo o peyorativo. 

 No está permitido utilizar piropos, coqueteos, gestos insinuantes, apodos, 

sobrenombres, diminutivos, saludo de beso y abrazo, apretón de manos y/o trato 

fraternal para dirigirse a superiores, compañeros, subalternos o personal civil. 

 No están permitidos los regalos y obsequios entre los Alumnos, superiores o 

subalternos que denoten interés afectivo o sentimental. Asimismo, también se 

prohíben escritos tales como tarjetas, cartas y mensajes (que no correspondan a la 

relación de subordinación, respeto y cumplimiento de alguna instrucción) por cualquier 

medio de comunicación. 

 Las relaciones de los Alumnos con el personal Militar y Civil que desempeñe funciones 

en la Escuela deben limitarse únicamente a aspectos Militares o académicos propios del 

proceso de formación, enmarcadas dentro de los límites de una relación estrictamente 

profesional. 

 En el evento que surjan relaciones sentimentales entre Alumnos, se debe informar al 

Comandante del Escuadrón al cual pertenezca cada uno, siguiendo el debido conducto 

regular. Esta información se requiere para adoptar las medidas administrativas que 

sean pertinentes. En ningún momento los Alumnos que sostienen relaciones 

sentimentales deben permanecer solos en las instalaciones de la Escuela o en los actos 

del servicio previstos fuera de la misma (los alumnos que tengan relaciones 

interpersonales no están autorizados a prestar servicios juntos, de presentarse esta 

novedad, los alumnos están en el deber de informar para que alguno de ellos sea 

relevado o cambiado del servicio). 

 Los Alumnos masculinos y femeninas están en igualdad de condiciones en cuanto a 

deberes y obligaciones. 

 El Alumno debe velar por su higiene, autocuidado y correcta presentación personal 

como muestra de salud, estimación propia y respeto por los demás. 

 No está permitido tomar elementos ajenos (de la institución, de algún superior, 

compañero o subalterno) sin la debida autorización de su dueño, ya sea para hacer uso 

de estos, para crear incertidumbre, malograr una actividad o buscar dádivas. 

 No se permiten bromas o juegos que impliquen discriminación o trato degradante por 

cualquier motivo, así como tampoco actividades relacionadas con novatadas, bromas, 

primiparadas, despedidas o actividades que abusen de la cordura, los reglamentos, la 

ética y la moral. 
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3.16. CONDUCTO REGULAR  

El conducto regular permite resolver los problemas, situaciones o solicitudes especiales de los 
miembros de la FAC lo más rápido posible y al menor nivel en la línea de mando. 

El primer individuo al cual usted debe acudir es su Distinguido Comandante de Escuadra en caso 
de tener una situación que requiera manejo especial. Solo si, su Distinguido Comandante de 
Escuadra está involucrado directamente en el problema, omita ese escalón en la línea de mando 
y diríjase directamente al Distinguido Reemplazante de Elemento y continua la solicitud a través 
del Suboficial Comandante de Elemento y luego al Comandante de Escuadrón. Si su línea de 
mando no soluciona su problema, hay opciones adicionales disponibles para usted. 

Aunque su Comandante siempre está dispuesto a escucharlo, recuerde siempre recurrir al 
conducto regular para el manejo y la resolución de problemas.  

 

NOTA. No omita el conducto regular así el superior le brinde la cercanía. La institución militar 

debe ser garante del cumplimiento de la línea de mando y de la gestión debida de cada 
funcionario militar en su rango, atribuciones y poder de toma de decisiones. Si tiene algún 
problema en referencia a un superior, siempre refiérase a él/ella con respeto, decoro y ética 
profesional. 
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Capítulo 4.  
NORMAS DE COMPORTAMIENTO ESUFA 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά/¢Φ !b5w9{ aΦ 5L!½έ ŘŜ ƭŀ C!/ Ƙŀȅ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǊŜŎƛƴǘƻǎ Ŝƴ 

donde hay que tener en cuenta normas de comportamiento específicas que pueden variar 

dependiendo del lugar y la ocasión. Por eso en este capítulo se le informará al Alumno como debe 

ser un comportamiento adecuado en cada uno de los lugares y eventos que se presentaran a 

continuación. 

 

4.1. SU CONDUCTA 

La conducta del Alumno académica y disciplinariamente se rige por el Reglamento Disciplinario y 

Académico - REDAC - Disposición 001 de 2025. 

Un reglamento es un conjunto sistematizado de normas o reglas que emanan de una autoridad 

competente para que alguna actividad se desarrolle en forma armónica y eficiente 

(deconceptos.com, 2018). Así por ejemplo el Reglamento Académico de los Militares en 

Formación de la Escuela Militar se debe acatar al pie de la letra, de lo contrario se hará uso de 

los medios correctivos en igualdad a la falta que cometan. La sanción más relevante puede llegar 

a ser el retiro del programa de formación. 

 

4.2. EN EL ALOJAMIENTO  

Los Alumnos no están autorizados a ingresar a los alojamientos durante horario académico a 
menos que el Distinguido de Servicio y el Suboficial Control Alumnos autorice. 
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Los Alumnos no permitirán el ingreso de 
personal desconocido al alojamiento sin la 
autorización del Servicio Control Alumnos. 

Cuando un superior ingrese al alojamiento, 
todos los alumnos allí presentes deberán 
ponerse en posición firme al lado de su 
cama/catre. El superior deberá ser anunciado 
por alguno de los alumnos que se encuentre en 
su interior. 

Cuando un Distinguido, Suboficial u Oficial 
entra al alojamiento, se debe anunciar de la 
siguiente manera: 

Atención, mi + grado en el alojamiento. 

 

 Ejemplo 

ά!ǘŜƴŎƛƽƴΣ Ƴƛ 5ƛǎǘƛƴƎǳƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻέΦ 

 

Si un alumno requiere ingresar a algún alojamiento diferente al cual pertenece, deberá solicitarle 
al más antiguo (En primera instancia, al Distinguido más antiguo -Distinguido Reemplazante de 
Elemento o el superior que se encuentre más antiguo). 

Hace la solicitud de ingreso al alojamiento, inmediatamente busca a su superior (de acuerdo con 
los criterios indicados previamente) y posterior realiza la actividad que deberá hacer. 

 

NOTA. No se autoriza a que algún Alumno (sin distingo de antigüedad) permanezca, pernocte o 

use de manera permanente las instalaciones de algún alojamiento diferente al cual fue asignado. 

Las reuniones no están autorizadas a llevarse a cabo en los pasillos de los alojamientos. Los 
Alumnos deben transitar por los pasillos laterales teniendo cuidado de no chocar con los catres, 
las puertas de las cómodas o con otros Alumnos. 

El uso del teléfono celular está autorizado en el alojamiento de acuerdo con el horario de 
Régimen Interno y se debe guardar en la cómoda asignada al Alumno, en el secreto y bajo 
llave. No está permitido después del toque del silencio. 

 

NOTA. No se autoriza que se queden celulares cargando en horarios en los cuales los alumnos 

se encuentran en actividades fuera del alojamiento. 

 

La cómoda de cada Alumno debe permanecer aseada y organizada según el formato establecido 
para su presentación. No se permite tener elementos diferentes al equipo de dotación militar y 

Figura 16 Alojamiento de alumnos ESUFA 

FUENTE: Del autor 
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personal que le ha sido entregado. Estas cómodas podrán ser revisadas por los Comandantes 
directos y Servicios de Régimen Interno. Las cómodas no deben tener candado externo. 

No está permitido almacenar y/o ingerir alimentos y/o bebidas en los alojamientos. 

No está permitido correr en los alojamientos, baños, escaleras y pasillos, exceptuando de esta 
disposición los casos de evacuación o alarma. 

Queda prohibido el porte, almacenamiento o uso, dentro de la Escuela de Suboficiales FAC, de 
cigarrillos, cigarrillos electrónicos, vapeadores; porte, almacenamiento o consumo de sintéticos 
(alucinógenos) o el porte, almacenamiento o consumo de bebidas alcohólicas. 

Horario de luces: Las luces deben apagarse todos los días con el toque del silencio y deben 
encenderse con el toque de la diana, a excepción de las luces de las rotondas, las cuales deben 
permanecer encendidas durante la noche. 

Queda prohibido al personal de Alumnos ingresar a los alojamientos del personal del sexo 
opuesto. 

 

El comportamiento en los alojamientos debe ceñirse en todo momento a las normas de cultura 
y urbanidad, observando pulcritud, pudor y decoro. Por ello está prohibido mantener material 
pornográfico u obsceno, material que afecte la moral y la ética de los alumnos que habitan en 
esos sitios de descanso. Tampoco se admite deambular/caminar/dormir semidesnudo/desnudo 
(refiérase a portar fraccionada mente alguno de los uniformes o ropa de intendencia del alumno) 
en los alojamientos (Contemplando todos los horarios sin excepciones, más que el momento de 
tomar el baño y la ducha). 

Después de la recogida está prohibido retirarse de los alojamientos sin autorización del Servicio 
Control Alumnos. 

 

NOTA. El alumno podrá hacer solicitudes especiales (tiempo de estudio, tiempo de trabajo 

administrativo en comisiones o especificidades del momento y contexto) a la autoridad que 
presida la recogida y que prevea exceder su cumplimiento posterior al toque de silencio. El 
espacio y tiempo está sujeto a autorización. 

El secreto de la cómoda deberá permanecer siempre bajo llave en este deberán permanecer los 
objetos de valor y el dinero como establece el formato de la cómoda. 

 

4.3. EN EL COMEDOR  

El ingreso al comedor se inicia con la formación del personal en la plaza de armas, lugar donde 
se constata el parte de los Alumnos que van a tomar los alimentos. El Distinguido Mayor de 
Escuela toma el mando de todos los Alumnos presentes en la plaza de armas para dar parte y 
dar indicaciones para la toma de los alimentos. 
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Los Alumnos deben realizar una fila organizada cubriendo uno detrás del otro y respetando la 
distancia designada mediante los puntos de demarcación que se encuentran en el suelo. 
Mientras se llega a la zona donde se sirven los alimentos se debe estar en posición fundamental 
y la mirada franca al frente, (se recomienda el uso de gel antibacterial), luego se debe tomar una 
bandeja y los cubiertos que va a utilizar del dispensador de loza. 

Todos los Alumnos deben llegar a la mesa asignada previamente. Hasta que el último Alumno 
no llegue a la mesa con los alimentos ninguno se sienta, pues se debe solicitar autorización al 
Distinguido para continuar. 

El Alumno debe alzar/correr cuidadosamente la silla para tomar asiento. Al seguir a la mesa, se 
debe sentar con la espalda erguida, las piernas juntas y los pies apoyados firmemente en el suelo. 
Cuando se encuentre tomando los alimentos, no debe utilizar los codos como apoyo sino sus 
antebrazos, de manera que lleve los alimentos en un ángulo de 90º, hacia la boca. Todos los 
Alumnos deben comer en cuadro (el cubierto que lleve la comida deberá salir del plato hacia 
la boca de manera recta, simulando un cuadro en su recorrido). 

Una vez haya terminado la toma/ingesta de sus alimentos, el Alumno procederá a alzar/correr 
la silla sin hacer ruido para retirarla y ponerse de pie, después de solicitar retirarse de la mesa al 
más antiguo que esté allí sentado, si es necesidad del Alumno retirarse. De lo contrario, reunirán 
todo el menaje de la mesa y una vez todos terminen el Distinguido autoriza retirarse de la mesa. 

La loza/platos y los cubiertos que se utilizaron para la toma de los alimentos se deben dejar en 
la zona de lavado, no sin antes haber depositado por completo los desperdicios en la caneca 
asignada para tal fin (allí no se deben desechar cubiertos, loza, plásticos). Posterior a esta acción 
solicita retirarse con saludo Militar y media vuelta al más antiguo presente en el comedor. 

Finalmente cabe anotar que es norma de cortesía saludar y agradecer siempre a las personas 
que sirven los alimentos. 

 

4.4. EN LAS AULAS 

El proceso de instrucción del Recluta incluye dos áreas: Asignaturas Militares y Asignaturas 
Académicas. Para el desarrollo de los programas anteriores, la Escuela cuenta con las 
instalaciones del Grupo Académico en donde se encuentran las aulas, el auditorio, los 
laboratorios, la biblioteca, peluquería y el área administrativa de los programas académicos. 

 

 En las áreas académicas no está autorizado gritar ni generar focos de indisciplina e 

irrespeto.  

 No está permitido hablar en un tono de voz elevado durante el horario de clases. Los 

llamados de atención y el saludo se harán en un tono moderado con la finalidad de no 

perturbar el desarrollo de la instrucción y academia. 
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 No está autorizado navegar en redes sociales, software de comunicación por mensajes, 

descargar películas y/o música, ver contenido streaming o chatear en las aulas así no se 

encuentre el instructor/superior presente. 

 Ningún Alumno está autorizado a entrar al área administrativa a menos de que sea 

llamado por un superior. 

 

Los Alumnos al llegar a un auditorio llenarán las sillas de adelante hacia atrás cubriendo 
espacios (siempre). Está autorizado hablar en tono moderado mientras el docente prepara la 
instrucción. En caso de una conferencia, los Distinguidos se sentarán en los primeros asientos 
seguidos de los Alumnos de Segundo Año y así sucesivamente hasta llegar a los Alumnos de 
Primer Año. 

El desplazamiento a las aulas se hace por parte de todos los Escuadrones en formación, 
marchando y entonando himnos marciales y militares. Al llegar frente a los edificios de aulas, 
se ordenará el ingreso en forma organizada de los Alumnos acudiendo a las voces de mando 
(preventiva y ejecutiva) establecidas militarmente. 

 

 Ejemplo 

άǇƻǊ ƭŀ ŘŜǊŜŎƘŀΣ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ƭŀǎ ŀǳƭŀǎΣ ŀƭ ǘǊƻǘŜΣ Θa!wΗέΦ 

 Al momento de iniciar la clase, los Alumnos deberán estar sentados frente a su escritorio 

y con total disposición. 

 Todos los Alumnos son responsables por el mantenimiento, conservación y cuidado del 

material bajo su cargo. Los escritorios deben permanecer limpios, sin rayones ni escritos, 

sin calcomanías, perfectamente pintadas sus partes metálicas y los tornillos ajustados (el 

alumno, una vez reciba su puesto de estudio deberá garantizar su cuidado y funcionalidad. 

De haber deterioro y/o daño, el alumno gestionará las acciones necesarias para recuperar 

su puesto de trabajo, de demostrarse mal uso, descuido o intencionalidad, será el alumno 

quien deberá cubrir los gastos pecuniarias necesarios para recuperar el/los mueble/s). 

Cada escritorio debe tener marcado el grado, apellidos, nombres y especialidad de quien 

lo ocupa según estandarización emitida por el Grupo Académico. 

 Al iniciar la clase los Alumnos deben formar al lado izquierdo del escritorio. El Monitor de 

Curso constata el personal y da parte al instructor de la materia, si es profesor militar en 

actividad o de la reserva activa. Si el docente es civil, los Alumnos permanecerán de pie 

en posición a discreción y el Monitor de Curso informará las novedades (Los alumnos 

siempre demostrarán respeto y saludo cordial a los instructores/profesores). 

 No se permite el ingreso ni el consumo de alimentos ni bebidas a las aulas. Tampoco se 

autoriza dormir en dichas instalaciones. Se autoriza beber agua (siempre y cuando no 

intervenga con las actividades académicas y/o políticas del instructor/docente).  
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 Sin excepción, la puerta del aula debe estar totalmente abierta cuando no se encuentre 

presente el docente o le corresponda periodo de estudio independiente al curso. Los 

docentes tienen la potestad de cerrar la puerta del aula. 

 Los baños de las aulas deber ser utilizados de acuerdo con las normas de comportamiento 

requeridas para estos sitios. Está totalmente prohibido el uso de los baños de sexo 

opuesto. El alumno debe ser prudente, aseado y decoroso en el uso de los baños, si se 

ensucia deberá prever la limpieza de este. 

 Al término de clases, los Alumnos deben borrar el tablero, recoger sus elementos, dejar 

el piso limpio, la cesta de basura debe quedar desocupada y limpia. Los casilleros deben 

quedar cerrados, los útiles de aseo del aula deben permanecer limpios y organizados, en 

general el aula debe permanecer bien presentada. Adicionalmente, se debe verificar que 

todos los equipos electrónicos se encuentren apagados, así como las luces del aula. Las 

aulas, lockers, sillas y mesas no debe estar manchadas, ni con presencia de telarañas. 

 El Alumno que solicite estudiar en las horas de la noche debe pedir autorización en la 

recogida al Servicio Control Alumnos según lo establecido en el Horario de Régimen 

Interno. En el tiempo de estudio no está autorizado salir de las aulas. Adicionalmente, 

durante este horario, solo se permite la realización de actividades académicas y no está 

permitido el uso de redes sociales ni elementos electrónicos para entretenimiento, sin 

autorización. 

 

4.5. EN LA BIBLIOTECA  

 El Alumno debe guardar silencio y prudencia dentro de la biblioteca con el fin de no 

distraer las actividades investigativas y académicas desarrolladas por el personal allí 

presente. 

 Para hacer uso de los equipos de cómputo debe registrarse en el libro para tal fin. 

 Puede solicitar el préstamo de textos por un periodo de tiempo prudente, que será 

informado por el bibliotecario. 

 Debe hacer buen uso de los textos y demás documentos y elementos allí presentes, 

cuidándolos e informando al bibliotecario en caso eventual de que algún libro o elemento 

se encuentre deteriorado o en mal estado. 

 

4.6. EN LA PELUQUERÍA  

 La asistencia a la peluquería se realizará de acuerdo con los horarios establecidos para 

tal efecto, sin interferir con las actividades académicas o militares desarrolladas según el 

horario de régimen interno. 

 No está permitido solicitar al personal de peluqueras un corte de cabello diferente al 

establecido. El corte de cabello ordenado para los Reclutas y Alumnos de Primer Año es 
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en desvanecido con la medida 0 a los lados y 1 arriba; para los Alumnos de mayor 

antigüedad, el corte reglamentario es en desvanecido 0 a los lados y 2 arriba. 

 Está autorizado quitarse la camisa azul del uniforme N.4, guerrera, chaquetilla o camisa 

pixelada SICTA mientras se encuentre en la peluquería. 

 Corte para el personal de Alumnas de acuerdo con el manual. 

 

4.7. EN LOS CAMPOS DEPORTIVOS  

 El Alumno debe aceptar y obedecer las sugerencias del entrenador y emplear al máximo 

su propia capacidad física y técnica.  

 El Recluta debe observar a todo momento una actitud deportiva positiva.  

 No se permite practicar entrenamiento físico o deportes sin camiseta o con prendas no 

autorizadas. 

 La práctica de deportes se realizará de acuerdo con el horario de régimen interno y en el 

uniforme establecido.  

 Los escenarios deportivos no pueden ser empleados para practicar deportes diferentes 

para los cuales fueron diseñados.  

 Deberán hacer uso de los elementos ordenados para cada disciplina. 

 Como medida de seguridad en los deportes, los Alumnos deberán realizar los ejercicios 

de estiramiento y calentamiento antes y después de la práctica (obligatoriamente). 

 Cualquier novedad psicofísica, accidente o incidente que se presente en el desarrollo de 

una actividad deportiva deberá ser informada en forma oportuna al superior inmediato y 

por escrito al Comandante de Escuadrón en un plazo máximo de 12 horas de ocurrida, esto 

para los respectivos trámites de SESAT. 

 

4.8. EN EL EDIFICIO FENIX Y BAR TEXAN  

 En caso de utilizar los artefactos electrónicos, controles remotos, juegos de mesa y demás, 

estos se deben volver a dejar ordenados y en buen estado en su lugar correspondiente. 

 De debe mantener el aseo y presentación de las zonas que se usan, si se ingiere bebidos y/o 

alimentos se debe disponer de los residuos en las respectivas canecas de basura. 

 En caso de dañar alguno de los elementos que le son prestados, el alumno inmediatamente 

informará la novedad al militar que se encuentre de control. En caso de determinarse que 

el daño fue por un uso indebido del elemento prestado, el alumno deberá reponer este en 

su totalidad. 
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 Se autoriza el ingreso de familiares durante las visitas. 

 

4.9. EN SANIDAD  

 Toda excusa de servicio debe ser cumplida dentro de la Unidad, salvo especificación médica 

contraria. 

 Toda excusa médica deberá ser entregada al Distinguido Comandante de Escuadra para dar 

el trámite y legalizarla en la orden del día del Grupo de Alumnos (El alumno deberá guardar 

digitalmente copia de la excusa medica escaneada). Cuando le sea practicable, el alumno 

deberá presentarse al Distinguido Reemplazante de Elemento y Suboficial Comandante de 

Elemento informando de su excusa médica. 

 La asistencia de los Alumnos al Establecimiento de Sanidad Militar se hará previa 

autorización del Servicio de Control Alumnos y deberá presentarse al Distinguido de Saludo 

Ocupacional (DSO), salvo en los casos de urgencias en los cuales los Alumnos deberán 

desplazarse de manera inmediata, siempre acompañados por el DSO. 

 Cada Alumno es responsable del acatamiento del tratamiento médico que le sea ordenado, 

y no está autorizado en ninguna circunstancia modificarlo o suspenderlo, así como también 

es responsable de gestionar las diferentes autorizaciones, gestiones administrativas (como 

pedir las citas médicas con especialistas) y solicitudes de permiso (de ser requerido) para 

asistir a exámenes y otras citas médicas. 

 Está totalmente prohibido la automedicación, tratamientos o formulación que no estén 

ordenados por un profesional o especialista del área de la salud (en dado caso que tenga la 

ingesta de medicamentos no formulados, se encontrara en el deber moral de informar 

oportunamente a un profesional de la salud y/o de las ciencias humanas (psicología, trabajo 

social, capellán del Establecimiento de Sanidad Militar y/o a través de los comandantes 

militares). Todo medicamento que tome el alumno deberá estar soportado por una formula 

medica firmada por profesional de la salud (de acuerdo con el área salud acorde con el 

medicamento formulado y recetado). 

 El personal que se encuentre excusado deberá hacer uso del uniforme sudadera, deberá 

informar cada una de sus limitaciones y prever el uso de muletas o silla de ruedas de acuerdo 

con su limitación. 

 El personal que sea excusado de servicio deberá informar la novedad al suboficial 

comandante de elemento y al suboficial jefe de programa, teniendo en cuenta que no 

asistirá a clase se deberá coordinar con los docentes clases virtuales o actividades 

adicionales con el fin de no atrasarse en los temas que se estén viendo hasta el momento 

de terminar la excusa. Bajo ningún caso el personal que este excusado de servicio deberá 

salir del alojamiento y estar en el régimen interno con los demás alumnos; en caso de sentir 
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mejoría deberá asistir a sanidad para que el médico determine si puede o no continuar con 

sus actividades normales. 

4.10. EN LOS SERVICIOS  

Los Servicios son prácticas académico-militares que deben 
realizar los Alumnos en desarrollo de su proceso formativo y 
en cumplimiento del programa de Ciencias Militares para 
obtener el grado de Aerotécnico. 

Los Alumnos deben observar buena disposición, puntualidad 
y pulcritud al inicio de los servicios de régimen interno 
(Distinguido de Servicio, Distinguido de Salud Ocupacional, 
Servicio de Rotonda (Imaginaria), Alumno Corneta de 
Servicio, Distinguido Relevante, Centinelas de Hangares, 
Servicio de Aulas, Policía Militar Aérea, R.I. y demás que sean 
nombrados por una orden del día y durante la prestación de 
estos. Deben presentarse con el uniforme reglamentario 
cinco (5) minutos antes de recibir el servicio y su relevo será 
ante el Servicio Control Alumnos de acuerdo con las 
funciones de este. 

Durante la prestación del servicio está prohibido desarrollar actividades que distraigan la 
atención tales como: fumar, hacer uso de cigarrillos electrónicos, vapeadores, ingesta de 
sintéticos (alucinógenos), comer, dormir, ver televisión; portar, usar, emplear el celular, 
computador, Tablet, relojes inteligentes; escuchar radio, utilizar equipos de audio y video, sacar 
americana, doblar ropa, planchar. 

 

 Está prohibido recibir visitas durante la prestación de cualquier tipo de servicio. 

 El alumno es responsable de la correcta presentación, mantenimiento y aseo del área, de 
los elementos asignados y puestos bajo su responsabilidad durante el servicio, así como 
de registrar novedades e inventario en el libro de minuta. 

 El alumno/a nombrados de servicio rotonda deben verificar que el personal de alumnos 
que entre al edificio en horarios fuera del régimen interno lo hagan bajo autorización del 
servicio de control, deberán hacer el registro de todo el personal que entre o salga 
mientras este solo el edificio; eso incluye oficiales, suboficiales o personal civil. 

 En caso de ingreso de personal del sexo opuesto, deberá corroborar que el personal se 
encuentre vestido y deberá acompañar en todo momento al personal que ingrese al 
edificio haciendo la respectiva anotación en el libro de minuta. 

 El alumno no debe abandonar el puesto, ausentarse, cambiar de turno, relevarse, omitir 
sus funciones o extralimitarse en las mismas. 

 En caso de requerir ir al baño deberá informar oportunamente al personal servicio de 
control para poder ausentarse del puesto durante un tiempo determinado. 

  

Figura 17 Alumno Servicio de Rotonda 

FUENTE: Del autor 
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 El servicio será el responsable de la seguridad del sector asignado, tendrá el control del 
personal que entra y sale del edificio, por ende, deberá pasar las revistas necesarias con 
el fin de asegurarse que no exista personal ajeno en los alojamientos que permita la 
perdida de elementos personales o material de guerra; de igual manera deberá hacer 
cumplir a cabalidad el horario de régimen interno. Cualquier novedad debe 
inmediatamente informar al servicio de control y registrarlo de manera oportuna en el 
libro de minuta. 

 

4.11. EN LA CALLE 

El Militar en Formación debe portar con orgullo el uniforme de la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana (si es el caso); su comportamiento debe estar regido por la cortesía y urbanidad. 

Si un Militar en Formación uniformado se encuentra con un Oficial o Suboficial en la calle, debe 
saludarlo militarmente de acuerdo con el reglamento de protocolo y ceremonial militar. Si el 
Militar en Formación se encuentra de civil debe saludarlo a la usanza civil guardando las 
elementales normas de respeto y cortesía. 

No se permite para el Militar en Formación los siguientes actos cuando porte el uniforme: 

 

 Viajar en buses del servicio público o transporte masivo. Debe hacerlo en taxi o vehículo 
particular. 

 Asistir a bares, cantinas o sitios que entorpezcan o sean susceptibles de deteriorar la 
imagen institucional. 

 Transitar a pie por lugares poco transitados, oscuros o que denoten peligros y/o donde 
se encuentren personas de dudosa reputación. 

 Estar acompañado por personas con antecedentes penales. 

 Hacer parte de corrillos callejeros, asistir a antros, espectáculos masivos sin justificación 
o autorización. 

 Hacerse lustrar en la vía pública. 

 Conducir taxis o vehículos de servicio público. 

 Ingerir bebidas alcohólicas en exceso. 

 Despojarse del uniforme o parte de él en público. 

 Asistir a salones de belleza fuera de la Unidad. 

 

El regreso de un permiso se debe hacer con estricta puntualidad y en excelente presentación 
personal. El alumno deberá prever la hora de llegada teniendo en cuenta contingencias o alto 
tráfico vehicular. 
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4.12. EN LAS FORMACIONES  

Las formaciones militares constituyen un acto de importante relevancia para el Militar en 
Formación (el alumno debe mantener en posición firme o a discreción según las órdenes 
superiores), por lo tanto, no se debe hablar, reír, comer, masticar chicle, ejecutar movimientos 
no ordenados, escuchar música, manipular equipos electrónicos o desarrollar actividades que 
no correspondan a las normas establecidas para el orden cerrado. 

 Mientras permanezca en formación se debe mirar al frente, no se puede girar la cabeza a los 
costados y debe hacer caso omiso a todo lo que suceda alrededor, salvo cuando reciba una 
orden de un superior. 

 Está prohibido el uso de dispositivos electrónicos en las formaciones. 

 Cuando se requiera a un Alumno, éste debe alzar el brazo derecho (totalmente erguida hasta 
ǘŀƴǘƻ ǾŜǊƛŦƛǉǳŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƭƻ Ƙŀȅŀ ǾƛǎǘƻύΣ ŎƻƴǘŜǎǘŀǊ Ŝƴ ǾƻȊ ŀƭǘŀ ȅ ŘŜŦƛƴƛŘŀ άŦƛǊƳŜ Ƴƛ όŜƭ 
ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǉǳƛŜƴ ƭƻ ƭƭŀƳŀύέΣ ŀǎǳƳƛŜƴŘƻ ƭŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭΦ 9ǎǘł ǇǊƻhibido contestar con 
ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻΥ άǇǊŜǎŜƴǘŜέΣ άŘŜŦŜƴǎƻǊέΣ άŎƻƴǘǊŀ ƎǳŜǊǊƛƭƭŜǊƻέΣ ŜǘŎΦ 

 Cuando en la fila se le llame la atención al Alumno, éste deberá adoptar la posición 
fundamental sin realizar gestos, movimientos, ademanes, ni hacer comentarios impropios. 
Deberá ser comedido y auto controlado.  

 Cuando un superior se ubique frente a un Alumno en la formación, éste deberá adoptar la 
posición fundamental mientras el superior se encuentre frente a él. 

 No está permitido masticar chicle en las formaciones, ensayos, ceremonias militares y/o en 
cualquier actividad académica.  

 Cuando se presente una situación especial en la cual el Militar en Formación requiera salir de 
la fila, este deberá adoptar la posición fundamental, levantar el brazo derecho, solicitar hablar 
y explicar el motivo. 
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Capítulo 5.  
UNIFORMES Y PRESENTACIÓN PERSONAL  

5.1. DEL UNIFORME 

El uniforme no es una prenda cualquiera, es una prenda que produce sentimientos y 
comportamientos en la persona, es decir, deja de ser el individuo como tal y pasa a ser parte de 
un grupo, de una institución y en este caso de la familia aérea, teniendo la fortuna de representar 
a la Fuerza Aeroespacial Colombiana, y por eso deben regirse a las especificaciones de cada 
uniforme demostrando las características de un Militar (FAC, 2016). 

El uniforme del Militar tuvo su origen en el año 1920 en el Ejército Nacional, el cual desde allí ha 
evolucionado y ha tenido diversas modificaciones dependiendo del rol de cada Fuerza. 

En la Disposición No. 014 del 23 de marzo de 2016 el Comandante de la Fuerza Aeroespacial  
Colombiana, en uso de sus facultades legales, dispone la publicación y aplicación del Reglamento 
FAC 4.2.4 -0 de Uniformes, Insignias y Distintivos para el personal militar de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, con el propósito de armonizar los usos y gala militar con la 
correspondiente de las otras Fuerzas y la vida civil, así como de actualizar las normas que regulan 
el uso de prendas, insignias, distintivos y demás accesorios propios de la indumentaria militar de 
la Fuerza Aeroespacial Colombiana.  

Las disposiciones contempladas en el Reglamento de Uniformes FAC, se traen al presente 
manual teniendo en cuenta que estas aplican para el personal de alumnos que se encuentran en 
su periodo de formación en la ESUFA. 

Los grados, distintivos y uniformes de la Fuerza Aeroespacial Colombiana no pueden ser 
empleados por ninguna otra institución o persona que no pertenezca a esta. Las excepciones 
únicamente serán autorizadas por COFAC. 

 

5.2. OBLIGACIONES PARA TODO EL PERSONAL MILITAR 

 El personal Militar de la Fuerza Aeroespacial Colombiana está obligado a conocer y aplicar 
la reglamentación aquí descrita. El personal Militar perteneciente a la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana está obligado a vestir el uniforme según la reglamentación vigente, 
manteniéndolo impecable, completo, limpio y bien planchado, las partes metálicas 
brillantes y los zapatos debidamente lustrados. 

 El uso del uniforme, insignias y distintivos es obligatorio para todo el personal militar de la 
Fuerza Aeroespacial en los actos del servicio, de acuerdo con los usos reglamentados. 

 Se podrán usar anteojos formulados médicamente que se caractericen por la sobriedad y la 
sencillez (mono colores -uso de colores negro, gris oscuro, azul oscuro). El uso de gafas para 
protección solar son las que están establecidas en el presente reglamento. 
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NOTA: Las gafas de seguridad industrial suministradas por la Dirección de Seguridad y Salud 

en el Trabajo están autorizadas para ser portadas únicamente en las actividades propias del 
trabajo, es decir en las rampas aeronáuticas, hangares y talleres. 

 El uniforme militar debe llevarse con marcialidad, como corresponde a la investidura de los 
miembros de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, quienes deben esmerarse en su 
comportamiento, modales, pulcritud y corrección al vestirlo, así como de asistir únicamente 
a lugares selectos. 

 El cubrecabeza debe portarse en todo momento al aire libre. Bajo techo no se utiliza 
cubrecabeza excepto por los servicios de régimen interno. 

 Para presentaciones bajo techo por traslado de Unidad Militar Aeroespacial, comisiones 
diplomáticas, estudios en el exterior, entre otras, las cuales tengan un tiempo de duración 
superior a 3 meses, se usa el Uniforme No. 3, para lo cual la gorra se debe llevar bajo el brazo 
izquierdo, los guantes se sujetan con la mano izquierda y la espada pendiendo del tiro. 

 La gorra del Uniforme No. 3 en recintos cerrados se lleva debajo del brazo izquierdo con la 
visera hacia delante. La gorra nunca se coloca en el suelo, sobre sillas, ni en mesas en las 
que se sirvan o tomen alimentos. El militar más antiguo deberá velar porque se coordine 
una mesa de uso exclusivo para la ubicación de estos elementos. 

 La bota del pantalón, en el uniforme que corresponda, debe quedar a ½ cm. arriba del tacón 
del zapato. 

 No se debe portar paquetes ni elementos en la mano que no sean propios del uniforme. 
Para el porte de estos, solo está autorizado el maletín café en cuero, maletín de vuelo, bolsa 
de vuelo, bolso azul en cuero, cartera negra de gala, morral patrón de camuflado con líneas 
ondulantes, morral de campaña con parrilla metálica o morral de dotación para los 
Alféreces, Cadetes, Distinguidos y Alumnos de las Escuelas de Formación. 

 No está permitido el uso de pulseras ni manillas. 

 El reloj debe ser de tamaño discreto y en los siguientes colores: negro, plateado, dorado y 
gris, no en colores diferentes a estos. 

 Los ajustes que se realicen a los uniformes no deben afectar el tallaje normal de la prenda, 
es decir que no deben exceder las dimensiones, al punto que la prenda quede ceñida al 
cuerpo e impidiendo movilidad al personal. En el caso puntual del Uniforme No. 6 ς 
Camuflado, está prohibido coser los fuelles y tablón de los bolsillos del pantalón y de la 
guerrera. Asimismo, la altura de la camisa del camuflado debe tapar el bolsillo lateral tipo 
trampolín.  

 El uso de las placas de identificación es de carácter obligatorio; una en la parte interior de 
los cordones en la bota derecha (tercer ojal de abajo hacia arriba) para el Uniforme No. 6 ς 
Camuflado y Uniforme No.5 Overol de Vuelo y otra colgada del cuello con una cadena por 
dentro de la camiseta. Debe contener la siguiente información: apellidos, nombres, grupo 
sanguíneo, factor RH, número de cédula y restricciones médicas vitales.  

 La camiseta que se emplea en el Uniforme No. 6 ς Camuflado y Uniforme No. 5 Overol de 
Vuelo, debe ser de cuello corto, sin siglas de equipos de vuelo o cualquier otro tipo de 
letras, figuras o logotipos. 
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5.3. PARA EL PERSONAL MILITAR MASCULINO 

 El personal masculino debe estar en todo momento debidamente afeitado. 

 El corte del cabello del personal masculino debe ser desvanecido y la patilla no debe 
sobrepasar más de un centímetro por debajo de la línea del ojo. 

 El corte de cabello ordenado para los Reclutas y Alumnos de Primer Año es en desvanecido 
con la medida 0 a los lados y 1 arriba; para los Alumnos de mayor antigüedad, el corte 
reglamentario es en desvanecido 0 a los lados y 2 arriba. 

 

5.4. PARA EL PERSONAL MILITAR FEMENINO 

 El cabello corto no debe tocar el cuello del uniforme y la cara deberá quedar despejada. 

 El uso de un arete tipo topo por oreja de dimensión no mayor al lóbulo. Este debe ser 

sencillo, de un solo color (plateado o dorado) estilo perla o diamante. 

 El cabello largo debe permanecer recogido de acuerdo con la imagen referida en el 

presente manual (Remitirse al manual en mención). Debe ser peinado hacia atrás por 

completo y sujetado con la malla azul o negra dependiendo del uniforme. Se autoriza el 

uso de gel. 

 No se autoriza el uso de tintes para cabello, rayitos o similares que alteren su color natural. 

 No está autorizado el uso de maquillaje, polvos, corrector de ojeras, lápiz labial de color, 

pestañina ni delineadores. Salvo eventos especiales, el Comandante de Grupo de Alumnos 

puede autorizar la modificación de esta orden. 

 Para los Uniformes No.3 y No. 4 y se utiliza la hebilla o bamba con malla azul oscuro y para 

el uniforme No. 6 camuflado, uniforme No. 1 y No. 2 se utiliza la hebilla o bamba con malla 

color negro.  

 La presentación de las uñas de las manos debe ser estilo francés (transparente con borde 

blanco) o completamente transparente. No se autoriza el uso de esmalte de colores 

diferentes a los anteriormente mencionados. 

 Las medias veladas en color natural de acuerdo con el tono de la piel o gris humo 

dependiendo del uniforme. 

 

5.5. PROHIBICIONES 

 Uso de piercing, expansores u otros adornos corporales. 

 Para el personal de Distinguidos y Alumnos, los tatuajes no deben ser visibles con el uso 
de ninguno de los uniformes. Por lo cual deberán, en caso dado, cubrirlo con algún 
material o prenda que impida exponerla según sea el caso. Así mismo, los tatuajes no 
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deberán tener diseños ni mensajes ofensivos contra creencias religiosas, raza, sexo, 
origen nacional o familiar, lengua, opinión política o filosófica. 

 Uso de cadenas tobilleras visibles. 

 Bigote para los Alumnos de las Escuelas de Formación y para los Soldados de Aviación. 

 El uso de gafas de sol en dispositivos de ceremonial militar con excepción de los ensayos 
de ceremonia se exime de esta norma a quienes deban usar anteojos formulados. 

 El uso de gafas de seguridad industrial en formaciones y en ceremonias militares. 

 Portar gafas pendiendo alrededor del cuello, sobre la cabeza o visibles en el uniforme. 

 Lustrarse los zapatos en sitio público mientras se porta el uniforme. 

 ά¦ǎŀǊ ǇǊŜƴŘŀǎ ƴƻ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ƻ ǳƴƛŦƻǊƳŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀƴ ŀƭ ŀŎǘƻ ƻŦƛŎƛŀƭ ƻ ǎƻŎƛŀƭ 
ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŜέ ό[Ŝȅ уосκлоΣ !ǊǘΦ сл ƴǳƳŜǊŀƭ н όww5ύύΦ 

 No se permite realizarse peinados tipo trenza o torcer el cabello y recogerlo con ganchos 
exceptuando mientras se use el Uniforme No. 10 de deportes o se realicen actividades 
deportivas. 

 Utilizar insignias no correspondientes a su grado o modalidad, condecoraciones no 
autorizadas ni otorgadas por autoridad competente. 

 Donar, dar en calidad de préstamo o facilitar en préstamo uniforme, insignias, distintivos 
y condecoraciones, aun cuando se encuentre en mal estado o en desuso del personal 
militar al personal civil. 

 Vender y alquilar la dotación de intendencia, equipo de alojamiento y campaña 
suministrado por la Fuerza Aeroespacial Colombiana. 

 Portar en lugares públicos paquetes, bolsas, cajas y demás elementos que no hagan parte 
del uniforme. 

 Llevar elementos que sobresalgan o deformen los bolsillos de los uniformes, así como 
accesorios u objetos voluminosos. 

 Mantener las manos en los bolsillos del uniforme. 

 Utilizar pañoletas, balacas, llaveros visibles, camisetas diferentes a las autorizadas, gorras 
beisbolera u otro aditamento que no esté incluido en el reglamento de uniformes, 
insignias y distintivos o autorizado por el Comando de la UMA. 

 Utilizar los uniformes con equipos personales de música (audífonos, reproductores de 
música o similares). 

 Portar sobre los hombros morrales cuando se usa Uniforme No. 1, No. 2 y No. 3. 

 Comer o masticar chicle en formaciones, en la calle o en los pasillos cuando se está 
uniformado. 

 Utilizar lentes de contacto de colores con el porte del uniforme. Solo se permitirá el uso 
de los transparentes por prescripción médica. 

 Abordar buses o algún otro tipo de transporte público colectivo en Uniformes No. 1 y No. 
2. 
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 Hacer uso de los Uniformes No.1, No.2 y No.3 en motos, triciclos, cuatrimotos, bicicletas, 
o patinetas. y Combinar entre sí prendas y/o insignias militares de uniformes diferentes 
o con vestuario civil. 

 El uso del uniforme No. 3 con camisa manga corta. 

 Utilizar las mangas del Uniforme No. 6 de campaña recogidas. 

 Tener la bota del pantalón del uniforme camuflado por fuera de la bota y sin ligas. 

 

5.6. OTRAS DISPOSICIONES 

 Está permitido el uso de esclava, el grosor no debe exceder de 2 cm de ancho.  

 Se exime del uso del uniforme a quien, por razón física o médica no pueda portarlo, en 
este caso el Alumno deberá usar la sudadera de la ESUFA. 

 

5.7. PARA EL PERSONAL FEMENINO ESUFA 

 El largo del cabello durante la IBM no debe sobrepasar la altura de los hombros, este 
debe ir recogido y peinado hacia la parte de atrás de la cabeza a la altura de la nuca, bien 
arreglado y cubierto por una malla (provista en el equipo de intendencia). No se permiten 
mechones, copetes, flecos o demás peinados con los cuales alguna parte del cabello 
quede sin recogerse. 

 Se autoriza el peinado de lado solo para las Alumnas de Segundo Año. Las Alumnas de 
Primero Año deben peinarse con gel y hacia atrás. 

 Se autoriza el uso de protector labial incoloro, protector solar, cremas de manos y 
perfume discreto. 

 La única dona para el cabello autorizada es la proporcionada en la intendencia militar. 
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5.8. UNIFORMES  

Tabla 1 Uniformes Establecidos Alumnos ESUFA 

UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 

UNIFORME No 1 
DE CEREMONIA 
MILITAR Y GALA 

Para 
desfiles, 

guardias y 
ceremonias 
militares, 

actos 
sociales o 
religiosos 
que así lo 
requieran 

Gorra: En paño azul 
medianoche, visera lisa, 

pompón metálico escudo FAC 
y carrillera dorada. 

Camiseta: Blanca cuello 
redondo tipo T. 

Camisa: Blanca, lisa, cuello 
clerical. 

Guerrera: En paño azul 
medianoche de cuello alto sin 
solapas, una hilera central de 
cinco botones dorados, alas 

ESUF dorados para el cuello y 
galón en V invertida, color 
blanco, en cada manga. 

Insignias de Grado: Bordado 
en hilo dorado cosidos en los 

brazos. 

Condecoraciones: Máximo 3 
distintivos de mérito 
(académico, militar y 

deportivo) en la parte frontal 
izquierda iniciando del 

segundo botón hacia abajo. 
Máximo 3 distintivos de 

habilidades (banda de guerra, 
halcones dorados, 

aeromodelismo, etc.) en la 
parte frontal derecha 

iniciando del segundo botón 
hacia abajo. Máximo 3 
medallas joya en caso 
especial de haber sido 

concedido. En caso de tener 
las joyas no se utilizan los 

distintivos de mérito. 

Guantes: Blancos de hilo. No 
se requiere su uso para actos 

sociales o religiosos 

Portafusil: Blanco. Sujeto de 
la fornitura costado izquierdo 
de la pierna. No se requiere 

MASCULINO Y 
FEMENINO 
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su uso para actos sociales o 
religiosos 

Pantalón: En paño azul 
medianoche, franja vertical 

blanca con trabillas elásticas. 

Calcetines: Negros. 

Zapatos: De amarrar con 
cordón, en charol negro. 

 

UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 

UNIFORME No. 3 
DE CALLE Y 

CEREMONIAL 

En 
ceremonias, 

en 
recepciones 
y actividades 

sociales, 
para 

presentacion
es en el 
Cuartel 

General FAC. 

Gorra: En paño azul oscuro, 
carrillera negra, visera lisa, 

pompón metálico escudo FAC. 

Gorro: Se puede vestir con 
gorro por orden del director 

de la Escuela 

Camiseta: Blanca cuello 
redondo tipo T. 

Camisa: Formal manga larga, 
color azul claro 

Corbata: Color azul oscuro 

Guerrera: Guerrera en paño 
azul oscuro, cuatro botones 

dorados, Monogramas FAC en 
la solapa del cuello. 

Tarjetero de identificación: 
Color azul con primer apellido 

centrado sobre el bolsillo 
derecho de la guerrera. 

Insignias de Grado: Bordado 
en hilo blanco cosidos en los 
costados superiores de los 

brazos. 

Condecoraciones: Máximo 3 
veneras alineadas con el 

borde superior del bolsillo del 
costado izquierdo de la 

guerrera. 

Distintivos: Máximo uno de 
características horizontales 
los cuales van encima del 

apellido. Sobrepuestos en los 
bolsillos superiores, máximo 

MASCULINO 

 



MANAE PÚBLICO  UNIFORMES Y PRESENTACIÓN PERSONAL 

FAC-7-1.1-C 56 Iª Edición (2025) 

dos distintivos de mérito al 
lado izquierdo y máximo dos 
distintivos de habilidades al 

lado derecho. 

Guantes: Blancos de hilo para 
ceremonias militares dentro 

del dispositivo. 

Cinturón: Azul oscuro y 
hebilla metálica. 

Pantalón: En paño azul 
oscuro. 

Calcetines: Color azul oscuro 

Zapatos: De amarrar con 
cordón, en charol negro. 

UNFORME No. 3 
DE CALLE Y 

CEREMONIAL 

En 
ceremonias, 

en 
recepciones 
y actividades 

sociales, 
para 

presentacion
es en el 
Cuartel 

General FAC. 

Gorra: En paño azul oscuro, 
carrillera negra, visera lisa, 

pompón metálico escudo FAC. 

Gorro: Se puede vestir con 
gorro por orden del Director 

de la Escuela. 

Camiseta: Blanca cuello 
redondo tipo T 

Camisa: Formal manga larga, 
color azul claro 

Corbatín: Femenino azul 
oscuro. 

Guerrera: Guerrera en paño 
azul oscuro, cuatro botones 

dorados, monogramas FAC en 
la solapa del cuello. 

Tarjetero de identificación: 
Color azul con primer 

apellido, ligeramente por 
encima de la altura del botón 

superior de la guerrera, el 
cual deberá estar alineado y 

ubicado de manera 
proporcional en el costado 

derecho de la guerrera. 

Insignias de Grado: Bordado 
en hilo blanco cosidos en los 
costados superiores de los 

brazos. 

Condecoraciones: Máximo 3 
veneras alineadas con el 

FEMENINO 
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tarjetero de identificación, las 
cuales deberán estar 

alineadas y ubicadas de 
manera proporcional en el 

costado izquierdo de la 
guerrera. 

Distintivos: Máximo uno de 
características horizontales 
los cuales van encima del 

apellido. Máximo dos 
distintivos de mérito al lado 

izquierdo debajo de las 
veneras, en caso de no 

tenerlas deberán quedar 
ubicadas proporcionalmente 
en el costado izquierdo de la 
guerrera, alineados con el 

tarjetero de identificación y 
máximo dos distintivos de 
habilidades al lado derecho 

debajo del tarjetero de 
identificación. 

Guantes: Blancos de hilo para 
ceremonias militares dentro 

del dispositivo 

Cinturón: Color azul oscuro y 
hebilla metálica 

Pantalón: En paño azul 
oscuro cuando forma parte de 
un dispositivo de ceremonial 

militar. 

Falda: En paño azul oscuro y 
medias veladas. 

Calcetines: Color azul oscuro. 

Zapatos: De amarrar con 
cordón, en charol negro para 

el pantalón o zapatos en 
cuero azul con tacón para la 

falda. 

 

UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 
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UNIFORME No. 4 
DE CALLE Y 

CEREMONIAL 
CLIMA CALIDO 

Para 
dispositivos 

de 
ceremonial 

militar. 
Relación 
General. 

Uniforme de 
calle en 
salidas y 
evento 
sociales 

 

Gorra: En paño azul oscuro, 
carrillera negra, visera lisa, 

pompón metálico escudo FAC 

Camiseta: Blanca cuello 
redondo tipo T. 

Camisa: Informal manga corta 
color azul claro. 

Insignias de grado: Bordado 
en hilo blanco cosidos en el 
costado de la manga de la 

camisa. 

Monogramas FAC: En cuello 
de la camisa 

Tarjetero de Identificación: 
Color azul con primer apellido 

centrado sobre el bolsillo 
derecho de la camisa. 

Condecoraciones: Máximo 3 
veneras alineadas con el 

borde superior del bolsillo del 
costado izquierdo de la 

camisa. 

Distintivos: Máximo uno de 
características horizontales 
los cuales van encima del 

apellido. Sobrepuestos en los 
bolsillos superiores, máximo 
dos distintivos de mérito al 

lado izquierdo y máximo dos 
distintivos de habilidades al 

lado derecho. 

Guantes: Blancos de hilo para 
ceremonias militares dentro 

del dispositivo. 

Cinturón: Color azul oscuro y 
hebilla metálica. 

Pantalón: En paño azul 
oscuro. 

Calcetines: Color azul oscuro 

Zapatos: De amarrar con 
cordón, en charol negro. 
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UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 

UNIFORME No. 4 
DE CALLE Y 

CEREMONIAL 
CLIMA CALIDO 

Para 
dispositivos 

de 
ceremonial 

militar. 
Relación 
General. 

Uniforme de 
calle en 
salidas y 
evento 
sociales 

Gorra: En paño azul oscuro, 
carrillera negra, visera lisa, 

pompón metálico escudo FAC. 

Camiseta: Blanca cuello 
redondo tipo T. 

Camisa: Informal manga corta 
color azul claro. 

Insignias de grado: Bordado 
en hilo blanco cosidos en los 
costados superiores de los 

brazos 

Monogramas FAC: En cuello 
de la camisa. 

Tarjetero de Identificación: 
Color azul con primer apellido 
puesto aproximadamente en 

el punto medio entre el 
segundo y tercer botón, el 

cual deberá estar alineado y 
ubicado de manera 

proporcional en el costado 
derecho de la camisa. 

Condecoraciones: Máximo 3 
veneras alineadas con el 

tarjetero de identificación, las 
cuales deberán estar 

alineadas y ubicadas de 
manera proporcional en el 

costado izquierdo de la 
camisa. 

Distintivos: Máximo uno de 
características horizontales 
los cuales van encima del 

apellido. Máximo dos 
distintivos de mérito al lado 

izquierdo debajo de las 
veneras, en caso de no 

tenerlas deberán quedar 
ubicadas proporcionalmente 
en el costado izquierdo de la 

camisa, alineados con el 
tarjetero de identificación y 
máximo dos distintivos de 
habilidades al lado derecho 
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debajo del tarjetero de 
identificación 

Guantes: Blancos de hilo para 
ceremonias militares dentro 

del dispositivo. 

Cinturón: Azul oscuro y 
hebilla metálica. 

Pantalón: En paño azul 
oscuro. 

Calcetines: Color azul oscuro. 

Zapatos: De amarrar con 
cordón, en charol negro. 

 

UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 

UNIFORME No. 4A 
DE SERVICIO CLIMA 

CÁLIDO 

 

Para servicio 
diario clima 

cálido, 
servicios de 
Seguridad y 
Defensa o 
instrucción 
académica 
en clima 
cálido. 

Gorro: Azul oscuro con ribete 
dorado, distintivo de gorro 

para Alférez, Cadete o 
Alumno a 2 cm del borde 

inferior y 2 cm borde costado 
izquierdo. 

Camiseta: Blanca cuello 
redondo tipo T. 

Camisa: Informal manga corta 
color azul claro. 

Monogramas FAC: En cuello 
de la camisa. 

Insignias de grado: Bordado 
en hilo blanco cosidos en el 
costado de la manga de la 

camisa 

Tarjetero de Identificación: 
Color azul con primer apellido 

centrado sobre el bolsillo 
derecho de la camisa. 

Condecoraciones: Máximo 3 
veneras alineadas con el 

borde superior del bolsillo del 
costado izquierdo de la 

camisa. 

Distintivos: Máximo uno de 
características horizontales 
los cuales van encima del 

apellido. Sobrepuestos en los 
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bolsillos superiores, máximo 
dos distintivos de mérito al 

lado izquierdo y máximo dos 
distintivos de habilidades al 

lado derecho. 

Cinturón: Color azul oscuro y 
hebilla metálica 

Pantalón: En paño azul oscuro 

Calcetines: Color azul oscuro 

Zapatos: De amarrar con 
cordón, en charol negro. 

UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 

UNIFORME No. 4A 
DE SERVICIO 

CLIMA CÁLIDO 

 

Para servicio 
diario clima 

cálido, 
servicios de 
Seguridad y 
Defensa o 
instrucción 
académica 
en clima 
cálido. 

Gorro: Azul oscuro con ribete 
dorado, distintivo de gorro 

para Alférez, Cadete o 
Alumno a 2 cm del borde 

inferior y 2 cm borde costado 
izquierdo. 

Camiseta: Blanca cuello 
redondo tipo T. 

Camisa: Informal manga corta 
color azul claro. 

Monogramas FAC: En cuello 
de la camisa. 

Insignias de grado: Bordado 
en hilo blanco cosidos en los 
costados superiores de los 

brazos 

Tarjetero de identificación: 
Azul con primer apellido 

puesto aproximadamente en 
el punto medio entre el 

segundo y tercer botón, el 
cual deberá estar alineado y 

ubicado de manera 
proporcional en el costado 

derecho de la camisa. 

Condecoraciones: Máximo 3 
veneras alineadas con el 

tarjetero de identificación, las 
cuales deberán estar 

alineadas y ubicadas de 
manera proporcional en el 
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costado izquierdo de la 
camisa. 

Distintivos: Máximo uno de 
características horizontales 
los cuales van encima del 

apellido. Máximo dos 
distintivos de mérito al lado 

izquierdo debajo de las 
veneras, en caso de no 

tenerlas deberán quedar 
ubicadas proporcionalmente 
en el costado izquierdo de la 

camisa, alineados con el 
tarjetero de identificación y 
máximo dos distintivos de 
habilidades al lado derecho 

debajo del tarjetero de 
identificación. 

Cinturón: Azul oscuro y 
hebilla metálica 

Pantalón: En paño azul 
oscuro 

Calcetines: Azul oscuro 

Zapatos: De amarrar con 
cordón, en charol negro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 
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UNIFORME No. 4B 
DE VIAJE Y CLIMA 

FRÍO 

Para viajes 
en 

aeronaves 
FAC, Servicio 

diario, 
servicio de 
seguridad y 
defensa o 
instrucción 
académica 

en clima frío 

Gorro: Color azul oscuro con 
ribete dorado, distintivo de 
gorro para Alférez, Cadete o 

Alumno a 2 cm del borde 
inferior y 2 cm borde costado 

izquierdo 

Camiseta: Blanca cuello 
redondo tipo T 

Camisa: Informal manga corta 
color azul claro 

Tarjetero de Identificación: 
Color azul ubicado sobre el 
borde del bolsillo derecho 

para el personal masculino y 
entre los dos botones 

superiores para el personal 
femenino. 

Monogramas FAC: En el 
cuello de la camisa. 

Chaqueta: Color azul oscuro 
sin porta presillas. Tarjetero 
bordado en azul claro en el 

pectoral derecho, Parche con 
insignia de grado bordada en 
el brazo izquierdo y derecho. 
Cinturón: Color azul oscuro y 

hebilla metálica 

Pantalón: En paño azul 
oscuro 

Calcetines: Color azul oscuro 

Zapatos: De amarrar con 
cordón, en charol negro. 
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UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 
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UNIFORME No. 6 
DE CAMPAÑA 
ESCUELA DE 
FORMACIÓN 

Para 
instrucción y 
entrenamien

to militar, 
servicio de 
seguridad y 

defensa, 
acuartelami
entos. Para 
operaciones 
que así lo 

exijan. 

Gorra: Patrón de camuflado 
con líneas ondulantes, con 

insignia de grado cosida en el 
frente. 

Camiseta: Patrón de 
camuflado con líneas 

ondulantes cuello redondo 
tipo T. 

Guerrera: Patrón de 
camuflado con líneas 

ondulantes con las mangas 
extendidas. Lleva la insignia 

de grado, tarjetero de 
identificación y letrero 
άC¦9w½! !9wh9{t!/L![έ 

alineados 

Insignia de grado: Bordado en 
hilo color gris, patrón de 

camuflado con líneas 
ondulantes, cosida en la parte 

central del pecho de la 
guerrera. 

Tarjetero de Identificación: 
Bordado en hilo color gris, 
patrón de camuflado con 

líneas ondulantes, cosido en 
el pecho al lado derecho de la 
ƎǳŜǊǊŜǊŀ [ŜǘǊŜǊƻ άC¦9w½! 
!9wh9{t!/L![έ .ƻǊŘŀŘƻ Ŝƴ 

hilo color gris, patrón de 
camuflado con líneas 

ondulantes, cosido en el 
pecho al lado izquierdo de la 

guerrera 

Escudo FAC: Bordado en hilo 
color gris, patrón de 
camuflado con líneas 

ondulantes, cosido en el 
brazo derecho sobre el 

bolsillo 0,5 cm debajo de la 
cinta adhesiva con ganchillo 
de la tapa. Para el caso que 

no posean bolsillo debe 
ubicarse a 13 cm de la costura 

del hombro. 

Chaqueta de campaña: 
Patrón de camuflado con 

líneas ondulantes con 
presillas en los hombros e 

MASULINO Y 
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insignia de grado en el pecho. 
Para empleo en clima frio y a 
partir de las 18.00 hasta las 

06.00 horas o cuando el clima 
implique el uso de este en 

horas diferentes 

Chaleco Multipropósitos: 
Patrón de camuflado con 

líneas ondulantes. 
Dependiendo del servicio de 

la Escuela de Formación 

Morral: Patrón de camuflado 
con líneas ondulantes. 

Cinturón: Color azul oscuro 
con hebilla metálica. 

Pantalón: Patrón de 
camuflado con líneas 

ondulantes. 

Calcetines: Negros para uso 
con bota de combate 

Botas de Combate: Media 
caña en color negro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIFORME USO ELEMENTO GÉNERO 
IMAGEN DE 
REFERENCIA 
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6 FAC (2016) Reglamento de uniformes, insignias y distintivos para el personal militar de la FAC (Sexta ed.). Bogotá D.C, Colombia. 

UNIFORME No.7 DE 
DEPORTES 

En 
competencia
s deportivas 
oficiales en 
el ámbito 
nacional. 

Para 
entrenamien
to físico en 
la Escuela. 

 

CamisetaΥ ¢ƛǇƻ έ±έ ƳŀƴƎŀ 
corta color azul. Con franja 

Azul cruzada desde el hombre 
Izquierdo hasta la costura 

lateral, línea blanca delgada 
en el borde; en la zona 
pectoral lado izquierdo 
Escudo de ESUFA, lado 

derecho No. Del curso. Como 
lo muestra la imagen. 

Pantaloneta: Azul como lo 
muestra la imagen. 

Medias: Deportivas Blancas 
Ŏƻƴ ŜǎǘŀƳǇŀŘƻ ά9{¦C!έ 

Tenis: Negros como lo 
muestra la imagen 

Gorra: Azul oscuro, bordado 
con hilo en la parte frente el 
Escudo de ESUFA, costado 

derecho e izquierdo bordado 
con hilo Amarillo, Azul y Rojo 
la Bandera de Colombia como 

lo muestra la Imagen. 

Sudadera: Modelo 
determinado por la Dirección 

de la Escuela 

Bordados y estampados: En 
cualquiera de las prendas 

potestativas de la Dirección 
de la Escuela.6 
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5.9. VESTIMENTA PARA EL TURNO DE SALIDA 

El personal de Alumnos al momento de gozar de su turno de salida debe tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

 

 El personal masculino tiene prohibido hacer uso del 

turno de salida si está utilizando jean, pantalonetas, 

sandalias, tenis gorra o camiseta. La camisa debe estar 

siempre por dentro del pantalón y usar la correa de 

cuero o material sintético similar respectiva. 

 Para el turno de salida se debe portar traje formal de 

acuerdo con el reglamento de Uniformes de la Escuela 

de Suboficiales y a lo ordenado por el Señor 

Comandante de Grupo Alumnos, dependiendo de la 

programación de la salida. 

 En el traje deben portar los siguientes elementos: en el 

bolsillo derecho trasero del pantalón billetera con 

código militar, documento de identificación y dinero 

suficiente para los gastos de desplazamientos. En el 

bolsillo izquierdo trasero del pantalón un pañuelo 

blanco de acuerdo con las normas de etiqueta. 

 El personal femenino tiene prohibido salir a su turno de salida si está utilizando chancletas, 

jeans, tenis, minifaldas y blusas transparentes. 

 Para el turno de salida el personal femenino está autorizado a peinarse como mejor quede 

presentado pudiendo así tener el cabello suelto. 

 El personal de Alumnos por seguridad no tiene autorizado lucir en el turno de salida objetos 

que los pueda identificar como militares tales como prendas militares, esclavas, gafas de 

dotación y placas de identificación. 

 

5.10. REVISTA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

 Antes de pasar a las aulas se efectuará una formación a nivel de cada Escuadrón en la plaza 
de armas para pasar revista de presentación personal por Elementos por parte de los 
superiores de cada Escuadrón. Este ejercicio tiene una duración de acuerdo con el horario 
de régimen interno y tiene por objetivo verificar la correcta presentación de los Alumnos y 

Figura 18 Código vestimenta Alumno 
ESUFA 

FUENTE: Del autor 
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presentación de los alojamientos, corregir las observaciones y estimular a quienes se 
destaquen. Para ello se empleará un formato específico. 

 La revista de los Distinguidos se hace en la formación de Distinguidos y la realiza el servicio 
Control Alumnos. 

 En caso de encontrar observaciones a la presentación personal, deberán aplicarse los 
correctivos autorizados en el Reglamento Académico de la Escuela. 

 No se permite las modificaciones y alteraciones a los uniformes militares y de la dotación.  

 El uso de las ligas con las botas de combate es de carácter obligatorio. No se permite 
enroscar el pantalón a la pierna, la bota del pantalón debe ir dentro de la caña de la bota.  

 Los elementos que deben portar los Alumnos en los bolsillos del uniforme No.3 son:  

En el bolsillo derecho de la camisa: Código de honor y lapicero.  

En el bolsillo izquierdo de la camisa: Agenda de bolsillo y peinilla. 

Bolsillo derecho trasero del pantalón: billetera con código militar y documento de 
identificación. 

Bolsillo izquierdo trasero del pantalón: pañuelo blanco.  

En los bolsillos de la guerrera del uniforme No.3 no se deben aportar elementos. Para el 
personal femenino en el uniforme No. 3 y No. 4, los elementos los portará en los bolsillos 
internos de la guerrera o de la chaqueta azul. 

 Los elementos que deben portar los Militares en Formación en los bolsillos del uniforme No. 
6 camuflado son:  

En el bolsillo derecho de la camisa pixelada: Código de honor, Formato de competencias, 
Agenda de bolsillo y lapicero. 

En el bolsillo izquierdo de la camisa: peinilla, protector de labios o manteca de cacao. 

Bolsillo derecho trasero del pantalón: billetera con código militar, tarjeta débito y 
documento de identificación. 

Bolsillo izquierdo trasero del pantalón: pañuelo blanco. Para el personal femenino se 
deberá incluir en el bolsillo izquierdo trasero del pantalón una toalla sanitaria y un protector 
femenino. 

 Cuando se hace parte de un dispositivo de ceremonia, se omite el porte de elementos de 
presentación personal y/o otros objetos. 
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PARTE III.  
 
 

CONOCIMIENTOS MILITARES 

GENERALES 
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Capítulo 6.  
INSIGNIAS DE GRADO FAC  

El REGLAMENTO DE UNIFORMES, INSIGNIAS Y DISTINTIVOS PARA EL PERSONAL MILITAR DE LA 
FAC, define como insignia toda divisa que el personal militar porta en el uniforme como 
indicativo de grado. Dependiendo del tipo de uniforme que se esté usando, un militar puede ser 
reconocido por su insignia de grado en diferentes zonas del uniforme y de la misma manera que 
fue descrita en el capítulo 5 (tabla 1). 

6.1. INSIGNIAS GRADO OFICIALES GENERALES  

 Sol de 6 puntas o rayos grandes y 6 pequeños, con el Escudo Nacional en el centro  

 

Tabla 2 Insignias grado Oficiales Generales 

General  

 

  

Mayor General  

 

  

Brigadier General  

 

  

 

6.2. INSIGNIAS GRADO OFICIALES SUPERIORES  

 Barras y estrellas de cinco puntas según el grado  

 

Tabla 3 Insignias grado Oficiales Superiores 

Coronel 

 

 

Teniente Coronel 

 

 

Mayor 
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6.3. INSIGNIAS GRADO OFICIALES SUBALTERNOS  

 Estrellas de cinco puntas según el grado  

 

Tabla 4 Insignias grado Oficiales Subalternos 

Capitán  

 

  Teniente  

 

Subteniente  

   

 

6.4. INSIGNIAS GRADO SUBOFICIALES 

Tabla 5 Insignias grado Suboficiales 

Técnico Jefe de Comando  

  

Técnico Jefe  

  

Técnico Subjefe  

  

Técnico Primero  

  

Técnico Segundo  

  

Técnico Tercero  

  

Técnico Cuarto  

  

Aerotécnico  
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6.5.  INSIGNIAS GRADO ALUMNOS 

 

Tabla 6 Insignias grado Alumnos 

Distinguido Mayor de Escuela 

  

 

  

Distinguido Mayor de Escuadrón 

  

 

Distinguido 

 

Alumno segundo año  

 

Alumno primer año  
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Capítulo 7.  
RÉGIMEN INTERNO 

Régimen Interno es el conjunto de horarios y normas de actividades diarias por las que se rige la 
institución con el fin de garantizar la normal convivencia y el cumplimiento de todas las 
actividades diarias dentro de un marco de disciplina, puntualidad y cumplimiento. 

Una de las principales herramientas para el cumplimiento del Régimen Interno es la corneta. 

7.1. CANTOS MILITARES Y CORNETA  

Los cantos y las oraciones militares hacen parte de la Mística Militar. En las Escuelas de 
formación, centros de instrucción y reentrenamiento se propende para que el Militar en 
formación tenga una formación integral y es donde partimos que la enseñanza de los cantos y 
toques de corneta cumplen con la formación del carácter del Militar, además de imponer ese 
toque de marcialidad y majestuosidad a todas sus marchas y actividades cotidianas. 

La corneta tiene la importante misión de dar al unísono mediante su sonido ciertas órdenes, 
como formaciones, diana, reacción o silencio. 

La corneta será un servicio de Régimen Interno de la ESUFA cuya principal función es realizar los 
toques de corneta para que todo el personal sepa cual es la actividad que se debe realizar de 
acuerdo con el horario o por la orden de algún oficial o suboficial con la debida autorización. 
Además de los toques, la corneta se encarga de la verificación de las instalaciones, luces 
prendidas o apagadas dependiendo de momento del día y de socializar a los alumnos el santo y 
seña del día. 

Existen diferentes tipos de diana dependiendo de la hora y momento. 

 

 

Figura 19 Corneta del servicio 

FUENTE: AA Dore musical 
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7.1.1. TOQUE DE LA DIANA 

Este toque de corneta se hace al romper el alba y sirve para despertar a los soldados en las 
plazas, campamentos militares o a bordo de las embarcaciones de guerra, es un resto del 
paganismo, una reminiscencia del culto religioso que tributaban los romanos en sus 
campamentos al apuntar el día a su diosa Diana, cuyo nombre conserva todavía dicho toque. 

El día de entrenamiento en las Escuelas inicia con el toque de la diana. Sus notas tienen la 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƭŜǘǊŀΥ ά!ǘŜƴŎƛƽƴΦ [ŜǾŀƴǘŀǊǎŜΣ ōŀƷŀǊǎŜ ȅ ǘƻƳŀǊ ŎŀŦŞ όōƛǎύ ȅ ŀ ŦƻǊƳŀǊΣ ŀƭ ǘǊƻǘŜ ōŀƷŀǊǎŜΦ 
Todos alegres a desayunar y luego ya formaremos y a izar bandera y a trabajar. El deber nos 
ŜǎǇŜǊŀ ǾŀƳƻǎ ŀ ƭŀōƻǊŀǊ Ŝƴ ōƛŜƴ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ tŀǘǊƛŀ ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎ ƴǳŜǎǘǊŀ ƎǊŀƴ ƳƻǊŀƭέΦ 

Ocasionalmente la diana puede ser tocada más temprano por diferentes actividades a 
desarrollarse durante el día. La diana suena a diferentes horas dependiendo del horario de 
régimen interno ordenado por el Comandante del Grupo de Alumnos. 

 

7.1.1.1. EL EJERCICIO DE LA DIANA  

 

 Ningún Alumno está autorizado para levantarse antes de la hora establecida para el 
ejercicio de la diana sin previa autorización del Servicio Control Alumnos. El toque de la 
corneta dará inicio al ejercicio. 

 El tiempo para la diana está estipulado en el horario de régimen interno. Al término de 
este tiempo, el Alumno deberá estar frente a su catre, bañado, afeitado (personal 
masculino) y correctamente uniformado, con el peinado adecuado según las órdenes que 
existen para tal fin (personal femenino), la cama tendida y su cómoda arreglada. 

 El personal de Distinguidos controlará el ejercicio de la diana siguiendo las instrucciones 
emitidas en la formación previa. Se debe dar prioridad a las medidas de seguridad. 

 El ejercicio de la diana debe realizarse en forma coordinada y ordenada. El uso de toalla 
y pantuflas es obligatorio permanentemente. 

 Con el fin de evitar accidentes o incidentes, no se permite correr en alojamiento y baños, 
empujar a los compañeros ni obstaculizar el libre desplazamiento. 

 La salida al término del baño debe efectuarse con el cuerpo totalmente seco. 

 !ƭ ǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ Řƛŀƴŀ ǎŜ ƻǊŘŜƴŀǊł ƘŀŎŜǊ άŀƭǘƻέΣ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ !ƭǳƳƴƻǎ 
suspenderán lo que están haciendo y adoptarán la posición fundamental frente al catre 
para ser revisados por parte del personal de Distinguidos en los siguientes aspectos: 
presentación personal, uniforme, tendido de cama y organización de cómoda. 

 Durante la diana se prohíbe la realización de ejercicios físicos. 

 Durante el ejercicio de la diana no se permite el uso de elementos distractores como 
equipos electrónicos de audio y/o video por parte de los Alumnos. 
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 El ejercicio de la diana para los Alumnos podrá ser dirigido por superiores cuando sean 
del mismo género. En caso de que los superiores sean de género distinto, la forma de 
controlar la diana será anunciando a través del servicio o disponible de rotonda la 
iniciación del ejercicio y al término la formación en la rotonda completamente 
uniformados para proceder a pasar revista de los Alumnos y los alojamientos. 

 Al término del ejercicio de la diana se adelantarán los trabajos asignados de arreglo y 
mantenimiento de los alojamientos según el horario de régimen interno a órdenes del 
personal de Distinguidos según corresponda. 

 

7.1.2. FORMACIÓN  

Indica que se debe formar en la plaza de armas en el sitio específico. Habrá dos toques para la 
formación con una diferencia de cinco minutos el uno del otro: 

 

 El primero es un toque corto e indica que los Alumnos deben proceder y formar en el 

ǎƛǘƛƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ ȅ ǇŜǊƳŀƴŜŎŜǊ Ŝƴ ǇƻǎƛŎƛƽƴ άŀ ŘƛǎŎǊŜŎƛƽƴέ ό9ƭ ŀƭǳƳƴƻ ŀǇŜƴŀǎ ŜǎŎǳŎƘŜ ȅ 

entienda para qué es el toque de la corneta debe proceder de inmediato y en el término 

de la distancia a la formación ordenada y/o de acuerdo con el horario de régimen 

interno). 

 El segundo es un toque largo e indica que todos los Alumnos ya deben estar en su lugar 

especificado, y al terminar el toque, se deben poner inmediatamente en posición de 

άŦƛǊƳŜǎέΦ 9ƭ ƴƻ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀƴǘŜǎ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ǘƻǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊ Ŝƴ ǳƴŀ 

noción de infracción y/o falta al reglamento Disciplinario vigente (el alumno debe prever 

y planear llegar a la formación antes que finalice el toque de la corneta, esto debe ser 

una conducta inamovible). 

Las notas de la corneta tienen el siguiente significado: ά!ǘŜƴŎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀǊΣ ŦƻǊƳŀǊ ŀǉǳƝΣ 
ŎŀǊǊŜǊŀ ƳŀǊΣ ŀǘŜƴŎƛƽƴέΦ 

 

7.1.3. TOQUE DE REACCIÓN  

Es un toque similar al de la diana, con la diferencia que el Alumno Corneta de Servicio anuncia a 
viva voz que se trata de una reacción. Indica que los Alumnos deben inmediatamente actuar 
según el plan de reacción de la Unidad. Todos los alumnos deberán reaccionar en uniforme del 
día y/o según horario y pasar a órdenes del Servicio Control Alumnos. 
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7.1.4. TOQUE DE SILENCIO  

9ƭ ŘƝŀ Ŝƴ ƭŀ 9{¦C! ǘŜǊƳƛƴŀ Ŏƻƴ Ŝƭ άǘƻǉǳŜ ŘŜƭ ǎƛƭŜƴŎƛƻέ Ŝ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƻǊƳƛǘƻǊƛƻǎ ŘŜōŜƴ 
tener todas las luces apagadas y todos los Alumnos deben estar durmiendo (a excepción del 
Alumno de Imaginaria). 

El origen de guardar un minuto de silencio como expresión de luto se remonta a 1919, cuando 
un soldado del ejército británico en la Primera Guerra Mundial lo propuso para conmemorar el 
primer aniversario del armisticio. Guardar un minuto de silencio se considera desde entonces un 
gesto de respeto para homenajear a una persona fallecida o conmemorar un acontecimiento 
trágico. 

El 8 de mayo de 1919, el soldado australiano Edward George Honey quien residía en Londres, 
propuso que los ingleses guardaran dos minutos de silencio a las 11:00 horas del 11 de noviembre 
como conmemoración del primer aniversario del tratado de armisticio. De este modo, consideró 
que se rendía un homenaje respetuoso a los fallecidos durante el conflicto. La idea llegó hasta el 
rey Jorge V, que apoyó la medida (FHB,2020). 

El Reino Unido celebra anualmente el Remembrance Sunday, un día de recuerdo en el que la 
población británica se une para conmemorar a los militares y civiles que sirvieron y sacrificaron 
su vida por su país en tiempos de guerra. Aunque la duración habitual de este gesto es de un 
minuto, puede considerarse acortar o aumentar la duración dependiendo de lo que se esté 
conmemorando. En el momento que este se hace la gente se mantiene en silencio, y en ocasiones 
realiza otros gestos como ponerse de pie, bajar la cabeza, quitarse sus sombreros y/o rezar. 
Habrá una persona que se encargue de dar comienzo y término al tiempo de duelo, y muchas 
veces la gente concluye el momento con un aplauso general. Aunque lo más frecuente es 
permanecer simplemente en silencio, puede haber otros actos simbólicos, como acompañarlo 
con música. 

Esta música es la melodía que hoy conocemos como "SILENCIO"; indicando en la escuela que 
todo el personal se debe encontrar acostado y todas las luces deben estar apagadas.  

El toque del silencio suena a diferentes horas dependiendo del día de la semana (a esa hora todo 
el personal de alumnos debe pasar al descanso, antes del toque todos los alumnos deben 
garantizar el cumplimiento de las tareas de aseo -barrer, trapear, vaciar cestas de basura-, 
alistamiento y organización del alojamiento antes de que suene el silencio).  

Solo se permitirán actividades previamente autorizadas por la autoridad que presida la 

formación de la recogida. 

 

7.2. HORARIO DE RÉGIMEN INTERNO  

El horario de Régimen Interno es autorizado por el señor Comandante GRALU (y/o quien haga 
sus veces de manera formal y legal), y los posibles cambios que lo afecten deben ser aprobados 
por el mismo. 
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El horario debe cumplirse a la hora exacta. Para ello debe sincronizar su reloj con el del 
Distinguido Mayor de Escuela, quien tiene la responsabilidad de mantener la hora oficial de la 
ESUFA. Para ello todos deberán sincronizar con horas GPS. 

 

7.2.1. LA HORA MILITAR  

Para entender el horario de Régimen Interno, es necesario conocer cómo funciona la hora 
militar.  

La Hora Militar está basada en un reloj de 24 horas (Tabla 7) Para convertir la hora convencional 
a hora Militar, simplemente agregue doce (12) a todas las horas después del mediodía. Por 
ŜƧŜƳǇƭƻΣ ƭŀ мΥлл ǇƳ ǎŜǊƝŀƴ ƭŀǎ молл I όǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘƻ άǘǊŜŎŜ ŘƻōƭŜ ŎŜǊƻ ƘƻǊŀǎέύΣ ȅ ƭŀǎ млΥлл ǇƳ 
ǎŜǊƝŀƴ ƭŀǎ ннлл I όǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘƻ άǾŜƛƴǘƛŘƽǎ ŘƻōƭŜ ŎŜǊƻ ƘƻǊŀǎέύΦ 

Para las horas antes del mediodía, agregue un cero al principio de la hora (con excepción de las 
млΥллΣ ммΥлл ȅ мнΥлл ƘƻǊŀǎύΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ƭŀ мΥлл ŀƳ ǎŜǊƝŀƴ ƭŀǎ лмлл I όǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘƻ άŎŜǊƻ ǳƴŀ 
ŘƻōƭŜ ŎŜǊƻ ƘƻǊŀǎέύΣ ȅ ƭŀǎ млΥлл ŀƳ ǎŜǊƝŀƴ ƭŀǎ мллл I όǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘƻ άŘƛŜȊ ŘƻōƭŜ ŎŜǊƻ ƘƻǊŀǎέύΦ [ƻǎ 
minutos son agregados igualmente en cualquier hora del día. Por ejemplo, las 7:13 pm serían las 
мфмо I όǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘƻ άŘƛŜŎƛƴǳŜǾŜ ǘǊŜŎŜ ƘƻǊŀǎέύΣ ȅ уΥнр ŀƳ ǎŜǊƝŀƴ ƭŀǎ лунр I όǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘƻ άŎŜǊƻ 
ƻŎƘƻ ǾŜƛƴǘƛŎƛƴŎƻ ƘƻǊŀǎέύΦ 

 

Tabla 7 Conversión Horas convencionales a hora militar 

HORA 

CONVENCIONAL  

HORA MILITAR  HORA 

CONVENCIONAL  

HORA MILITAR  

12:00 AM  0000 H  12:00 PM  1200 H  

1:00 AM  0100 H  1:00 PM  1300 H  

2:00 AM  0200 H  2:00 PM  1400 H  

3:00 AM  0300 H  3:00 PM  1500 H  

4:00 AM  0400 H  4:00 PM  1600 H  

 

7.3. OBJETIVOS SEMANALES  

Durante la Instrucción Básica Militar el Recluta tendrá un objetivo que cambiará semana a 
semana. La finalidad es alcanzar el objetivo propuesto a través de las diferentes actividades 
programadas y avanzar hacia el siguiente. 

 Durante la FASE I los Objetivos son los siguientes:  
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 Al finalizar la Fase I se darán cambios en la Instrucción Básica Militar, avanzando a la Fase 
II. En esta Fase uno de los cambios consiste en que los objetivos no serán semanales, sino 
uno sólo para todo este periodo así: 

 

 

Figura 20 Objetivos semanales IBM 
FUENTE: Del autor 

Figura 21 Componentes Fase II 

FUENTE: Del autor 
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7.4. COMPETENCIAS DE DISTINGUIDOS Y ALUMNOS DE SEGUNDO AÑO, 
ENTRENAMIENTO INCENTIVO Y FORMATO DE RELACIÓN 

El propósito de estas prácticas es reforzar la atención al detalle, motivar a los Reclutas a trabajar 
en equipo para conseguir objetivos específicos, promover el éxito del Recluta, así como la 
aplicación y adhesión constante a las normas de seguridad establecidas y corregir ciertas 
deficiencias. El uso estas herramientas permite integrar el área física y mental, así como también 
retar al Alumno a ajustarse a la vida Militar. Sus elementos centrales son: atención al detalle, 
trabajo con otros como un equipo, adherirse a los valores de la Fuerza Aeroespacial Colombiana. 
Las herramientas motivacionales sirven para corregir de inmediato las deficiencias del Elemento 
y conseguir un correcto comportamiento. 

 

7.4.1. EJERCICIO O PRÁCTICA DEL LIDERAZGO DE LOS DISTINGUIDOS Y ALUMNOS DE 

SEGUNDO AÑO 

El ejercicio de liderazgo para los Distinguidos y Alumnos de la Escuela de Suboficiales ά/¢Φ !ƴŘǊŞǎ 
aΦ 5ƝŀȊέΣ ǎŜ ŀƧǳǎǘŀǊł Ŝƴ ǘƻŘŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ ǇǊŜŎŜǇǘƻǎ ŎƻƴǎŀƎǊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƳŀƴŘŀǘƻǎ 
constitucionales, legales y normativos que regulan la conducta de formación del militar; por 
consiguiente, los Distinguidos y Alumnos de Segundo Año obedecerán las órdenes impartidas por 
sus superiores con las formalidades legales y asumirán las responsabilidades propias de sus 
funciones, coadyuvando con el encauzamiento de la disciplina, cumplimiento del Régimen 
Interno, supervisando los correctivos impuestos por el personal de Oficiales y Suboficiales con el 
ánimo de fortalecer la mística, la disciplina y la cortesía militar, preceptos castrenses de una 
Escuela de Formación Militar. 
Exigir, enseñar con el ejemplo, inspirar y formar a sus subalternos generando en ellos mística, 
vocación, entusiasmo, buena disposición y convicción para cumplir con la misión encomendada; 
actuaciones éstas que hacen parte del ejercicio o práctica del liderazgo. 

Por lo tanto, para desarrollar y afianzar el ejercicio o práctica del liderazgo, a partir de la fecha, 
los Distinguidos y Alumnos de Segundo Año cumplirán con las siguientes directrices: 

Cuando se presenten situaciones de baja trascendencia o relevancia que no se deba considerar 
como falta disciplinaria, especialmente las siguientes acciones por parte de los Alumnos de 
primer año: 

 

 No saludar. 

 No hablar en forma enérgica. 

 Novedades con la presentación personal (desaseo o suciedad en el uniforme, americana 
(lustrado de botas) deficiente, mal uso o porte de las prendas militares). 

 No anunciar a los superiores de acuerdo con el Reglamento Académico y Disciplinario de 
la ESUFA. 

 Moverse, hablar o reírse en formaciones y en las filas que realicen los alumnos.  
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 No pasar la plaza de armas al trote cuando el alumno no va en una formación. 

 

7.4.2. ENTRENAMIENTO INCENTIVO 

Los ejercicios autorizados para el entrenamiento incentivo por series son los que conforman la 
Gimnasia Básica Militar sin Armas. 

Adicionalmente, existen herramientas motivacionales que pueden ser desarrolladas en 
cualquier momento del día, estas supervisadas por el personal de Distinguidos o más antiguos. 

El entrenamiento incentivo deberá ser un medio correctivo ante las nociones de infracción 
establecidas en el reglamento disciplinario vigente. 

 

7.4.3. FORMATO FÍSICO DE RELACIÓN 

Se diligencia cuando la infracción o acción positiva amerita un registro o anotación en el folio de 
vida del Alumno. El personal de Distinguidos y más antiguo tiene potestad para solicitar al 
Comandante del Escuadrón (o quien haga sus veces) enviar a un Alumno a relación por buen o 
mal servicio, y este se debe presentar durante la relación de su Escuadrón, semanal de Grupo de 
Alumnos o Mensual de Escuela según aplique siempre llevando el conducto regular. El formato 
debe ser diligenciado con puño y letra de quien ordena dicha presentación a relación, y el Alumno 
deberá firmarlo y presentarse. 

Por cortesía militar y con el fin de garantizar la trazabilidad en el proceso, el superior que envíe 
la solicitud deberá presentarse al Comandante de Grupo o Escuadrón para informarle de la 
solicitud. 
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7.5. SERVICIOS RÉGIMEN INTERNO ESUFA 

7.5.1. DISTINGUIDO RELEVANTE ESUFA 

 

Tabla 8 Distinguido relevante ESUFA 

Jerarquía. Distinguido. 

Duración del servicio. 

24 horas - Nombrados por Orden del Día del GRALU. 

Los horarios del servicio podrán cambiar de acuerdo con lo ordenado por el Director de 
la ESUFA, asesorado por el Comandante de GRALU, dependiendo las necesidades 
operacionales y cambios de rutina. 

Horarios. 

De lunes a viernes: 

06:00 ς (Recibe servicio y finaliza servicio de hangares) 

06:30 _ 07:00 (apoyo a la guardia) 

07:00 _ 12:00 (clases) 

12:00 ς 13:00 (almuerzo y Apoyo a la guardia) 

13:00 ς 14:30 (Clases) 

Figura 22 Formato de relación 
FUENTE: Del autor 
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14:30 ς 16:20 (Descanso) 

16:20 ς 17:30 (Apoyo a la guardia) 

18:00 ς 19:00 (Cena e inicia servicio de hangares) 

19:00 ς 21:45 (Tiempo del Alumno) 

21:45 ς 22:30 (Relevo servicios de rotonda y hangares) 

22:30 ς 01:45 (Descanso) 

01:45 ς 02:30 (Relevo servicios de rotonda y hangares) 

02:30 ς 04:15 (Descanso) 

04:15 ς 06:00 (Entrega servicio) 

Sábado, domingo y festivos: 

05:45 _06:00 (recibe servicio y finaliza servicio de hangares) 

06:00 _ 12:00 (aseo) 

12:00 ς 13:00 (almuerzo y remplazo de rotondas) 

13:00 ς 19:00 (guardia) 

18:00 ς 19:00 (Cena e inicia servicio de hangares) 

19:00 ς 21:45 (Tiempo del Alumno) 

21:45 ς 22:30 (Relevo servicios de rotonda y hangares) 

22:30 ς 01:45 (Descanso) 

01:45 ς 02:30 (Relevo servicios de rotonda y hangares) 

02:30 ς 05:45 (Descanso) 

05:45 ς 06:00 (Entrega servicio) 

Horario de descanso. Como se estipula en el horario. 

Compensatorio. N/A 

Uniforme. No. 6 de Campaña (Camuflado SICTA). 

Armamento. Asignado al distinguido. 

 

7.5.1.1. OBJETIVO DISTINGUIDO RELEVANTE ESUFA 

El Distinguido Relevante de Guardia es el responsable de efectuar los relevos de guardia del 

personal, así como efectuar la supervisión y control del personal de Alumnos que se encuentran 

de servicio de guardia, adicional es el encargado de presentar y organizar el dispositivo de apoyo 

con la reacción inmediata en horas pico de ingreso y salida de la unidad del personal orgánico 

de la ESUFA. 
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7.5.1.2. GENERALIDADES DISTINGUIDO RELEVANTE ESUFA 

El servicio es nombrado por la Orden de del día del Grupo Alumnos durante un lapso de 
veinticuatro (24) horas, siendo prestado por el personal de Distinguidos. 

Presta su servicio en el siguiente horario: 

 

 De lunes a domingo incluye festivos. 

Iniciando a las 06:00 horas y entregando a las 06:00 horas del día siguiente. 

En caso de reacción el Distinguido procederá de acuerdo con el plan de reacción, formando y 
esperando ordenes de los servicios o de sus superiores. 

 

7.5.1.3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DISTINGUIDO RELEVANTE DE GUARDIA ESUFA 

 

 Controla que los servicios de hangares y rotondas cumplan con sus funciones durante su 
servicio. 

 Realiza el relevo de los servicios que prestan en los hangares y da parte al Oficial, 
Suboficial de servicio y comandante de guardia. 

 Revisa periódicamente los servicios de seguridad de la Escuela a fin de verificar el correcto 
desempeño de estos informando de cualquier anomalía al Oficial de servicio. 

 Responde por la disciplina y presentación del personal de alumnos que prestan seguridad 
a la unidad al igual que el personal que realiza las revistas perimetrales. 

 Se encarga de presentar al comandante de guardia y organizar el dispositivo de la reacción 
inmediata para apoyar en horas pico de ingreso y salida del personal orgánico de la unidad 
con el fin de realizar inspección de maletas y demás objetos que ingresen solicitando 
también el apoyo del S/A para que las maletas sean inspeccionadas en la máquina de 
rayos X del CAMAN. 

 Debe velar en todo momento por el buen estado de presentación y conservación de los 
elementos tales como ponchos y demás que tenga a su cargo. 

 Cumple las órdenes que le sean impartidas por parte de DIESU y SUESU, de acuerdo con 
el nivel, naturaleza y área de desempeño.  
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7.5.2. DISTINGUIDO DE CONTROL ALUMNOS 

 

Tabla 9 Distinguido de control alumnos 

Jerarquía. Distinguido. 

Duración del servicio. 

24 horas - Nombrados por Orden del Día del GRALU. 

 

Los horarios del servicio podrán cambiar de acuerdo con lo ordenado por el Director de 
la ESUFA, asesorado por el Comandante de GRALU, dependiendo las necesidades 
operacionales y cambios de rutina. 

Horarios. 

De lunes a viernes: 

06:00 ς 08:30 (Recibe servicio y clase) 

08:30 ς 08:45 (Recibe parte del paso al refrigerio) 

08:45 ς 11:50 (Clases) 

11:50 ς 12:45 (Almuerzo) 

13:00 ς 14:30 (Clases) 

15:00 ς 17:30 (Deportes) 

18:00 ς 19:00 (Cena) 

19:00 ς 19:40 (Tiempo Independiente) 

19:45 ς 20:40 (Hora de estudio) 

20:45 ς 22:00 (Recogida) 

22:00 ς 05:45 (Descanso) 

05:45 ς 06:00 (Entrega del servicio) 

Sábado, domingo y festivos: 

06:00 ς 08:00 (Recibe servicio y Desayuno) 

08:00 ς 12:00 (Aseo) 

12:00 ς 14:00 (Almuerzo) 

14:00 ς 16:00 (Aseo) 

16:00 ς 18:00 (Tiempo independiente) 

18:00 ς 19:00 (Cena) 

19:00 ς 20:30 (Tiempo independiente) 

20:45 ς 22:00 (Recogida) 

22:00 ς 06:00 (Descanso) 

06:00 ς 08:00 (Entrega servicio) 

Horario de descanso. 22:00 - 06:00 En los alojamientos. 

Compensatorio. 24 horas. 
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Uniforme. No. 6 De Campaña (Camuflado SICTA) 

Armamento. Asignado al distinguido. 

 

7.5.2.1.  OBJETIVO DISTINGUIDO DE CONTROL ALUMNOS 

El Distinguido de Control tendrá como función el control y supervisión para el cumplimiento del 
horario del régimen interno. 

 
7.5.2.1. GENERALIDADES. DISTINGUIDO DE CONTROL ALUMNOS 

El servicio es nombrado por la Orden de del día del Grupo Alumnos durante un lapso de 
veinticuatro (24) horas, siendo prestado por el personal de distinguidos. 

Presta su servicio en el siguiente horario: 

 De lunes a domingo incluye festivos. 

Iniciando a las 06:00 horas y entregando a las 06:00 horas del día siguiente. 

En caso de reacción el Distinguido de Control Alumnos procederá de acuerdo con el plan de 
reacción, formando y esperando ordenes de los servicios o de sus superiores. 

 
7.5.2.2. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DISTINGUIDO CONTROL ALUMNOS 

 

 Supervisa y controla el cumplimiento del horario de régimen interno y las ordenes 
emitidas por el comandante de Grupo de Alumnos. 

 Se releva bajo la supervisión o autorización del Oficial de Inspección en el lugar autorizado 
para la formación.  

 Recibir parte del personal de Alumnos de acuerdo con el horario de régimen interno, en 
las pasadas a las comidas, verificando adecuada cantidad y calidad de los alimentos, de 
presentarse novedades, debe reportarlas al Oficial de Inspección O al Suboficial de 
Control. 

 Forma al personal disponible cuando sea requerido por el Oficial de inspección o 
Suboficial de Control. En caso de que personal militar requiera apoyo con Alumnos para 
realizar actividades administrativas, solo dispondrá del personal con previa autorización 
del GRALU, SUESU o DIESU. 

 En caso de que se active la alarma de la ESUFA, constata el parte del personal de Alumnos 
que reaccionan en los diferentes núcleos de reacción y cumple con lo ordenado en la 
normatividad vigente y los planes de defensa. 
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 Supervisar que se realicen los actos protocolarios de izar y arriar el Pabellón Nacional y 
de la ESUFA, de acuerdo con lo ordenado en el reglamento de Ceremonial Militar y en los 
tiempos establecidos en el Horario de Régimen Interno. 

 Pasar revista a los alojamientos e instalaciones, verificando que el personal de alumnos 
se encuentre descansando en los horarios establecidos de acuerdo con el Horario de 
Régimen Interno.  

 

7.5.3. DISTINGUIDO SALUD OCUPACIONAL 

 

Tabla 10 Distinguido salud ocupacional 

Jerarquía. Distinguidos 

Duración del servicio. 

24 horas - Nombrados por Orden del Día del GRALU. 

 

Los horarios del servicio podrán cambiar de acuerdo con lo ordenado por el 
Director de la ESUFA, asesorado por el Comandante de GRALU, dependiendo las 
necesidades operacionales y cambios de rutina. 

Horarios. 

De lunes a viernes. 

06:00 ς 07:00 (Recibe servicio y pasa a las aulas) 

07:00 ς 11:45 (Clase y Disponibilidad para asistir a sanidad) 

12:00 ς 13:00 (Almuerzo) 

13:45 ς 16:45 (Lleva alumnos con citas programadas a sanidad o con 
requerimiento prioritario) 

18:00 ς 19:00 (Cena) 

19:00 ς 19:45 (Tiempo del alumno) 

19:45 ς 20:30 (Tiempo de estudio) 

20:30 ς 21:45 (Recogida) 

21:45 ς 04 :30 (Disponible en caso de urgencia) 

04:30 ς 06:00 (Entrega servicio) 

Sábado, domingo y festivos. 

06:00 ς 07:00 (Recibe servicio y desayuno) 

07:00 ς 13:00 (Lleva alumnos con citas programadas a sanidad o con 
requerimiento prioritario) 

13:00 ς 14:00 (Almuerzo) 

14:00 ς 16:00 (Lleva alumnos con citas programadas a sanidad o con 
requerimiento prioritario) 

16:00 ς 18:00 (Cena) 
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18:00 ς 05:40 (Descanso y queda disponible para cualquier urgencia o 
requerimiento en sanidad) 

05:40 ς 06:00 (Entrega el servicio) 

Horario de descanso. 22:00 - 04:30 en el alojamiento. 

Compensatorio. N/A 

Uniforme. Uniforme No. 6 de campaña. 

Armamento. N/A 

 
7.5.3.1. OBJETIVO DISTINGUIDO SALUD OCUPACIONAL 

El objetivo del distinguido de salud ocupacional es el de estar al tanto de las novedades de salud 

de los alumnos de la escuela, llevarlos a sanidad para que asistan a sus citas o dependiendo del 

caso, que vayan a prioritaria, también le facilita al personal la asignación de citas o desbloqueos 

cuando así lo soliciten. 

7.5.3.2. GENERALIDADES DISTINGUIDO SALUD OCUPACIONAL 

El servicio es nombrado por la Orden de del día del Grupo Alumnos durante un lapso de 

veinticuatro (24) horas, siendo prestado por el personal de distinguidos. 

Presta su disponibilidad en el siguiente horario: 

 

 De lunes a domingo incluye festivos. 

Iniciando a las 06:00 horas y entregando a las 06:00 horas del día siguiente. 

En caso de reacción el Distinguido procederá de acuerdo con el plan de reacción, formando y 
esperando ordenes de los servicios o de sus superiores. 

 

7.5.3.3. FUNCIONES DISTINGUIDO SALUD OCUPACIONAL 
 

 Encargado de conocer e informar todas las novedades medicas de los alumnos. 

 Estar enterado del personal que presenta novedades tales como bloqueos o 
desactivaciones del Sistema de Sanidad Militar. 

 Da parte al Oficial de Inspección, Suboficial de Control, comandante de guardia y 
Suboficial de administración cuando salga con los alumnos con citas o urgencias médicas 
o hacia sanidad de CAMAN de igual manera debe quedar registrado en el libro de minuta. 

 Informa durante el día al Oficial de Inspección y Suboficial Control Alumnos de los 
alumnos lo cuales le expiden excusa médica y el estado de salud de estos. 
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 Responde por el buen comportamiento de los alumnos durante su estadía en el 
establecimiento de sanidad militar. 

 

7.5.4. SERVICIO CONTROL AULAS 

 

Tabla 11 Servicio Control Aulas 

Jerarquía. Distinguidos y Alumnos de segundo año. 

Duración del servicio. 

24 horas - Nombrados por Orden del Día del GRALU. 

Los horarios del servicio podrán cambiar de acuerdo con lo ordenado por el 
Director de la ESUFA, asesorado por el Comandante de GRALU, dependiendo las 
necesidades operacionales y cambios de rutina. 

Horarios. 

De lunes a viernes. 

06:00 ς 07:00 (Recibe servicio y pasa a las aulas) 

07:00 ς 11:45 (Clase y Disponibilidad para tramitar permisos académicos) 

12:00 ς 13:00 (Almuerzo) 

13:00 ς 14:30 (Clase) 

14:30 ς 15:00 (Tiempo para llevar permisos académicos al GRALU y hacer aseo 
de las aulas y pasillos del académico) 

15:00 ς 17:30 (Deportes) 

18:00 ς 19:00 (Cena) 

19:00 ς 19:45 (Tiempo del Alumno) 

19:45 ς 20:30 (Hora de estudio) 

20:30 ς 21:45 (Recogida) 

22:00 ς 06:00 (Descanso y Entrega servicio) 

Sábado, domingo y festivos. 

06:00 ς 07:00 (Recibe servicio y desayuno) 

07:00 ς 13:00 (almuerzo) 

14:00 ς 19:00 (Realiza aseo de aulas y baños del académico) 

19:00 ς 20:00 (cena) 

20:00 ς 21:45 (Recogida) 

22:00 ς 06:00 (descanso y entrega servicio) 

Horario de descanso. 22:00 - 06:00 en el alojamiento. 

Compensatorio. 24 horas. 

Uniforme. Uniforme No. 6 de campaña. 

Armamento. N/A 
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7.5.4.1. OBJETIVO SERVICIO CONTROL AULAS 

El objetivo del Distinguido Control Aulas es supervisar y controlar las actividades académicas 
incluyendo los permisos académicos, el aseo de las instalaciones y la duración de las clases. 
7.5.4.2. GENERALIDADES SERVICIO CONTROL AULAS 

El servicio es nombrado por la Orden del día del Grupo Alumnos durante un lapso de veinticuatro 

(24) horas, siendo prestado por el personal de Alumnos de segundo año y distinguidos. 

Presta su servicio en el siguiente horario: 

 De lunes a domingo incluye festivos. 

Iniciando a las 06:00 horas y entregando a las 06:00 horas del día siguiente. 

En caso de reacción el Distinguido o Alumno de segundo año procederá de acuerdo con el plan 
de reacción, formando y esperando ordenes de los servicios o de sus superiores. 

 
7.5.4.3. FUNCIONES SERVICIO CONTROL AULAS 

 

 Mantiene organizada y actualizadas las carteleras del académico. 

 Mantiene los pasillos y baños en excelente estado de presentación de las instalaciones 
del académico. 

 Pasa revista de que las lámparas de las aulas y pasillos se encuentren funcionando. 

 Pasa revista una vez culminado el uso de las aulas que estas queden aseguradas tanto 
ventanas como puertas y luces apagadas al igual que las puertas de acceso a las mismas. 

 Responde por cualquier perdida o deterior de materiales durante la prestación de su 
servicio. 

 Controla la duración de las clases y avisa al corneta para la culminación de estas.  
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7.5.5. SERVICIO DE CORNETA 

 

Tabla 12 Servicio Corneta 

Jerarquía. Alumnos de Segundo Y Primer año. 

Duración del servicio. 

24 horas - Nombrados por Orden del Día del GRALU. 

 

Los horarios del servicio podrán cambiar de acuerdo con lo ordenado por el 
Director de la ESUFA, asesorado por el Comandante de GRALU, dependiendo 

las necesidades operacionales y cambios de rutina. 

Horarios. 

De lunes a viernes. 

04:30 ς 04:40 (Formación de Ds y servicios) 

04:45 ς 04:53 (Diana personal de segundo año) 

04:53 ς 05:00 (Diana personal de primer año) 

05:15 ς 06:00 (Formación para pasar al desayuno) 

06:00 ς06:05 (Izada pabellones) 

06:00 ς 06:50 (Paso a sectores de aseo) 

06:50 ς 06:55 (Toque para pasar a las aulas) 

07:00 ς 08:45 (Refrigerio) 

08:45 ς 11:45 (Clase) 

11:45 ς 12:55 (Almuerzo) 

13:00 ς 14:30 (Clase) 

14:30 ς14:40 (Desplazamiento a relación Grupo o Escuadrón) 

14:40 ς 15:30 (Toque para pasar a Deportes) 

15:30 ς 17:30 (Baño y aseo de alojamientos) 

18:00 ς 18:05 (Formación arrear pabellón) 

18:05 ς 18:10 (Paso a la cena) 

18:10 ς 19:00 (Cena) 

19:00 ς 19:45 (Tiempo del Alumno) 

19:45 ς 20:45 (Hora de estudio) 

20:45 ς 21:45 (Recogida) 

22:00 (Silencio) 

Sábado, domingo y festivos. 

05:40 ς 05:50 (Formación de DS solo los sábados en deportes) 

05:50 ς 06:50 (Vuelta a CAMAN solo los sábados) 

06:50 ς 07:10 (Diana) 
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07:10 ς 07:50 (Desayuno) 

07:50 ς 08:25 (Sectores de aseo) 

08:30 ς 10:00 (Clases) 

10:00 ς 10:30 (Refrigerio) 

10:30 ς 12:00 (Clases) 

12:00 ς 13:00 (Tiempo del Alumno) 

13:00 -- 

 

Horario de descanso. 22:00 - 06:00 en el alojamiento. 

Compensatorio. 24 horas. 

Uniforme. Uniforme No. 6 de campaña. 

Armamento. N/A 

7.5.5.1. OBJETIVO SERVICIO CORNETA 

El objetivo del Servicio de Corneta es dar los toques de atención y formación de acuerdo con lo 

establecido en el Horario de Régimen Interno y dar Información oportuna de novedades que 

afecten el normal desarrollo de las actividades. 

7.5.5.2. GENERALIDADES SERVICIO CORNETA 

El servicio es nombrado por la Orden del Día del Grupo Alumnos durante un lapso de veinticuatro 

(24) horas, siendo prestado por el personal de Alumnos de Segundo y Primer Año. 

Presta su servicio en el siguiente horario: 

 De Lunes a Domingo incluye días festivos. 

Iniciando a las 06:00 horas y entregando a las 06:00 horas del día siguiente. 

En caso de reacción, el Servicio de Corneta procederá de acuerdo con el plan de reacción, 

realizando un toque de la Diana en caso de que no haya energía eléctrica, formando y esperando 

órdenes de los Servicios o de sus superiores. 

7.5.5.3. FUNCIONES SERVICIO CORNETA 

 

 Da los toques de atención y formación de acuerdo con lo establecido en el Horario de 
Régimen Interno. 

 Toca los honores para izar y arriar el pabellón nacional cuando no esté presente la Banda 
de Músicos. 
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 Se desempeña como estafeta de la Dirección de La Escuela en caso de alarma. 

 Sirve de enlace entre el Oficial de Inspección y el Comandante de Guardia. 

 Se encarga del alumbrado exterior, apagándolo a las 0600 y encendiéndolo a las 18:00 
Horas. 

 Una vez el personal pase a la recogida, revisa las instalaciones de la Escuela a fin de apagar 
las luces de oficinas, aulas y demás dependencias que hubiesen quedado encendidas. 

 Pregunta el Santo, Seña y Contraseña al Comandante de Guardia y a la hora de la recogida 
lo socializa entre la formación a todo el personal de alumnos y servicios. 

 

7.5.6. SERVICIO DE ROTONDA 

 

Tabla 13 Servicio de rotonda 

Jerarquía. Alumnos de Segundo Y Primer año. 

Duración del servicio. 

24 horas en tres turnos - Nombrados por Orden del Día del GRALU. 

Los horarios del servicio podrán cambiar de acuerdo con lo ordenado por el 

Director de la ESUFA, asesorado por el Comandante de GRALU, dependiendo las 

necesidades operacionales y cambios de rutina. 

Horarios. 

De lunes a viernes. 
Primer turno 
06:00 ς 11:50 (Facción) 
11:50 ς 13:00 (Almuerzo) 
13:00 ς 18:00 (Facción) 
18:00 ς 19:00 (Cena) 
19:00 ς 22:00 (Facción - Relevo) 
Segundo turno 
22:00 ς 02:00 (Facción - Relevo) 
Tercer turno 

02:00 ς 06:00 (Facción ς Relevo) 

Sábado, domingo y festivos. 
Primer turno 
06:00 ς 11:50 (Facción) 
11:50 ς 13:00 (Almuerzo) 
13:00 ς 22:00 (Facción - Relevo) 
Segundo turno 
22:00 ς 02:00 (Facción- Relevo) 
Tercer turno 

02:00 ς 06:00 (Facción ς Relevo) 

Horario de descanso. Una vez se efectué relevo durante los turnos. 

Compensatorio. N/A 

Uniforme. Uniforme No. 6 de campaña. 

Armamento. Armamento asignado. 
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7.5.6.1. OBJETIVO SERVICIO DE ROTONDA 

El objetivo del Servicio de rotonda es mantener la seguridad de la intendencia y de guerra del 

personal, controlar los servicios públicos en los horarios de clases, mantener la presentación de 

los alojamientos y rotondas y controlar el personal que sale e ingresa a los alojamientos. 

7.5.6.2. GENERALIDADES SERVICIO DE ROTONDA 

El servicio es nombrado por la Orden del día de la ESUFA durante un lapso de veinticuatro (24) 
horas, siendo prestado en tres turnos por el personal de Alumnos de segundo año y primer año. 

Presta su servicio en el siguiente horario: 

 De lunes a domingo incluye días festivos: 

Iniciando el primer turno a las 06:00 horas y entregando a las 22:00 horas. El segundo turno 

recibe a las 22:00 horas y entregando a las 02:00 horas El tercer turno recibe a las 02:00 

horas y entregando a las 06:00 horas. 

En caso de reacción el Servicio de rotonda procederá de acuerdo con el plan de reacción, 
formando y esperando ordenes de los servicios o de sus superiores, mantendrá las luces apagas, 
levanta al personal y comunicará el santo y seña. 

 

7.5.6.3. FUNCIONES SERVICIO DE ROTONDA 

 

 Vigila los alojamientos informando de manera oportuna cualquier novedad que se 
presente 

 Controla que no se presenten desperdicios en lo concerniente a los servicios públicos 

 Controla la entrada y salida de alumnos de los alojamientos anotando quien lo hace a 
deshoras. 

 Supervisa el aseo de los alojamientos, baños, que las cómodas no queden con los secretos 
abiertos y que no queden elementos en la parte superior de estas, y que las papeleras 
tanto de la entrada como de los baños de los alojamientos queden vacías. 

 Responde por el estado de presentación e información de las carteleras, así como de la 
permanencia de la orden del día del escuadrón en la respectiva cartelera de información 
de la rotonda 

 Es el directo responsable de la presentación y aseo de escaleras y rotondas. 

 Se presenta a todo superior de acuerdo con la cortesía militar. 
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 En el turno nocturno controla que el personal no permanezca levantado sin autorización 
respectiva. 

 Pasa revistas esporádicas a fin de comprobar que el personal se encuentre durmiendo y 
no levantado desarrollando otras actividades, informando también en caso de que algún 
alumno se encuentre enfermo. 

 En caso de alarma mantendrá las luces apagadas, llamará al personal y comunicará el 
santo y seña. 

 

7.5.7. REACCIÓN INMEDIATA 

 

Tabla 14 Reacción inmediata 

Jerarquía. Alumnos de Segundo y Primer año. 

Duración del servicio. 

Una Semana - Nombrados por Orden del Día del GRALU. 

Los horarios del servicio podrán cambiar de acuerdo con lo ordenado por el 

Director de la ESUFA, asesorado por el Comandante de GRALU, dependiendo las 

necesidades operacionales y cambios de rutina. 

Horarios. 

De lunes a viernes: 
05:45 _ 06:00 (Recibe servicio) 
06:30 -- 07:30 (apoyo a la guardia - Después de las 07:00 horas solo quedan 02 
alumnos para el registro de maletas el resto de personal procede a clase) 
07:00 --11:50 (clases) 
11:50 ς 13:00 (almuerzo, remplazo de rotondas y Apoyo a la guardia) 
13:00 ς 13:15 (apoyo a la guardia, después de las 13:00 horas solo quedan 02 
alumnos para el registro de maletas el resto procede a clase) 
13:15 ς 14:30 (Clases) 
14:30 ς 16:20 (Facción) 
16:20 ς 17:30 (Apoyo a la guardia) 
18:00ς19:00(Cena, remplazo rotondas e inicia servicio de hangares) 
19:00 ς 21:45 (Tiempo del Alumno) 
21:45 ς 22:30 (Relevo servicios de rotonda y hangares) 22:30 ς 01:45 (Facción) 
01:45 ς 02:20 (Relevo servicios de rotonda y hangares) 02:20 ς 04:15 (Facción) 

04:15 ς 06:00 (Entrega servicio) 
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Sábado, domingo y festivos: 
05:45 _06:00 (recibe servicio y finaliza servicio de hangares) 06:00 _ 12:00 (aseo) 
12:00 ς 13:00 (almuerzo y remplazo de rotondas) 13:00 ς 19:00 
(guardia) 
18:00 ς 19:00 (Cena e inicia servicio de hangares) 19:00 ς 21:45 
(Tiempo del Alumno) 
21:45 ς 22:30 (Relevo servicios de rotonda y hangares) 22:30 ς 01:45 (Facción) 

01:45 ς 02:30 (Relevo servicios de rotonda y hangares) 02:30 ς 05:45 (Facción) 

05:45 ς 06:00 (Entrega servicio) 

Horario de descanso. 

22:00 - 06:00 en el alojamiento, interrumpido por las revistas a la guardia 
perimetral en los siguientes horarios: 
16:00 a 18:00 horas. 
19:00 a 21:00 horas 
22:00 a 00:00 horas 
01:00 a 03:00 horas 
04:00 a 06:00 horas 
Las revistas estarán sujetas a cambio de horario por parte del Comandante de la 
seguridad para no caer en rutina. 

Compensatorio. N/A 

Uniforme. Uniforme No. 6 de campaña. 

Armamento. Armamento asignado. 

 
7.5.7.1. OBJETIVO REACCIÓN INMEDIATA 

El objetivo de la reacción inmediata es apoyar al servicio de comandante de guardia con 
la inspección y verificación de maletas y ficheros del personal que ingresa a la unidad, 
en las noches se encarga de verificar que la guardia perimetral este prestando un 
servicio óptimo para no verse vulnerado el sistema de seguridad de la ESUFA. 
 

 El servicio es nombrado por la Orden del día del Grupo Alumnos durante un lapso de una 
semana, siendo prestado por el personal de Alumnos de segundo año y primer año. 

 En caso de reacción el personal debe formar en la segunda rotonda del fantasma 
(Armerillo) a reclamar munición y quedarán pendientes a órdenes del Comandante de la 
defensa. 

 Durante la disponibilidad el personal de alumnos debe portar el armamento en todo 
momento y lugar. 

 Los alumnos deberán reportar al Comandante de Guardia el inicio y la finalización de las 
revistas perimetrales. 

 

7.5.7.2. GENERALIDADES REACCIÓN INMEDIATA 
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 El servicio es nombrado por la Orden del día del Grupo Alumnos durante un lapso de una 
semana, siendo prestado por el personal de Alumnos de segundo año y primer año. 

 En caso de reacción el personal debe formar en la segunda rotonda del fantasma 
(Armerillo) a reclamar munición y quedarán pendientes a órdenes del Comandante de la 
defensa. 

 Durante la disponibilidad el personal de alumnos debe portar el armamento en todo 
momento y lugar. 

 Los alumnos deberán reportar al Comandante de Guardia el inicio y la finalización de las 
revistas perimetrales. 

 

7.5.7.3. FUNCIONES REACCIÓN INMEDIATA 

 

 La reacción deberá apoyar al Comandante de Guardia con la inspección y verificación 
de maletas y de ficheros del personal que ingrese a la UMA, los sábados, domingos 
y festivos dependiendo de las actividades que se realicen en la ESUFA. 

 Realiza las revistas perimetrales en los horarios designados en la orden del día del 
Escuadrón. 

 Durante los eventos y las actividades realizadas por parte de la ESUFA, son los encargados 
de realizar el perímetro de la seguridad para que el personal de visitantes no se desplace 
hacia lugares que no están autorizados. 

 El Señor Comandante GRALU o quien haga sus veces autorizará si se nombra un 
Distinguido de Control para cada Escuadrón de acuerdo con requerimiento. 

 

7.6. ESPACIOS PERMITIDOS 

Los espacios permitidos obedecen directamente a las actividades contempladas en el horario de 
régimen interno. En los espacios en los que los Alumnos estén autorizados para realizar 
actividades administrativas tales como lavandería, peluquería y retirar dinero del cajero, el 
Alumno deberá solicitar permiso para el acceso a dichos lugares.  

Se encuentra prohibido el ingreso de los Alumnos a los siguientes lugares: 

 

 Oficinas y áreas administrativas de la Escuela.  

 Cocina del comedor de la ESUFA.  

 Alojamientos y baños de los Alumnos del sexo opuesto.  

 Alojamientos del personal de Oficiales, Suboficiales y Soldados.  

 Habitaciones de facción de los Servicios de ESUFA. 
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Capítulo 8.  
BIENESTAR DEL ALUMNO 

La noción de bienestar hace referencia a todas aquellas cosas que le permiten al ser humano 
vivir bien.  

La Escuela ofrece a los Alumnos actividades de bienestar, las cuales estimulan el sano 
esparcimiento y el enriquecimiento cultural, contribuyendo de esta manera al crecimiento 
personal de cada individuo.  

De manera general las actividades de bienestar se clasifican en Recreativas, esparcimiento y de 
integración (Figura23).  

 

NOTA: Los domingos en horario de tiempo de estudio se realizará Eucaristía Católica en el teatro 

TJ Zambrano y Culto Cristiano en el edificio Fénix. 

 

8.1. COMITÉ DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  

Como institución de educación superior, ESUFA ha conformado un comité de bienestar a su 
interior, con el fin de permitir una representación de los Alumnos en la toma de decisiones sobre 
actividades que impactan al bienestar del alumno. 

Por ello, cada curso debe nombrar un representante y un suplente para participar en las 
reuniones del Comité de bienestar de la Escuela el cual participará con voz y voto en las 
decisiones que se adopten en pro del bienestar de los Alumnos. 

Las actividades de bienestar deben desarrollarse siempre con cortesía militar, y dando uso 
adecuado a los diferentes recursos. 

Figura 23 Actividades de bienestar ESUFA 

FUENTE: Del autor 
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Capítulo 9.  
ENTRENAMIENTO FÍSICO  

El entrenamiento físico es el conjunto de actividades físicas que provocan alteraciones 
fisiológicas significativas en el organismo, tendientes a alcanzar un buen estado de salud y la 
aptitud física del militar, además de cooperar en la formación de su carácter y mejorar sus 
cualidades morales y profesionales. La aptitud física, es la capacidad de funcionar con eficacia 
en el trabajo físico, el entrenamiento y otras actividades que requieran energía y situación de 
emergencia que puedan surgir (FAC, 2017). 

9.1. COMPONENTES DEL ENTRENAMIENTO FÍSICO  

Los tres componentes del estado físico que afectan la composición corporal son aeróbico, 
muscular y de flexibilidad de los músculos. Con el fin de alcanzar una salud total, debe incorporar 
los tres componentes en su rutina diaria. La composición corporal está conformada por tejido 
magro como músculos, huesos, órganos internos, y tejido adiposo, conocido como grasa 
corporal. El mantenimiento y eliminación de la grasa corporal requiere sesiones regulares de 
ejercicio aeróbico y de fuerza, así como una modificación en la dieta alimenticia (American Air 
Force, 2015). 
 

9.1.1. EJERCICIO AERÓBICO 

El ejercicio aeróbico incluye cualquier actividad física que use de forma continua los músculos 
largos e implica un consumo de oxígeno de forma rítmica. La actividad aeróbica (trote, aeróbicos, 
danza, ciclismo, natación, remo, etc.) quema muchas calorías y puede ser mantenida por largos 
periodos de tiempo (maratones) y empieza empleando como combustible los carbohidratos 
complejos. Mantener la actividad aeróbica por al menos 20 minutos puede causar que corazón 
y pulmones trabajen fuertemente mejorando la condición cardiovascular y la composición 
muscular. 
 

9.1.2. EJERCICIO MUSCULAR 

El próximo componente es el ejercicio muscular que entrena pequeños grupos musculares en 
rangos lentos y controlados de movimiento y provee periodos de 1-3 minutos de descanso entre 
repeticiones. El método de acortar un musculo mientras se levanta peso contracción concéntrica 
y alargar los músculos mientras se baja peso es contracción excéntrica. Otro método para 
trabajar de esta forma los músculos es mantener una posición sin cambiar la extensión de los 
músculos provocando tensión, lo que se conoce como ejercicio isométrico. Estos tipos de 
ejercicio mejoran la composición corporal, incrementan el metabolismo, incrementan la 
densidad de los huesos, y ayudan en la prevención de osteoporosis, mejoran la postura corporal 
y mejoran el desempeño en las actividades diarias. 



MANAE PÚBLICO ENTRENAMIENTO FÍSICO 

FAC-7-1.1-C 100 Iª Edición (2025) 

 

9.1.3. FLEXIBILIDAD 

La flexibilidad muscular incrementa los rangos de movimiento, disminuye el riesgo de lesiones, 
aumenta la eficiencia física y mejora el balance muscular y la postura. Dentro de la flexibilidad 
es importante recordar que el calentamiento/estiramiento es clave. Existen dos tipos de 
calentamientos/estiramientos: dinámicos y estáticos. Los dinámicos involucran acciones 
basadas en ejercicios usados por deportes específicos como preparación para el movimiento, 
involucrando partes del cuerpo de forma gradual aumentando la velocidad. Esta técnica es 
ampliamente benéfica de forma previa a una sesión de entrenamiento. Cuando la sesión de 
entrenamiento se ha completado, se deben usar el tipo estático que involucra lentos y 
mantenidos movimientos musculares a través de rangos específicos de movimiento. Este tipo es 
benéfico después de la sesión de entrenamiento, y debe ser conducido con cuidado para no 
perjudicar al emplear movimientos muy exigentes. 

No se debe estirar después de haber sufrido una fractura reciente, esguince, torcedura o si hay 
presencia de dolor punzante al mover un músculo, o cuando el individuo presenta inflamación o 
infección.  

 

9.2. COMPOSICIÓN CORPORAL 

La composición corporal se refiere a los elementos que conforman su peso corporal. Músculos, 
huesos, órganos internos y tejido adiposo, siendo todos ellos indicadores de su salud. 

Las áreas críticas del acondicionamiento físico dentro de la etapa de Entrenamiento Militar 
incluyen trote (1.5 millas), flexiones de brazos y abdominales. 

 

9.3. ENTRENAMIENTO FÍSICO DURANTE LA INSTRUCCIÓN BÁSICA MILITAR  

El entrenamiento físico que se desarrolla durante el periodo de la Instrucción Básica Militar 
provee elementos propios del estiramiento, calentamiento y los ejercicios de fuerza 
reglamentarios en el orden específico necesario para permitir una mejora paulatina, constante 
y duradera del estado físico individual. Adicionalmente emplea trotes controlados progresivos 
que le permitirán no sólo mejorar sus tiempos, sino su condición de salud en general. Dichos 
ejercicios no pueden ser modificados. 

 

 

9.3.1. CALENTAMIENTO Y ESTIRAMIENTO  

Hay que preparar el cuerpo antes de tomar parte de un programa de entrenamiento organizado, 
competencia deportiva o de actividad física vigorosa (FAC, 2017). 
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Un calentamiento puede ayudar a prevenir las lesiones y maximizar el rendimiento. El 
calentamiento aumenta la temperatura interna del cuerpo y el ritmo cardíaco. Las 
probabilidades de lesiones disminuyen cuando el corazón, los músculos, ligamentos y tendones 
están correctamente preparados para el esfuerzo. 

Un calentamiento debe incluir algunos ejercicios de trote en su lugar o trote suave, estiramientos 
y ejercicios de calistenia. Se deben realizar entre cinco a siete minutos de calentamiento antes 
del ejercicio, resistencia muscular y / o entrenamiento de la fuerza. Después de un calentamiento 
adecuado, las personas están listas para una actividad de acondicionamiento más intensa. 

El tiempo de vuelta a la calma o enfriamiento sirve para disminuir la frecuencia cardíaca y ayuda 
a redistribuir la sangre en las piernas y pies. Durante el ejercicio, los músculos comprimen la 
sangre de las venas, esto ayuda a retornar la sangre al corazón. Después del ejercicio, sin 
embargo, los músculos se relajan y no tienen ese efecto, y la sangre puede acumularse en las 
piernas y pies. Esto puede hacer que una persona baje su tensión arterial y tienda a perder el 
conocimiento; un buen enfriamiento ayudará a evitar esta posibilidad. Se recomienda caminar y 
estirar hasta que su ritmo cardíaco regrese a menos de 100 latidos por minuto (LPM) y disminuir 
la sudoración intensa. Esto normalmente sucede después de cinco a siete minutos de la sesión 
de acondicionamiento. 

Teniendo en cuenta que gran parte del rendimiento y recuperación del Recluta se deben a la 
calidad y exigencia del calentamiento y estiramiento, es necesario conocer de forma detallada 
diversas alternativas que puedan ayudar al Alumno para realizar esta actividad de la mejor forma 
posible. No es necesario realizar todos los ejercicios a la vez, pero si un mínimo de cinco ejercicios 
de Movilidad Articular y cinco de Activación, los cuáles pueden incluso ser mezclados para 
reducir tiempos pero que al ser ejecutados brindan un soporte suficiente para antes del ejercicio. 
Con relación a los estiramientos finales se aconseja realizarlos todos (12) o al menos los dirigidos 
a las áreas que se trabajaron de forma más fuerte. 
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Tabla 15 Relación de Ejercicios IBM ESUFA 
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9.4. PRUEBAS FÍSICAS  

El entrenamiento físico, las actividades deportivas y la prueba física, además de proporcionar 
una excelente ocasión de competencia sana, facilita el desarrollo integral de la salud. La 
evaluación física es de vital importancia para los Comandantes, esto permite conocer las 
condiciones físicas en las que se encuentra el personal para la realización de las operaciones 
militares. El mejoramiento del estado físico y el bienestar a través del deporte, son 
responsabilidades inherentes al mando (MDN, 2018). 

Inicialmente se realizará una prueba física de diagnóstico a todos los Reclutas para establecer 
el nivel físico inicial y verificar de esta forma los avances que se puedan ir adquiriendo a través 
del programa de entrenamiento físico. 

 

La siguiente es la tabla con las asignaciones mínimas al ingreso a la Escuela: 

 

Tabla 16 Prueba diagnóstica 

  Trote 1,5 millas Flexiones de brazos  Abdominales  Barras  

Mujeres  19:54  17  27  1  

Hombres  16:54  40  40  3  

 

Sin embargo, desde el momento de la incorporación, dicha tabla variará, de acuerdo con la nueva 
reglamentación de la Fuerza Aeroespacial para dicho tema (MDN, 2018). 

La prueba física debe iniciarse con un calentamiento mínimo de diez (10) minutos, seguido a esto 
se realiza la ejecución de las flexiones de brazos en un (1) minuto, posterior las abdominales en 
un (1) minuto y se culmina con la prueba de 1.5 millas de trote. Con intervalos de descanso entre 
ejercicios de dos (2) minutos con el fin de que el cuerpo vuelva a sus niveles normales de 
consumo de energía y vuelva a la calma para realizar el próximo ejercicio (MDN, 2018). 

Es su obligación mantenerse saludable y en forma. Para lograrlo debe conocerse a sí mismo y 
prestar atención a posibles lesiones o enfermedades que pueda estar padeciendo. Si nota 
cambios significativos en su salud, informe inmediatamente a su Instructor Militar para prevenir 
el agravamiento de la situación y evitar la pérdida de tiempo valioso durante su instrucción. 

A continuación, se explicarán uno a uno los diferentes ejercicios y se le darán las pautas 
necesarias para cumplir con cada ejercicio de forma correcta, evitando lesiones. 

Los Alumnos deben presentar y aprobar prueba física antes de su escalafonamiento según 
órdenes emitidas por el Comandante de GRALU, previas directrices emitidas por DEFDE, siendo 
este un requisito para su graduación como Aerotécnicos. 

 



MANAE PÚBLICO ENTRENAMIENTO FÍSICO 

FAC-7-1.1-C 104 Iª Edición (2025) 

9.4.1. FUERZA: FLEXIONES DE BRAZOS Y ABDOMINALES  

Las pruebas musculares tanto flexiones de brazos como las abdominales se medirán en un 

minuto cada una. 

9.4.1.1. EJECUCIÓN DE LAS FLEXIONES DE BRAZOS 

Tiene como objetivo valorar la fuerza, resistencia de la musculatura de miembros superiores 

HOMBRES 

 

 Esta prueba será ejecutada con el evaluado en posición estándar abajo (posición inicial: 
manos completamente apoyadas con los dedos apuntando hacia adelante y debajo de los 
hombros, espalda recta, cabeza al frente y las puntas de los pies como punto de pivote. 

 A la señal del controlador y manteniendo todo el tiempo la espalda recta, debe levantar 
su cuerpo por la extensión de los codos y retornar a la posición inicial (abajo) hasta que 
la barbilla toque la colchoneta; el estómago no debe tocar la colchoneta. (arriba - abajo = 
1 flexión). 

 La prueba será detenida cuando no se desarrolle adecuadamente la técnica durante dos 
repeticiones. 

 El puntaje será el número máximo de flexiones realizadas correctamente sin descansar 
durante un minuto. 

 

 

Para mejorar las flexiones de brazos: complete muchas flexiones de brazos en la posición normal, 
luego varíe a flexiones modificadas tantas veces como pueda. Las flexiones modificadas varían 
el lugar sobre el que reposa el peso del cuerpo ubicando las rodillas en el piso, por ejemplo, 
reduciendo la carga del peso corporal en comparación con las flexiones estándar, ampliando el 
rango de movimiento (NO aplica para las pruebas físicas). 

Figura 24 Flexiones de brazo hombres 

FUENTE: APCED 
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MUJERES 

 

 Esta técnica (Figura)es la única permitida en este ejercicio para el personal femenino. Será 
ejecutada por la evaluada en posición modificada sobre las rodillas (posición inicial: las 
piernas juntas, la parte inferior de la pierna en contacto con la colchoneta, los tobillos en 
flexión plantar, espalda recta todo el tiempo, manos a la anchura y debajo de los 
hombros, con los dedos apuntando hacia adelante y tocando con la barbilla la colchoneta, 
cabeza al frente, usando la rodilla como punto de pivote.  

 A la señal del controlador la evaluada debe iniciar el ejercicio en posición abajo, 
levantando el cuerpo por el estiramiento de los codos y retornando a la posición inicial 
(abajo), hasta que la barbilla toque la colchoneta. El estómago no debe tocar la 
colchoneta. (arriba - abajo = 1 flexión).  

 La prueba será detenida cuando no se desarrolle adecuadamente la técnica durante dos 
repeticiones. No se permite que los pies estén en contacto con el piso durante la prueba.  

 El puntaje será el número máximo de flexiones realizadas correctamente sin descansar 
durante un minuto. 

 

 

9.4.1.2. EJECUCIÓN DE LAS ABDOMINALES 

El evaluado asume la posición inicial: supina (acostado boca arriba) sobre una colchoneta con las 
rodillas a noventa (45°) grados de flexión, colocando las palmas de las manos sobre los muslos y 
los pies apoyados completamente sobre el piso. 

 

    
Figura 25 Flexiones de brazo personal femenino 

FUENTE: Vitonica 
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HOMBRES Y MUJERES 

La parte baja de la espalda debe permanecer plana antes de ejecutar el abdominal. Flexionar el 
tronco, levantando las escapulas de la colchoneta hasta alcanzar un ángulo de (30°) grados con 
la misma y que las manos toquen las rodillas. La ejecución del abdominal consiste en el 
movimiento desde que se despegan las escápulas y se alcanzan las rodillas con las manos, hasta 
que se regresa al punto inicial donde las escápulas tocan la colchoneta nuevamente; este 
ejercicio cuenta como un abdominal. 

No está permitido sostener los pies del evaluado. Los pies deben permanecer apoyados sobre el 
piso todo el tiempo. No se cuenta el abdominal cuando el evaluado se impulsa para realizar el 
ejercicio, despega los glúteos y la parte baja de la espalda, despega los pies del suelo o no 
desarrolla adecuadamente la técnica. El ejercicio se da por terminado cuando se alcanza el 
tiempo o cuando el ejecutante detiene la ejecución, es decir, no se pueden realizar pausas. 

El puntaje será el número máximo de abdominales realizadas correctamente sin descansar 
durante un minuto. 

 

 

Para mejorar las abdominales: complete tantas abdominales en la posición normal como sea 
posible y luego haga variaciones, modificando la extensión de las piernas, la posición de las 
piernas, ejecutando por ejemplo abdominales tipo remo o laterales (NO aplica para las pruebas 
físicas). 

Figura 26 Ejecución de Abdominales Prueba Física 

FUENTE: FECODEMIL 
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9.5. TROTE 

Evaluación de la capacidad aeróbica: estas pruebas son de campo, por lo tanto, solo se permite 
su ejecución en terreno y no en banda o bicicleta. 

 

PRUEBA DE 1.5 MILLAS DE TROTE 

La prueba debe desarrollarse en terreno plano, bien delimitado, que no ofrezca dificultad al 
ejecutante, evitar terreno irregular con obstáculos o tránsito vehicular. 

La señalización del recorrido debe ser visible para los participantes indicando la línea de salida, 
recorrido por milla o por kilómetro transcurrido para facilitar el control del participante y la línea 
de llegada. 

Para iniciarla, el evaluado se debe ubicar detrás de la línea de salida hasta que el controlador 
indique el inicio de la prueba y ponga en funcionamiento el cronómetro. Se permite caminar 
mientras no obstaculice a los otros participantes; no se permite ayuda de un participante a otro, 
ni acortar o salir del recorrido, ya que por estos motivos se anulará la prueba. 

El tiempo total de la carrera será el registro del tiempo que hace el controlador en el momento 
en que el participante cruce la línea de llegada. 

Para ejecutar el trote, puede verificar las siguientes sugerencias: 

 

 Posicionar la cabeza de forma correcta es una de las claves para mantener una correcta 

postura y determinar la eficiencia individual. Esto incluye mirar al frente de forma natural, no 

al piso, escaneando el horizonte sin que la barbilla sobresalga y permitiendo que la mirada 

sea la guía. 

 Mantener los hombros y la parte superior del cuerpo en una posición relajada y al mismo 

nivel. Los hombros no deben encogerse hacia las orejas, así como tampoco deben inclinarse 

de lado a lado durante cada zancada. 

 Debe trabajar de forma conjunta piernas y manos para avanzar hacia adelante, así como 

controlar la tensión en el área superior del cuerpo. Este trabajo requiere un balance de los 

brazos adelante y atrás entre la altura de la cintura y del pecho bajo, no a través del cuerpo, 

los codos deben estar en un ángulo de 90 grados, y las manos flojas mientras los dedos tocan 

levemente las palmas de las manos. 

 Debe promover una óptima capacidad pulmonar, un largo de zancada adecuado y que las 

caderas sean el centro de gravedad. Para esto el torso debe estar recto, no encorvado hacia 

adelante o hacia atrás, poniendo presión innecesaria sobre la espalda baja. Debe alinear de 

forma natural el torso y las caderas. 

 La forma adecuada de movimiento para la pierna baja (debajo de la rodilla) es colocar el pie 

exactamente debajo del cuerpo. Al golpear el piso la rodilla debe flexionarse levemente para 
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contrarrestar adecuadamente el impacto. Luego se debe hacer una rápida transición a la 

pierna contraria. Adicionalmente usted debe sentir que los músculos de la pantorrilla le 

impulsan hacia adelante con cada paso, permitiendo que el pie golpee levemente el piso entre 

el talón y la mitad del pie, luego de lo cual el pie debe rodar levemente hacia adelante creando 

mayor fuerza de empuje hacia los dedos y saltando desde el piso. El trote adecuado es elástico 

y calmado.  

 

Para mejorar el trote: se pueden implementar ejercicios para el cuerpo bajo como sentadillas; 
acortar el largo de los pasos y aumentar la velocidad de estos para compensar el nuevo paso. 
Atletas saludables tienen un ritmo de 180 pasos por minuto.  

Para verificar los tiempos, las repeticiones, el índice de masa corporal y los puntajes de cada uno 
de estos ítems, por favor verificar las tablas al final del texto.  
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Capítulo 10.  
SALUD 

Para el estilo de vida del Militar, su salud es uno de los más importantes componentes al 
permitirle responder de forma debida a todas las exigencias físicas, psicológicas y emocionales 
que implica. Por ello no debe dejarse de lado. En este capítulo se expondrán algunos temas 
específicos para su exitoso desempeño en la Escuela. 

El Alumno tiene la responsabilidad de informar a sus superiores cualquier anomalía de salud que 
presente de forma inmediata. 

 

10.1. HIDRATACIÓN  

En un clima cálido, se debe beber entre media (1/2) y tres cuartos (3/4) de litro de agua cada 
hora, sin exceder doce (12) litros de agua por día. En un clima como el de Madrid, se puede sufrir 
de deshidratación sin darse cuenta. 

 

10.1.1. DESHIDRATACIÓN  

Se define como la pérdida excesiva de agua, puede ser causada por la exposición prolongada al 
sol o arduas jornadas de ejercicios y sus síntomas son:  

 

 Consciente, pero puede sentirse débil o mareado. 

 Calambres. 

 Dolor de cabeza. 

 Boca seca. 

 No puede pensar claramente. 

 Temperatura corporal normal. 

 Cansancio extremo. 

 Nausea. 

 

10.1.1.1. TRATAMIENTO 

 

 Mueva a la persona a un área fresca y con sombra para que descanse.  

 Desajuste la ropa (guerrera, pantalón, botas, etc.) 

 Haga que la persona beba agua fresca. 
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10.2. CUIDADO PERSONAL  

La manera más efectiva de prevenir enfermedades, entre ellas el CoViD-19 es mediante la 
práctica de buenos hábitos de higiene personal; asimismo no limite el uso de los sanitarios, 
orinales duchas y lavamanos en función de la salud del personal de Alumnos. La higiene personal 
es vital para su buen desempeño durante su estadía en la Escuela. 

 

 Lave sus manos con agua y jabón durante 20 segundos al menos cinco veces al día (los pañitos 

para manos y gel antibacterial no reemplazan el lavado de manos). 

 Lave sus manos con agua y jabón antes de cada comida y después de haber ido al baño. 

 Báñese al menos una vez al día. 

 No comparta toallas, ropa o elementos de higiene personal tales como jabones, cepillos de 

dientes, máquinas de afeitar, etc. 

 Cepíllese los dientes al menos dos veces al día y use seda dental al menos una vez al día. 

 Limpie, corte y lime sus uñas cuando sea necesario. 

 Evite meterse los dedos a la boca o tocar su cara. 

 Cambie su ropa interior (medias, interiores, camisetas) todos los días. 

 No utilice el mismo uniforme camuflado más de cuatro días consecutivos sin lavarlo. 

 Evite comerse las uñas o dejarlas demasiado cortas, pues puede provocar el crecimiento de 

hongos e infecciones y causar heridas. 

 

10.2.1. CUIDADO PERSONAL MASCULINO 

Debido a que los alumnos tienen que afeitarse su bigote y barba una vez al día (dos veces en 
caso de ser necesario) ya que su cara y cuello deben tener una apariencia limpia y afeitada en 
todo momento a menos que tenga una excusa médica, puede experimentar pseudofoliculitis 
ōŀǊōŀŜ όtC.ύΦ 9ǎǘŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴΣ ŎƻƳǵƴƳŜƴǘŜ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ άƎǊŀƴƛǘƻǎ ŘŜ ŀŦŜƛǘŀŘƻέ Ŝǎ ǳƴŀ 
reacción inflamatoria causada por vello facial rígido el cual crece, pero no alcanza a salir de la 
capa superficial de la piel, reentrando a esta después de un par de días de crecimiento. Afeitarse 
ejerciendo mucha presión sobre la piel, sin buena lubricación o con una cuchilla sin filo puede 
causar también PFB. Reporte inmediatamente problemas o cambios en su piel a su Instructor 
Militar. 
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10.2.2. CUIDADO PERSONAL FEMENINO 

 

 Pueden ocurrir cambios en el ciclo menstrual durante la Instrucción Básica Militar debido 
a los niveles de estrés. Por ello debe llevar consigo implementos de higiene para 
situaciones inesperadas. 

 No tire de su cabello muy fuerte mientras este está húmedo, pues al secarse éste puede 
ponerse más ajustado, causando dolor o algún tipo de lesión en el cuero cabelludo. 

 No se salte ninguna de las comidas ni evite comer frutas, verduras o harinas pues son 
necesarias para mantener una alimentación balanceada. 

  

10.3. RECOMENDACIONES DE SALUD  

Estos son algunos consejos básicos que le ayudarán inmensamente durante su Instrucción Básica 
Militar. Años de investigación y experiencia han demostrado que funcionan:  

 

10.3.1. LA HIDRATACIÓN ES LA CLAVE 

No es solo importante por razones médicas, también es un requerimiento durante la Instrucción 
Básica Militar. Si no se hidrata apropiadamente, no solo pondrá su situación disciplinaria en 
riesgo ya que estaría actuando en contra del reglamento, sino que también le puede causar 
mareo, desmayos, hospitalización o inclusive muerte.  

 

10.3.2. SUEÑO Y NUTRICIÓN 

Estos dos factores son claves, pues afectan su actitud mental y física mientras se encuentra en 
Instrucción Básica Militar. 

Se debe procurar tener un sueño prolongado para asegurar un descanso y un desarrollo optimo 

de cada una de las actividades diarias del día siguiente. Para esto se hace indispensable que el 

alumno tenga una planeación estratégica y optimización de su tiempo durante el día, ya que si 

es eficiente podrá asegurarse de acostarse temprano y tener un descanso ininterrumpido. 

El comedor de la Escuela ofrece a los alumnos menú de comida balanceada y de buena calidad, 

lo que permite que los alumnos tengan una nutrición adecuada para tener energía en el 

desarrollo de cada una de sus actividades. 
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10.3.3. UTILICE EL BAÑO CADA VEZ QUE PUEDA 

No espere hasta último minuto. Nada lo puede hacer sentir más incómodo que necesitar utilizar 
el baño y no poder hacerlo. Además, está comprobado científicamente que aguantarse para ir 
al baño puede ocasionar problemas crónicos de salud. 

En caso de duda o problemas digestivos, es importante consultar a un médico. 

 

10.3.4. BÁÑESE A DIARIO Y LAVE SUS MANOS FRECUENTEMENTE 

Bañarse a diario y lavarse las manos con frecuencia son importantes para la salud y la 
higiene. Bañarse ayuda a mantener la piel limpia, eliminar la suciedad y el sudor, y prevenir la 
proliferación de bacterias y hongos. Lavarse las manos, especialmente antes de comer y después 
de ir al baño, ayuda a prevenir la propagación de enfermedades y gérmenes. 

Esto le prevendrá de enfermarse y perder tiempo valioso durante su entrenamiento militar. 

 

10.4. PREVENCIÓN DE SUICIDIOS 

Algunos Reclutas reportan pensamientos suicidas durante la Instrucción Básica Militar. Si bien 
esto no es normal, tampoco es un indicativo de problemas mentales serios. Es de suma 
importancia que le informe a su Instructor Militar inmediatamente si tiene algún tipo de 
pensamiento suicida o está planeando hacerse daño a sí mismo. Para aquellos que piensen que 
la muerte es una buena solución, recuerde que la Instrucción Básica Militar es temporal, además 
repase por un momento las razones por las cuales ingresó a la FAC. Finalmente recuerde que 
nadie le dijo que sería fácil, y si se siente en algún momento abrumado, triste y sin esperanza no 
Ŝǎ ǎŜƷŀƭ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜŀ άŘŞōƛƭ ƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜέ ƻ άǳƴ ŦǊŀŎŀǎƻέΣ ǇǳŜǎ Ŝƭ ŜƴǘǊŜƴŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎǘł ŘƛǎŜƷŀŘƻ 
para ser difícil. Usted es joven y su país lo necesita, la FAC lo necesita, y por encima de todo, se 
le va a garantizar lo que sea necesario para mantenerlo seguro. 

Los alumnos de la ESUFA cuentan con un equipo profesional el cual está completamente 
capacitado para ser un apoyo en estas situaciones; con su conocimiento pueden dar algunas 
recomendaciones y consejos que ayudaran al alumno a sortear aquellas situaciones que parecen 
ser imposibles de solucionar. 

Ese equipo consta de: 

 

 Psicólogo 

 Padre 

 Instructores Militares 
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10.5. EXCUSAS MÉDICAS, AISLAMIENTO Y CUARENTENA  

Los Reclutas excusados que no puedan participar en actividades físicas o asistir a clase en 
ninguna circunstancia deben estar a solas, inclusive en el dormitorio. En el caso de que la excusa 
e incapacidad sea recurrente y/o prolongada, con base en el reglamento académico se solicitará 
la respectiva junta médica para reevaluar su continuidad en el programa. 

Al ser excusado por un médico de la Fuerza Aeroespacial usted deberá informar de inmediato a 
su Comandante directo y cada superior antes de realizar actividades que vayan en contra de la 
orden médica. Debe entregar el original y dos copias a su Comandante directo para ser 
consignado en su folio de vida y ser legalizado en la Orden del Día. Adicionalmente debe 
conservar una copia de esta con usted. 

En caso eventual de que un funcionario del ESM determine que usted debe estar en aislamiento 
preventivo o cuarentena, recuerde que esto no lo exime del horario del régimen interno. Como 
Alumno de la ESUFA, debe cumplir a cabalidad con sus deberes académicos y disciplinarios aún 
en esta situación, por lo tanto, deberá estar uniformado según la orden vigente, hacer diana y 
recogida a la hora establecida, así como mantener su lugar de aislamiento o cuarentena en 
perfecto estado de aseo, orden y presentación. 

 

10.6. ALERGIAS Y NECESIDADES DIETARÍAS  

¿Sabe si es alérgico a algún tipo de alimentación?  

 ¿Tiene necesidades dietarías especiales (vegetariano, lácteos, etc.)?  

 Si respondió SÍ a alguna de las anteriores preguntas, informe a su Instructor Militar lo antes 

posible.  

Las alergias alimentarias y las necesidades dietarias son dos aspectos importantes para mantener 

una alimentación saludable y segura, especialmente en personas con reacciones alérgicas. Las 

alergias alimentarias son reacciones del sistema inmunológico a ciertas proteínas de los 

alimentos, mientras que las necesidades dietarias son las cantidades de nutrientes que un 

individuo necesita para mantener una salud óptima. 

Desde el primer día de su llegada el alumno deberá informar si tiene algún tipo de novedad con 

la comida a su comandante directo. 

 

10.7. MEDICAMENTOS  

El primer responsable por su salud es usted mismo. Por ello no debe automedicarse o ingerir 
medicamentos que sean sugeridos por otros, o incluso recetados a otros con situaciones 
similares a la suya. Sólo un médico puede ordenar la medicación adecuada para sus diferentes 
problemas de salud, por lo tanto, no está autorizado el consumo de medicamentos sin fórmula 
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médica con el único fin de prevenir posibles complicaciones como alergias o incluso 
intoxicaciones o envenenamientos. Recuerde que la prevención es la principal herramienta.  

 

10.8. ESTILO DE VIDA SALUDABLES 

Para cumplir la misión de la FAC, se necesitan mujeres y hombres en excelente condición física 
y mental, pues estos individuos son más resistentes a las enfermedades y la influencia del estrés, 
menos propensos a accidentes laborales y se recuperan más rápidamente y mejor en caso de 
sufrirlos. Estar bajo la influencia del alcohol o sustancias alucinógenas obstaculiza el 
cumplimiento de la misión institucional, va en contra de los Principios, Valores y Virtudes y puede 
atentar contra recursos valiosos de la institución, lastimar a los demás o poner en riesgo su 
integridad personal. 

10.8.1. ALCOHOL 

 

¡TODOS LOS PRODUCTOS CON ALCOHOL SON PERJUDICIALES PARA SU SALUD Y ESTÁN 

PROHIBIDOS DURANTE SU ESTADÍA EN LA ESCUELA!  

Las bebidas alcohólicas son parte de la sociedad. Bebidas como la cerveza, vino y aguardiente 
son todas alcohólicas. Por diferentes motivos, algunas personas eligen consumir alcohol 
mientras otras no. En tal caso de que usted elija consumir alcohol, los riesgos serán menores si 
decide hacerlo de una manera responsable y moderada. 

Muchas personas que consumen alcohol lo hacen moderadamente y dentro de los parámetros 
establecidos por la ley, pero desafortunadamente otras personas beben de una manera que 
puede ser peligrosa para sí mismos o para los demás. 

Sea consciente de cuales su limite y module su consumo de acuerdo con este parámetro. 

 

10.8.2. TABACO 

¡TODOS LOS PRODUCTOS DEL TABACO SON PERJUDICIALES PARA SU SALUD Y ESTÁN 

PROHIBIDOS DURANTE SU ESTADÍA EN LA ESCUELA!  

El tabaco puede encontrarse en forma de cigarrillos, cigarros, tabacos, masticables, cigarrillos 
electrónicos o vapeadores. Estos anteriores tienen en común que el ingrediente principal es la 
nicotina, la cual es una droga adictiva. Una adicción es caracterizada por la búsqueda repetitiva, 
progresiva y compulsiva del consumo de una sustancia, aun a sabiendas que tiene graves 
consecuencias para la salud. Estos antojos incontrolables vienen frecuentemente acompañados 
por una fuerte dependencia emocional o psicológica de la sustancia. 

 

El consumo de tabaco o vapeadores es perjudicial para su salud, deteriora su estado físico, 
resistencia y afecta negativamente su sistema inmune. Es imposible alcanzar su máximo nivel 
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físico si consume tabaco, además se verán afectados sus reflejos y su visión, su pulso será 
irregular y se reducirá su precisión a la hora de disparar un arma de fuego. 

Más de cuatro mil (4.000) sustancias han sido identificadas en el cigarrillo y su humo, incluyendo 
más de sesenta (60) agentes cancerígenos. Los siguientes son algunos productos químicos 
hallados en el cigarrillo:  

 

 Acetileno: Combustible utilizado en equipos de soldadura.  

 Amoniaco: Se encuentra en productos de limpieza, fertilizantes y explosivos.  

 Benceno: Aditivo del petróleo.  

 Cianuro: Se encuentra en insecticidas y veneno para ratas.  

 Formaldehido: Se encuentra en desinfectantes y fluido de embalsamamiento.  

 Metanol: Se encuentra en fluido anticongelante, solvente (thinner) y gasolina.  

 Óxido de nitrógeno y monóxido de carbono: Gases venenosos.  

 

10.8.3. DROGAS 

¡TODOS LAS SUSTANCIAS ALUCINOGENAS SON PERJUDICIALES PARA SU SALUD Y ESTÁN 

PROHIBIDOS DURANTE SU ESTADÍA EN LA ESCUELA!  

Incluye la producción, uso, posesión, venta, transferencia o incitación al consumo de alguna 
sustancia prohibida por la ley o el reglamento disciplinario de la Escuela, con la intención 
específica de alterar su comportamiento o humor. Estas sustancias incluyen todas las drogas 
ilícitas e ilegales, además de productos químicos de uso diario, propelentes, inhalantes, 
solventes, pegantes, aerosoles y otros, utilizados para consumir mediante cualquier vía de 
administración. 

 

10.9. TRATAMIENTO DE EMERGENCIA  

Si un Recluta requiere servicio médico de emergencia, deberá informar de inmediato a un 
superior.  

 

10.10. FURAT  

Si el motivo del servicio médico es contemplado como un accidente de trabajo, el ESM está en 
la obligación de reportar todos los campos del Formato Único de Reporte de Accidentes de 
Trabajo FURAT. Los mecanismos del FURAT buscan ofrecer información estadística para enfocar 
los programas de promoción y prevención de riesgos profesionales, hacia los factores de riesgo 
de mayor incidencia en el personal de Alumnos. 
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Además del anterior formato, en la Escuela se deberán entregar los siguientes documentos, para 
efectuar los trámites respectivos: 

 

 Informe escrito por parte del Alumno informando sobre los hechos que causaron el 

accidente. 

 Informe escrito de dos testigos, mayores de edad. 

 Fotocopia del documento de identificación del Alumno accidentado y de los dos testigos. 

 Fotocopia del código militar del Alumno accidentado y de los dos testigos. 

 Epicrisis expedida por el ESM. 

 Excusa médica. 

 

10.11. CITAS MÉDICAS  

Los Alumnos solicitarán por medio de su Distinguido de Escuadra y el DSO la cita médica que 
necesitan con anterioridad de acuerdo con disponibilidad del ESM. Luego de la posterior cita 
deberá reportar la asistencia a la misma al superior encargado de la comisión sanidad, así como 
a su Distinguido de Escuadra y a su Comandante directo. 

El alumno debe ser responsable con el cumplimiento de las citas médicas, debido a que se 
invierte tiempo y recursos para asegurarle a estos un buen sistema de salud. 
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Capítulo 11.  
SEGURIDAD 

La palabra Seguridad proviene del latín securitas, que a su vez deriva de securus (sin cuidado, sin 
precaución, sin temor a preocuparse), que significa libre de cualquier peligro o daño (Real 
Academia Española de la Lengua, 2018), y desde el punto de vista psicosocial se puede considerar 
como un estado mental que produce en los individuos (personas y animales) un particular 
sentimiento de que se está fuera o alejado de todo peligro ante cualquier circunstancia. La 
seguridad es la garantía que tienen las personas de estar libre de todo daño, amenaza, peligro o 
riesgo; es la necesidad de sentirse protegidas, contra todo aquello que pueda perturbar o atentar 
contra su integridad física, moral, social y hasta económica. Cada Recluta es responsable por la 
prevención de riesgos. Si nota un riesgo potencial de incendio, repórtelo inmediatamente a su 
Instructor Militar. 

Es deber de todos los Alumnos velar permanentemente por su seguridad física. Todas las 
actividades que realicen deben estar enmarcadas bajo los parámetros de seguridad, los cuales 
deben incluir: revistas previas a las áreas de desarrollo de las actividades, utilización de 
elementos de protección personal y realización de listas de chequeo. 

Es deber de todos los Alumnos reportar a sus superiores jerárquicos en forma inmediata las 
conductas o condiciones inseguras que puedan poner en riesgo su integridad física o la de 
terceros. 

 

11.1. SAFESTART  

SAFESTART es un programa avanzado de prevención de 
accidentes. El objetivo de SAFESTART es ayudar a las 
personas a evitar los errores e incidentes que en primer 
lugar no querrían cometer. No trata de políticas, 
procedimientos o riesgos específicos en el lugar de trabajo, 
trata sobre mantener esos riesgos en mente y a la vista. 
Hace que las personas se concienticen sobre las situaciones 
de peligro y piensen sobre ellas. 

Tener conocimiento de un peligro no le ayudará si usted no 
está pensando en él o no lo ve. SAFESTART enseña a las 
personas cuando están más propensas a cometer un error 
que los puede lesionar y qué hacer para prevenirlo.  

Más del 90% de todos los incidentes en casa, en el trabajo 
o en la carretera son causados por ciertos patrones de estados y errores. Reconocerlos es uno 
de los componentes clave en SAFESTART. 

Figura 27 Safe Start 

FUENTE: Del autor 

http://conceptodefinicion.de/dano/
http://conceptodefinicion.de/estado/
http://conceptodefinicion.de/estado/
http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/276826-fuerza-civil-garantia-de-seguridad-para-veracruzanos/
http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/276826-fuerza-civil-garantia-de-seguridad-para-veracruzanos/
http://conceptodefinicion.de/riesgo/
http://conceptodefinicion.de/moral/
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Una parte integral del Entrenamiento es la seguridad. Todo procedimiento debe ser conducido 
teniendo en cuenta los Elementos que conforman el SAFESTART, como guía general de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana permanentemente. Recuerde que el SAFESTART indica que existen 
cuatro estados: 

 

 Prisa. 

 Frustración. 

 Fatiga. 

 Complacencia. 

 

Estos cuatro estados pueden causar o contribuir a los siguientes errores críticos: 

 

 Ojos no en la tarea. 

 Mente no en la tarea. 

 La línea de fuego. 

 Equilibrio, tracción y agarre. 

 

  

Figura 28 Tarjetas SafeStart 

FUENTE: Safestart 
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Con el fin de mitigar los riesgos usted debe: 

 

 Concentrarse en el estado (o cantidad de energía peligrosa) de tal manera que no cometa 

usted un error crítico.  

 Analizar los incidentes (escapadas por un pelo) y los pequeños errores (para prevenir los 

grandes).  

 Buscar en otros los patrones que aumentan el riesgo de lesiones.  

 Trabajar en mejorar sus hábitos.  

 

11.2. MANEJO DE EMERGENCIAS  

Existen diferentes situaciones que pueden convertirse en alarmas en la Escuela: 

 

 Sociales (atentados, vandalismo, terrorismos, amenazas de diferente índole)  

 Naturales (vendavales, inundaciones, sismos, tormentas eléctricas)  

 Tecnológicas (incendios, explosiones, derrames de combustibles, fallas eléctricas, fallas 

estructurales) 

 

En caso de presentarse algunas de estas situaciones (a excepción de ataque a la unidad) se 

definieron puntos de encuentro. 

También se le capacitará sobre el procedimiento de reacción en caso de ataque a la Unidad, el 

cual será practicado a través de simulacros. 

 

11.2.1. PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN 

Siga los siguientes procedimientos en caso de evacuación del dormitorio o alojamiento: 

 

 Utilice zapatos de suela dura (no sandalias para baño). 

 Si está desnudo, inmediatamente cúbrase con una cobija o sábana. 

 Manténgase en silencio y evacúe el dormitorio rápidamente en una sola hilera a través de 

la salida de emergencia más cercana. 

 Use los pasamanos y manténgase al lado derecho de las escaleras. Si dos o más elementos 

están evacuando el edificio al mismo tiempo, utilice ambos lados de las escaleras. 

 Diríjase al punto de encuentro asignado a la espera de instrucciones. 
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A continuación, se relacionan los procedimientos que deben ser seguidos en caso de 

evacuación general: 

 

 

11.2.2. POLÍTICAS GENERALES EN CASO DE EVACUACIÓN 

 

 No juegue o corra mientras se encuentra dentro de los dormitorios. 

 No destruya los dormitorios o los elementos en su interior. 

Figura 29 Procedimiento operativo normalizado de evacuación 

FUENTE: Del autor 
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 Reporte cualquier daño o amenaza para la seguridad a su Instructor inmediatamente. 

 Reporte todos los accidentes, sin importar la gravedad de estos. 

 

Si un accidente que ocurre pudo resultar en posible lesión de cabeza, cuello o espalda, siga los 

siguientes procedimientos: 

 

 No mueva la víctima, pues podría agravarse la lesión. 

 Si hay alguien disponible en el lugar, envíelo por ayuda. 

 Si es usted quien está herido, grite por ayuda. 

 

11.2.3. ACCIONES DURANTE LA EVACUACIÓN 

 

 Siempre que suene la alarma hay que evacuar, puede ser un simulacro o una falsa alarma, 

tome la situación como si fuera real, no trate de averiguar lo que sucede, sólo evacue. 

 Sin se sospecha de una falsa alarma, o una activación accidental de la alarma, la evacuación 

se realizará totalmente hasta el punto de encuentro. 

 Conserve la calma y haga que los demás la conserven. 

 

11.3. TOQUES DE SIRENA  

A continuación, se relacionan los toques de la sirena en cada uno de los casos de emergencia: 

 

 Toque continuo: Ataque inminente o en progreso a la Unidad.  

 Toques separados (dos): Desastre natural.  

 Toques separados (tres): Emergencia Tecnológica, siniestro aéreo.  

 

11.4. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD DEL ALUMNO  

 
 Siempre use calzado (botas, charoles, tenis o chanclas); sin embargo, las chanclas solo están 

autorizadas para utilizarse en el interior del dormitorio/alojamiento.  

 No corra dentro del dormitorio.  

 En caso de usar lentes de contacto, quíteselos antes de dormir y/o con actividades de alto 

esfuerzo o que se administren riesgos en actividades físicas. No hacerlo podría causar lesiones 

severas a sus ojos. ¡No duerma mientras usa lentes de contacto! 
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 Las ampollas en los pies pueden ser un problema severo debido al uso de calzado nuevo. 

Informe inmediatamente a su Instructor Militar en caso de la aparición de ampollas en los 

pies. Asegúrese de secar correctamente sus pies luego de bañarse, colocarse adecuadamente 

las medias (evite que queden pliegues de media dentro del calzado), use talcos de pies y de 

ser necesario, use Micropore y/o curas. 

 Al ducharse, siempre emplee las chanclas que le fueron entregadas para tal fin y no corra con 

ellas para evitar caídas o el contagio de afecciones en los pies (si se deterioran, reemplace las 

chanclas por unas iguales, garantizando el correcto uso, seguridad y uniformidad). 
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PARTE IV.  
 
 
 

INSTRUCCIÓN MILITAR Y 

ACADÉMICA 
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Capítulo 12.  
ASIGNATURAS BÁSICAS 

Son aquellas asignaturas que serán vistas desde el comienzo de la Instrucción Básica Militar y le 
permitirán ir interiorizando su nuevo rol como militar. Por ello es necesario que las conozca y las 
repase en cada momento libre para afianzarlas. 

12.1. GIMNASIA BÁSICA MILITAR SIN ARMAS 

Al final del curso, usted deberá conocer y ejecutar los ejercicios de la Gimnasia Básica Militar sin 
Armas para lograr su efectiva ejecución. 

Recuerde actuar de forma segura en cada uno de los ejercicios e integrarlos en la formación 
militar para el desarrollo cultural y físico.  

 

12.1.1. VOCES DE MANDO DEL INSTRUCTOR 

 

 Se nombra el ejercicio que se va a realizar. 

 Con los alumnos en posición: utilizando la voz A ς UN el instructor toma la posición para 

iniciar según el ejercicio, de inmediato los alumnos imitan la posición de igual forma que el 

instructor. 

 Cadencia: con esta se indica la velocidad con la que se realiza el ejercicio. Puede ser rápida, 

moderada o la del instructor. 

 Intensidad: es el número de veces que se repite el ejercicio. 

 Con el ejercicio continuar: se realiza el ejercicio en conteo americano. 

 Para terminar el ejercicio: utilizando la voz A ς DOS el instructor toma la posición para 

terminar el ejercicio según sea el caso, de inmediato los alumnos imitan la posición de igual 

forma como la hizo el instructor. 
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12.1.2. EJERCICIOS GIMNASIA BÁSICA MILITAR 

12.1.2.1. EJERCICIO N.º 1: VIVACIDAD  

 

 Ejercicio N.º 1 de la Gimnasia básica 
militar sin armas, Vivacidad. 

 Intensidad: la del instructor. 

 Atención, FIR. 

 

EJECUCIÓN: 

 

 Posición de combate (Figura 30). 

 Enemigo a la derecha. 

 Enemigo a la izquierda. 

 Enemigo a la espalda. 

 A discreción. 

 

12.1.2.2. EJERCICIO Nº 2: TROTE EN SU LUGAR  

Ejercicio Nº 2 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, trote en su lugar. 

 

 Cadencia: la del instructor. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Con los alumnos en posición (A - UN): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo UN: Se sube el antebrazo formando un ángulo de 90º con la articulación del 

codo, manos empuñadas. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Se eleva la rodilla izquierda formando un ángulo de 90º con la zona 

abdominal, poniendo la punta del pie en dirección al piso y se regresa al punto inicial y 

se cuenta en voz alta un. 

Tiempo 2: Se eleva la rodilla derecha formando un ángulo de 90º con la zona 

abdominal, poniendo la punta del pie en dirección al piso y se regresa al punto inicial y 

se cuenta en voz alta dos. 

Tiempo 3: Se eleva la rodilla izquierda de igual forma que en el tiempo un y se cuenta 

en voz alta tres. 

Figura 30 Posición de Combate del Alumno 

FUENTE: Del autor 
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Tiempo 4: Se eleva la rodilla derecha de igual forma que en el tiempo dos y se cuenta 

en voz alta la cantidad del acumulado.  

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo DOS: Se toma la posición a discreción. 

 

 

12.1.2.3. EJERCICIO Nº 3: TIJERA. 

 

 Ejercicio Nº 3 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, Tijera. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Con los alumnos en posición (A - UN): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo UN: Se separa los brazos de forma lateral formando un ángulo de 90º con el 

cuerpo. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Se lleva los brazos extendidos al frente del cuerpo, el derecho encima del 

izquierdo y se cuenta en voz alta un. 

Tiempo 2: Brazos extendidos al frente del cuerpo, el izquierdo encima del derecho y se 

cuenta en voz alta dos. 

Tiempo 3: Brazos extendidos al frente del cuerpo, el derecho encima del izquierdo y se 

cuenta en voz alta 3. 

Tiempo 4: Se vuelve a la posición inicial forzando al máximo los brazos hacia atrás y se 

cuenta en voz alta la cantidad del acumulado. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Figura 31 Ejecución ejercicio trote en su lugar 
FUENTE: Del autor 
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Tiempo DOS: Se toma la posición a discreción. 

 

12.1.2.4. EJERCICIO Nº 4: FLEXIÓN DE BRAZOS. 

 

 Ejercicio Nº 4 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, Flexión de brazos. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Atención, FIR. 

 Con los Alumnos en posición (A - UN): 

Tiempo A: Se flexiona las piernas con rodillas juntas y manos apoyadas en el suelo a la 

anchura de los hombros. 

Tiempo UN: Extensión las piernas atrás manteniendo los tobillos juntos y espalda recta. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Se flexiona los brazos formando un ángulo de 90º con la articulación del codo y 

se cuenta en voz alta un. 

Tiempo 2: Extensión de los brazos y se cuenta en voz alta dos. 

Tiempo 3: Se flexiona los brazos igual que en el tiempo 1 y se cuenta en voz alta tres. 

Tiempo 4: Extensión de los brazos y se cuenta en voz alta la cantidad del acumulado. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se flexiona las piernas con las rodillas unidas. 

Tiempo DOS: Se toma la posición firme. 

 A discreción. 

 

Figura 32 Ejecución ejercicio Tijera 
FUENTE: Del autor 
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12.1.2.5. EJERCICIO Nº 5: INCLINACIÓN LATERAL DEL TRONCO. 

 

 Ejercicio Nº 5 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, Inclinación lateral del tronco. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Con los Alumnos en posición (A - UN): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo UN: Se extiende los brazos verticalmente hacia arriba, pulgares entrelazados, 

palmas de las manos hacia el frente, piernas separadas a la anchura de los hombros. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Se realiza una inclinación lateral del tronco a la izquierda y se cuenta en voz 

alta UN. 

Tiempo 2: Se vuelve a la posición inicial y se cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Se realiza una inclinación lateral del tronco a la derecha y se cuenta en voz 

alta TRES. 

Tiempo 4: Se vuelve a la posición inicial y se cuenta la cantidad del acumulado. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo DOS: Se toma la posición a discreción. 

 

 

Figura 33 Ejecución ejercicio flexión de brazos 
FUENTE: Del autor 
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12.1.2.6. 11.1.6 EJERCICIO Nº 6. ROTACIÓN Y FLEXIÓN DEL TRONCO. 

 

 Ejercicio Nº 6 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, Rotación y flexión del tronco. 

 Cadencia: Moderada.  

 Intensidad: (5 veces). 

 Con los Alumnos en posición (A - UN). 

Tiempo A: Se toma la posición firme.  

Tiempo UN: Se suben los brazos entrelazando los dedos y colocando las manos detrás 

de la cabeza, codos lateralmente abiertos piernas separadas a la anchura de los 

hombros.  

 Con el ejercicio, continuar:  

Tiempo 1: Rotación del tronco (giro al lado) a la izquierda y cuenta en voz alta UN. 

Tiempo 2: Flexión del tronco sobre la pierna izquierda y cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Volver a la posición del tiempo uno y cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Volver a la posición inicial y cuenta en voz alta CUATRO. 

Tiempo 5: Rotación del tronco (giro al lado) a la derecha y cuenta en voz alta CINCO. 

Tiempo 6: Flexión del tronco sobre la pierna derecha y cuenta en voz alta SEIS. 

Tiempo 7: Volver al tiempo 5 y cuenta en voz alta SIETE. 

Tiempo 8: Volver a la posición inicial y cuenta en voz alta la cantidad del acumulado. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se toma la posición firme.  

Tiempo DOS: Se toma la posición a discreción. 

Figura 34 Ejecución ejercicio inclinación lateral del tronco 
FUENTE: Del autor 
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12.1.2.7. EJERCICIO Nº 7. FLEXIÓN Y ROTACIÓN DEL TRONCO. 

 

 Ejercicio Nº 7 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, Flexión y rotación del tronco. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Con los Alumnos en posición (A - UN): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo UN: Se suben los brazos entrelazando los dedos y colocando las manos detrás 
de la cabeza, codos lateralmente abiertos piernas separadas a la anchura de los 
hombros. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Flexionar el tronco para el frente sin doblar la rodilla y se cuenta en voz alta 

UN. 

Tiempo 2: Girar el tronco para la izquierda sin modificar la posición de los codos y se 

cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Girar el tronco a la derecha procurando aproximar el codo izquierdo a la 

rodilla derecha y se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Volver a la posición inicial, con energía y se cuenta en voz alta la cantidad 

del acumulado. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo DOS: Se toma la posición a discreción. 

Figura 35 Ejecución ejercicio rotación y flexión del tronco 

FUENTE: Del autor 
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12.1.2.8. EJERCICIO Nº 8. INCLINACIÓN E HIPEREXTENSIÓN DEL TRONCO. 

 

 Ejercicio Nº 8 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, inclinación e hiperextensión del 

tronco. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Con los Alumnos en posición (A - UN): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo UN: Se llevan las manos a la cintura. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Flexión del tronco y manos extendidas tocando el suelo sin flexionar las 

piernas y se cuenta en voz alta UN. 

Tiempo 2: Vuelve a la posición inicial y se cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Extensión del tronco atrás, brazos extendidos arriba, palmas de las manos 

mirándose y se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Volver a la posición inicial y se cuenta en voz alta la cantidad del acumulado. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

 Tiempo DOS: Se toma la posición a discreción. 

 

 

 

Figura 36 Ejecución de ejercicio flexión y rotación del tronco 

FUENTE: Del autor 
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12.1.2.9. EJERCICIO 9. FLEXIÓN DE PIERNAS Y EXTENSIÓN DEL TRONCO. 

 

 Ejercicio Nº 9 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, flexión de piernas y extensión 

del tronco. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Con los Alumnos en posición (A - UN): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo UN: Brazos extendidos arriba palma de las manos enfrentadas y piernas 

separadas a la anchura de los hombros. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Se toca el suelo con la punta de los dedos, brazos por entre las piernas 

palma de las manos enfrentadas, flexión de las piernas a la altura de los tobillos 

manteniendo la mirada al frente y se cuenta en voz alta UN. 

Tiempo 2: Se regresa a la posición inicial y se cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Se toma la posición del tiempo un y se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Se regresa a la posición inicial y se cuenta en voz alta la cantidad 

acumulada. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo DOS: Se toma la posición a discreción. 

 

Figura 37 Ejecución de ejercicio inclinación e hiperextensión 
del tronco 

FUENTE: Del autor 
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12.1.2.10. EJERCICIO 10. INCLINACIÓN CONTINUA DEL TRONCO. 

 

 Ejercicio Nº 10 de la Gimnasia básica militar sin armas, inclinación continua del tronco. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Con los Alumnos en posición (A - UN): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Tiempo UN: Brazos extendidos arriba palma de las manos enfrentadas y piernas 

separadas a la anchura de los hombros. 

 Con el ejercicio, continuar:  

Tiempo 1: Flexión del tronco procurando tocar el suelo, palma de las manos 

enfrentadas apuntando con los dedos 20 centímetros adelante de los pies. Se cuenta 

en voz alta UN. 

Tiempo 2: Flexión del tronco procurando tocar el suelo, palma de las manos 

enfrentadas apuntando con los dedos la punta de los pies. Se cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Flexión del tronco procurando tocar el suelo, palma de las manos 

enfrentadas apuntando con los dedos el talón de los pies. Se cuenta en voz alta TRES. 

 Tiempo 4: Se vuelve a la posición inicial y se cuenta en voz alta la cantidad del 

acumulado. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS): 

Tiempo A: Se toma la posición firme. 

Figura 38 Flexión de piernas y extensión del tronco 
FUENTE: Del autor 
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Tiempo DOS: Se toma la posición a discreción. 

 

 
12.1.2.11. EJERCICIO Nº 11. FLEXIÓN Y EXTENSIÓN DE PIERNAS. 

 

 Ejercicio Nº 11 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, flexión y extensión de piernas. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Atención, FIR. 

 Con el ejercicio, continuar. 

Tiempo 1: Flexión de piernas con las rodillas juntas y manos apoyadas en el suelo a la 

anchura de los hombros y se cuenta en voz alta UN. 

Tiempo 2: Extensión de las piernas atrás tobillos juntos espalda recta y se cuenta en 

voz alta DOS. 

Tiempo 3: Flexión de las piernas con las rodillas unidas y se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Volver a la posición inicial y se cuenta en voz alta la cantidad del acumulado. 

 A discreción. 

 

  

Figura 39 Ejecución ejercicio inclinación continua del 
tronco 

FUENTE: Del autor 
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12.1.2.12. EJERCICIO Nº 12. ABDOMINAL REMO. 

 

 Ejercicio Nº 12 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, abdominal remo.  

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Atención, FIR.  

 Con los alumnos en posición (A - UN). 

Tiempo A: Flexión de las piernas, manos apoyadas en el suelo atrás de las piernas. 

Tiempo UN: Tomar la posición de cubito dorsal, brazos extendidos atrás palma de las 

manos enfrentadas, tobillos juntos. 

 Con el ejercicio, continuar. 

Tiempo 1: Se flexiona el abdomen las rodillas manteniendo las piernas juntas, los 

brazos se llevan adelante con las manos empuñadas y se cuenta en voz alta UN. 

Tiempo 2: Se vuelve a la posición inicial y se cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Se repite el tiempo un y se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: se vuelve a la posición inicial y se cuenta en voz alta la cantidad acumulada. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS):  

Tiempo A: Flexión de las piernas, manos apoyadas en el suelo atrás de las piernas. 

Tiempo DOS: Se toma la posición firme. 

 A discreción.  

 

  

Figura 40 Ejecución ejercicio flexión y extensión de piernas 
FUENTE: Del autor 
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12.1.2.13. 11.1.13 EJERCICIO Nº 13 ABDOMINAL REZA ÁRABE. 

 

 Ejercicio Nº 13 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, abdominal reza árabe.  

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Atención, FIR.  

 Con los Alumnos en posición (A - UN). 

Tiempo A: Flexión de las piernas, manos apoyadas en el suelo atrás de las piernas. 

Tiempo UN: Tomar la posición de cubito dorsal, brazos extendidos atrás palma de las 

manos enfrentadas, tobillos juntos. 

 Con el ejercicio continuar: 

Tiempo 1: Se flexiona el abdomen separando las piernas sin flexionar las rodillas, los 

brazos se llevan adelante y con la palma de las manos se toca el suelo y se cuenta en 

voz alta UN. 

Tiempo 2: Volver a la posición inicial y se cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Se repite el tiempo un y se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Se vuelve a la posición inicial y se cuenta en voz alta la cantidad acumulada. 

 Para terminar el ejercicio (A ς DOS):  

 Tiempo A: Flexión de las piernas, manos apoyadas en el suelo atrás de las piernas.  

 Tiempo DOS: Se toma la posición firme.  

 A discreción.  

 

  

Figura 41 Ejecución de ejercicio abdominal remo 

FUENTE: Del autor 
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12.1.2.14. EJERCICIO Nº 14. FLEXIÓN ALTERNADA DE PIERNAS Y TRONCO. 

 

 Ejercicio Nº 14 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, flexión alternada de piernas y 

tronco. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Atención, FIR. 

 Con el ejercicio continuar: 

Tiempo 1: Flexión de piernas, manos extendidas paralelas frente al suelo. Se cuenta en 

voz alta UN. 

Tiempo 2: Volver a la posición inicial. Se cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Flexión del tronco procurando tocar el suelo, palma de las manos enfrentadas 

apuntando con los dedos la punta de los pies. Se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Volver a la posición inicial. Se cuenta en voz alta la cantidad acumulada. 

 A discreción. 

 

  

Figura 42 Ejecución de ejercicio reza árabe 

FUENTE: Del autor 
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12.1.2.15. EJERCICIO Nº 15. FLEXIÓN Y EXTENSIÓN DE PIERNAS Y BRAZOS EN OCHO TIEMPOS. 

 

 Ejercicio Nº 15 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, flexión y extensión de piernas y 

brazos en ocho tiempos. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Atención, FIR. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Flexión de piernas, rodillas unidas, manos apoyadas en el suelo. Se cuenta en 

voz alta UN. 

Tiempo 2: Extensión de las piernas atrás espalda recta tobillos juntos. Se cuenta en voz 

alta DOS. 

Tiempo 3: Flexión de los brazos formando un ángulo de 90º con la articulación del codo. 

Se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Extensión de los brazos. Se cuenta en voz alta CUATRO. 

Tiempo 5: Se repite el tiempo 3. Se cuenta en voz alta CINCO. 

Tiempo 6: Se repite el tiempo 4. Se cuenta en voz alta SEIS. 

Tiempo 7: Flexión de las piernas con rodillas juntas. Se cuenta en voz alta SIETE. 

Tiempo 8: Volver a la posición inicial. Se cuenta en voz alta la cantidad acumulada. 

 A discreción. 

 

 

Figura 43 Flexión alternada de piernas y tronco 

FUENTE: Del autor 



MANAE PÚBLICO ASIGNATURAS BÁSICAS 

FAC-7-1.1-C 139 Iª Edición (2025) 

 

12.1.2.16. EJERCICIO Nº 16. POLICHILENO.  

 

 Ejercicio Nº 16 de la Gimnasia Básica Militar sin armas, polichileno. 

 Cadencia: Moderada. 

 Intensidad: (5 veces). 

 Atención, FIR. 

 Con el ejercicio, continuar: 

Tiempo 1: Se da un salto separando las piernas y abriendo los brazos hasta golpear con 

la palma de las manos por encima de la cabeza y se cuenta en voz alta UN. 

Tiempo 2: Se vuelve a la posición inicial y se cuenta en voz alta DOS. 

Tiempo 3: Se da un salto de igual forma que en el tiempo 1 y se cuenta en voz alta TRES. 

Tiempo 4: Se vuelve a la posición inicial y se cuenta en voz alta la cantidad acumulada. 

 A discreción. 

 

 

 

Figura 44 Flexión y extensión de piernas y brazos en ocho tiempos 
FUENTE: Del autor 
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12.2. ORDEN CERRADO 

12.2.1. ¿QUÉ ES ORDEN CERRADO? 

El Orden cerrado es un espacio práctico para enseñar la necesidad de la disciplina y la respuesta 
a la autoridad. El Orden Cerrado se convierte en el lugar adecuado para que los Reclutas 
aprendan y practiquen su habilidad de seguir órdenes, mostrar el trabajo en equipo y se 
desplacen de forma ordenada. Los diferentes términos están descritos en el Reglamento FAC 3-
мм tǵōƭƛŎƻ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ hǊŘŜƴ /ŜǊǊŀŘƻέ {ŜƎǳƴŘŀ 9ŘƛŎƛƽƴ ŘŜ мфутΦ 

 

12.2.2. PRINCIPIOS DE ORDEN CERRADO. 

{ŜƎǵƴ Ŝƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ŎŜǊǊŀŘƻ ŘŜ ƭŀ CǳŜǊȊŀ !eroespacial /ƻƭƻƳōƛŀƴŀέΣ el orden cerrado 

ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŎƻƳƻ άƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ŘŜ ƭŀ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀ ŘŜƭ {ƻƭŘŀŘƻέΣ ǘƻƳŀƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŝǎǘŀ ǇŀƭŀōǊŀ Ŝƴ 

su más amplia acepción. 

  

Figura 45 Ejecución ejercicio polichileno 
FUENTE: Del autor 



MANAE PÚBLICO ASIGNATURAS BÁSICAS 

FAC-7-1.1-C 141 Iª Edición (2025) 

12.2.3. PRINCIPALES TÉRMINOS DEL ORDEN CERRADO. 

 

Tabla 17 Terminología del orden cerrado 

TERMINOLOGÍA DEL ORDEN CERRADO 

Alineación Línea recta sobre la cual se forman varios elementos en el sentido del frente. 

Base El Elemento sobre el cuál se regula el movimiento o se ejecuta un cambio de formación. 

Cabeza El Elemento más adelantado de una columna o hilera. 

Cadencia El paso uniforme y rítmico durante la marcha. 

Cambiar de 

frente 
Acción de cambiar de dirección. Incluye nueva colocación de los Comandantes. 

Centro El punto medio o elemento central de la Unidad. 

Columna Formación en profundidad en la cual los elementos se colocan uno detrás del otro (marchas). 

Cubierto Línea recta sobre la cual se forman varios elementos en profundidad. 

Desfilar 
Acto del servicio en el cuál las tropas formadas pasan por frente a superiores o banderas con el fin 

de rendir homenaje. 

Desfile 
Acción de desfilar. Ceremonia militar que se ejecuta ante los superiores, monumentos o con motivo 

de homenajes. 

Distancia 
Espacio entre los elementos en profundidad. Va de la espalda de un individuo al pecho del que se 

encuentra atrás. 

Elemento 
Un individuo, una Escuadra, Escuadrón, o Unidad superior que forma parte de otra Unidad más 

grande. 

Fila Formación de individuos, uno al lado del otro. 

Flanco Derecha o izquierda de una Unidad. 

Formación Colocación de elementos de una Unidad en cualquier distribución específica. 

Frente 
Espacio ocupado por un elemento. Se considera que es de 0.60 metros por individuo, sin embargo, 

este puede ser mayor como medida de bioseguridad. 

Guía 
Individuo que regula la marcha de la Unidad, y señala puntos para iniciar y terminar un ejercicio 

sobre la marcha. 
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Hilera Formación de individuos uno detrás de otro. 

Honores a la 

Bandera 

Acto por medio del cual se rinde saludo de honor a la Bandera de Guerra cuando va a permanecer 

con las tropas, y al guardarla. 

Honores al 

Pabellón 

Acto por medio del cual se rinde saludo de honor al Pabellón Nacional y se efectúa cuando se iza y 

se arría. 

Línea Una formación en la cual prima el frente sobre la profundidad. 

Manejo 
Es el conjunto de movimientos que hace una tropa con las armas, de acuerdo a ejecución detallada 

de los Reglamentos. Se considera también en forma individual. 

Manejo del 

Arma 

Parte de la Instrucción individual y colectiva que comprende los movimientos que se hacen con las 

diversas armas para colocarlas en las posiciones de presenten, al hombro, etc. 

Marcha Acción de marchar. 

Marchar Ir o caminar la tropa con orden y compás. 

Movimiento 
Acción que ejecuta toda tropa o un solo individuo para cambiar su modo de estar o la disposición 

de sus armas. 

Numerarse 

Acción verbal e individual que ejecuta la tropa contando en el orden de los números. Se emplea 

para confrontación total del personal y para ejecutar movimientos tales como armar pabellones, 

formaciones de gimnasia, etc. 

Pabellón Grupo de fusiles que se forman entrelazándolos por las baquetas y apoyando las culatas en el suelo. 

Parada Formación de tropas para pasarles revista o para dar realce a una ceremonia. 

Paso Espacio o distancia que, andando naturalmente, hay de un pie a otro. 

Profundidad Espacio de la cabeza a la cola de la formación. Se considera de 0.30 metros por individuo. 

Salva 
Es el hecho de disparar al mismo tiempo cierto número de armas de fuego (generalmente cañones, 

fusiles o carabinas) cargadas con cartuchos de fogueo para rendir honores militares. 

Voz de Mando 
Es la orden de un Comandante expresada directa y verbalmente, utilizando palabras de sucesión 

reglamentaria y cuyo cumplimiento implica la ejecución inmediata. 
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Voz 

Preventiva 
Indica el movimiento o ejercicio que se va a ejecutar y sirve para alertar a los ejecutantes. 

Voz Ejecutiva Su objeto es la ejecución del movimiento o ejercicio. 

Voz 

Combinada 

Cuando la voz preventiva y la voz ejecutiva están unidas o forman una sola palabra. En este caso 

se nombra primero al Elemento y luego se emite la orden respectiva. 

 

12.2.4. SALUDO MILITAR. 

Se utiliza para rendir cortesía al personal más antiguo, así como para saludar a la Bandera 
Nacional o rendir Honores. Es norma general, la acción de devolver el saludo Militar cuando se 
recibe. 

Procedimiento: 

 

 Se parte de la posición fundamental. 

 Se sube con energía la mano derecha en tal forma que los dedos medio y anular queden 

a la altura y en contacto con la sien sobre el cubrecabeza; los dedos estirados y unidos y 

el codo ligeramente hacia la derecha; la palma de la mano dando frente a la cara. 

 Se gira la cabeza hacia la derecha o izquierda hacia el superior que saluda. 

 Se gira la cabeza al frente. 

 Se baja la mano volviendo a la posición inicial. 

 

El saludo inicia tres pasos antes y termina tres pasos después de que el superior haya pasado. 
Durante su ejecución, debe seguirse con la vista al superior, mirándolo francamente. En caso de 
estar utilizando algún dispositivo electrónico este se debe bajar, se procede a saludar y tres 
pasos después se continúa. 
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12.2.5. PROCEDIMIENTO PARA DAR PARTE  

Siempre que se vaya a dejar a disposición de alguien más antiguo a un personal que está bajo su 
mando es necesario darle parte a quien lo va a recibir. La manera correcta es: 

 

 ά!ǘŜƴŎƛƽƴΧ ΘFIR! 

 !ƭƛƴŜΧ Θ!wΗ  ±ƛǎǘŀ ŀƭ ŦǊŜƴΧ ΘCUBRIR! 

 Parte a mi (grado) que se encuentra a la (derecha-izquierda-al frente) de la formación. 
Personal, Vista a la (IZQUIER-DERE)έ. 

 Se sitúa a tres pasos de quien va a recibir parte y procede de la siguiente manera: 

άaƛ WŜŦŜ ōǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎ !Ř !ǎǘǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ wŜŎƭǳǘŀ CŜǊƴłƴŘŜȊ aǳƷƻȊ /ŀǊƭƻǎ !ƴŘǊŞǎ ǇŀǊŀ 

solicitar dar parte del Segundo Elemento del Escuadrón Bravo. En formación 36 Reclutas 

ƛƴŎƭǳǎƛǾŜ ǎƛƴ ƴƻǾŜŘŀŘ ŜǎǇŜŎƛŀƭέΦ 

 

12.3. CONOCIMIENTO DE ARMAS Y TIRO 

12.3.1. DECÁLOGO DE SEGURIDAD CON LAS ARMAS DE FUEGO. 

 

 Siempre que maneje un arma hágalo como si estuviera cargada. 

 Nunca pregunte si un arma está cargada o descargada, cerciórese por sí mismo y no 
accione el disparador. 

Figura 46 Saludo militar 
FUENTE: Del autor 
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 No apunte un arma cargada o descargada a 
objetivos que no piensa disparar. 

 Controle la boca de fuego de su arma 
cuando sufra una caída. 

 No mezcle bebidas alcohólicas o sustancias 
alucinógenas con el manejo de las armas de 
fuego. 

 Antes de cargar el arma revise la munición, 
esta debe estar limpia y seca. Los cartuchos 
defectuosos causan accidentes. 

 Antes de oprimir el disparador piense cual 
será la dirección que seguirá el proyectil. 

 No dispare su arma a través de un obstáculo 
que le impida ver qué hay detrás de él. 

 Siempre mantenga su arma descargada y no la abandone donde pueda ser manipulada 
por personas inexpertas. 

 No olvide las medidas de seguridad en el manejo de las armas de fuego. El 
desconocimiento pone en peligro su vida y la vida de los demás. 

 

12.3.2. FUSIL M16 CAL. 5.56MM 

12.3.2.1. RESEÑA HISTÓRICA 

Fue producido por primera vez como AR-15 en 1957 por la división Armalite, adquirida por la 
compañía de fabricación de armas de fuego de patente Colt. 

En 1960 fue aprobado por la Fuerza Aérea de los EE. UU. con el fin de reemplazar las carabinas 
0.30. En 1962, después de pruebas adicionales y modificaciones, fue adoptado como arma 
reglamentaria de la USAF, y el fusil AR-15 se designó como M-16. 

El fusil de asalto Ml 6 es una versión militarizada del fusil semiautomático. Al principio 
encontró varios obstáculos por parte de personal de la Agencia de Investigación de Proyectos 
Avanzados de Defensa o DARPA, ya que tenían preferencia por mayores calibres, además de 
que era el primer fusil de asalto construido con materiales compuestos (acero, aluminio y 
plástico). 

  

Figura 47 Alumno en ejercicio de tiro 
FUENTE: Del autor 



MANAE PÚBLICO ASIGNATURAS BÁSICAS 

FAC-7-1.1-C 146 Iª Edición (2025) 

 

 
12.3.2.2. CARACTERÍSTICAS TÁCTICAS FUSIL M 16 CAL. 5.56MM 

 

 Fusil de asalto 

 Fácil operación 

 Fácil transporte 

 Retroceso reducido 

 Arma Individual 

Tabla 18 Características fusil M-16 

 

Calibre: 5.56 x 45 MM 

Método de Operación Gas Directo 

Alcance Máximo: 3600 Metros 

Alcance Efectivo: 800 Metros 

Longitud: 986 mm 

Peso Vacío: 2.89 Kg 

Tipo de Mira 

Delantera: 
Punto de Mira Graduable en Elevación. 

Tipo De Mira Trasera: 
De Doble Apertura (de 0 a 300 metros y de 300 a 800 metros) con Ajuste lateral 

y en elevación. 

Capacidad del 

Proveedor: 
30 Cartuchos 

Figura 48 Fusil M 16 CAL. 5.56mm 

FUENTE: Wikipedia 
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12.3.2.3. CONJUNTOS DEL FUSIL 

 

 Cañón, miras y guardamanos. 

 

 

 Cargador manual. 

 

 

 Cerrojo y porta cerrojo. 

 

 

 Cajón De Mecanismos con Culata. 

 

 

Figura 49 Cañón, miras y guardamanos 

FUENTE: Del autor 

Figura 50 Cargador manual 

FUENTE: Del autor 

Figura 51 Cerrojo y porta cerrojo 

FUENTE: Del autor 

Figura 52 Cajón De Mecanismos con Culata 

FUENTE: Del autor 














































































































